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Informe N" IC-O-2012-216

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SU LLA
PRIMER DEBATE: gg Q g. 20
SEGUNDO DEBATE: 3 O, Og , gj
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.-Mediante Ordenanza No. 3745 sancionada el 28 de agosto de 2008, conforme consta
del expediente 2012-70 a fojas 135-146, se aprobó el proyecto "Balbina", ubicado en la
parroquia Quitumbe;la cual en su artículo 23 establece que los propietarios de los
terrenos rendirán garantía hipotecaria a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,por un valor equivalente al 100%del costo total de las obras de urbanización.

1.2.- En sesión realizada el 30 de julio de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. JoséJavierJaramillo,Gerente General
de la compañía CONSTRUECUADOR S.A., mediante oficio de 31 de mayo de 2011, a fojas
106-107, por el cual solicita autorización para entregar en garantía por obras de
infraestructura los lotes Nos. 2, 3 y 8, de la urbanización la Balvina, para la construcción
del Complejo Habitacional denominado "Casa Club La Hacienda", considerando que el
costo de dichos lotes supera el valor de la construcción de obras de infraestructura.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante Oficio No. CT-EPMHV-1269/011 de 7 de noviembre de 2011, a fojas 108-110
del expediente, la Arq. Silvana Ruiz P., Gerente General de la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivie remite su informe técnico, el mismo que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente
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"(...) ANÁLISIS DE COSTO DE LOTES

DESCRIPCIÓN ÁREA TERRENO VALOR VALOR
(m2) COMERCIAL MUNICIPAL

LOTE #8 7913,05 $ 456.005,33 $ 285.838,75
LOTE #3 12080,13 $ 905.561,23 $ 433.357,89
LOTE #2 12129,72 $ 906.695,90 $ 433.357,89
TOTAL 32122,90 $2.268.262,46 $ 1.152.554,53

(...) En basea la información entregada por Construecuador, la misma que ha sido revisada por
el Ing. Patricio Puente O., me permito manifestar que es aceptable la propuesta de entregar en
garantía los Lotes No. 2, 3, 8 de la Urbanización La Balbina, tomandoen consideración que el
valor municipal de los Lotes en mención supera al valor presupuestadopara el desarrollode las
obras de infraestructura. (...)"

2.2.- Mediante Oficio No. STHV-GT-3035 de 13 de julio de 2012, a fojas 151-152 del
expediente, el Arq. Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo
y el Espacio Público, emite su informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo
siguiente:

"(...) En base al criterio legal de Procuraduría Metropolitana constante en los Oficios
Expedientes antes citados y considerando que el valor municipal de los lotes en mención supera
el valor presupuestado para el desarrollo de las obras antes citadas, esta Secretaría emite
criterio técnico favorablepara que se autorice dejar en garantía los lotes 2, 3 y 8 para la
ejecución de las obras de infraestructura del Proyecto La Balbina, y se levante la hipotecade los
lotes restantes. (...)"

3.- INFORMES LEGALES:

Mediante oficio, referencia expediente No. 3870-2011de 18 de juliode 2012, a fojas 157 del
expediente, el Dr. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, emite su informe
legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte
pertinente señala:

"(...) 3.- Comoes desu conocimiento el Art. 23 de la Ordenanza 3745 estipula: "Garantías de
Ejecución de Obras de LIrbanización.- Los propietarios de los terrenos rendirán garantía
hipotecaria a favordel Municipio Metropolitano de Quito,por un valor equivalente al cien
por cien (100%) del costo de las obras de infraestructur , ,

mismo que constará en el
correspondiente Cronograma valorado de obras de urbanizacó .
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Por lo expuesto, conforme la norma legal invocada y toda vez que de los informes técnicos
emitidos se determinan que el avalúo de los tres lotes supera los valores para garantizar las
obras de infraestructura de la totalidad de los lotes. La Procuraduría Metropolitana emite
criterio legalfavorablepara que la Comisión de Sueloy OrdenamientoTerritorial alcance del
ConcejoMetropolitano la modificatoria de la Ordenanza 3745 de 28 de agosto de 2008, en lo
que respecta a la cancelación de la hipotecade todoslos lotesa excepción del2, 3 y 8 los cuales
continúan hipotecadoscomo garantía. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 30 de
juliode 2012, acoge los criterios técnicosy legal, y con fundamento en el artículo 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer
debate, el proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza Especial No. 3745 de 28
de agosto de 2008, sustitutiva de la Ordenanza No. 3478 de 24 de diciembre de 2003, que
aprobó el proyecto denominado "La Balbina".

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

' Dr abricio V°lamar
residente de 1 omisión de

Sue oy Ordenamiento Territorial (E)

Sr. Mai oP nce L ° Sán ez
oncejal :etropolitano r Conceja tropolitano

Adjunto exp dient con docum tación constante en ciento cincuenta y seis fojas.
Ab. Diego Cev S.
(2012-70)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-216 de 30 de julio de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que s biernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolit o , vinc sy

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de ,s pet ias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundame 1, ntro e las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, esta e e nificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes p s amiento territorial, de
manera articulada con la planificación °0 1,provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupació el su rbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 5 del igo rgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentra ' efir° ndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su o esta cen: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de comÑ

,

ci el obierno autónomo descentralizado municipal,

mediante la ex d nanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...)
x) Regular ont r ediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en t orio el cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establ er e '

i rbanístico de la tierra.";

Que, ' r
' la del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las

brde s;

Que, iante Ordenanza Especial No. 3478 de 24 de diciembre de 2003, se aprobó el
proyecto denominado "La Balbina";

Que, mediante Ordenanza No. 3745 de 28 de agosto de 2008, sustitutiva de la referida
Ordenanza No. 3478;
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Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. STHV-GT-3035

de 13 de julio de 2012, emite informe técnico favorable para que se autorice dejar
en garantia los lotes 2, 3 y 8 para la ejecución de obras de infraestructura del
Proyecto La Balbina y se levante la hipoteca de los lotes restantes; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, referencia expediente No. 3870-

2011 de 18 de juliode 2012, emitió criterio legal favorable para la mo atoria de
la Ordenanza No. 3745 de 28 de agosto de 2008, en su artículo , 1 o a la
garantía de ejecución de obras de urbanización.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artícul 0 y 26 numeral 1
de la Constitución de la República; 57 literales a) y x), y del Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizació

EXPIDE: X

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE RD A A ESPECIAL No. 3745 DE
28 DE AGOSTO DE 2008, SUSTITUTIVA DE O ENANZA No. 3478 DE 24 DE

DICIEMBRE DE 2003, QUE AP L PR CTO DENOMINADO "LA
LBI ".

Artículo Único.-Sustitúyase e o de rimer inciso del artículo 23 de la Ordenanza No.
3745, por el siguiente:

"Art. 23.- Gar ' Ejec ción de Obras de Urbanización y Cancelación de
Hipoteca.- pro ta s de los terrenos rendirán una garantía hipotecaria a
favor d u

° io el Distrito Metropolitano de Quito,que comprenderá a los
lotes 2 y cto "La Balbina", a fin de garantizar la ejecución de las obras
d b zacio ., el mismo que constará en el correspondiente Cronograma

or o ras de Urbanización; autorizándose la cancelación de la hipoteca
ue sa bre los lotes restantes."

Dispos inal.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones xxxxxx.-
Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METR L E QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA . is ° o etropolitano de Quito,
EJECÚ : >

Dr ug a Guarderas
ALCALDE DE RI METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que
'

p se Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcal l Dist °to etropolitano de Quito,el
.- Distrito Met i e uito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-216 de 30 de julio de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que s biernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolit s, vinc sy
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de u ompe ias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundame den de as competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, esta el p ificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes a es or amiento territorial, de
manera articulada con la planificación n , o I, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocup 1 o rbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del rgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentra ac , refiri' dose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su o en : "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de co ete ia obierno autónomo descentralizado municipal,

mediante la exp ció e or nanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...)
x) Regular cont m 1ante la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establece ré ° en urbanístico de la tierra.";

Que, el ' 'del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
en s;

Que, m iante Ordenanza Especial No. 3478 de 24 de diciembre de 2003, se aprobó el
proyecto denominado "La Balbina";

Que, mediante Ordenanza No. 3745 de 28 de agosto de 2008, sustitutiva de la referida
Ordenanza No. 3478;
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Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. STHV-GT-3035

de 13 de juliode 2012, emite informe técnico favorable para que se autorice dejar
en garantía los lotes 2, 3 y 8 para la ejecución de obras de infraestructura del
Proyecto La Balbina y se levante la hipoteca de los lotes restantes; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, referencia expediente No. 3870-

2011 de 18 de juliode 2012, emitió criterio legal favorable para la mo atoria de
la Ordenanza No. 3745 de 28 de agosto de 2008, en su artículo el o a la
garantía de ejecución de obras de urbanización.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artí os 240 y numeral 1
de la Constitución de la República; 57 literales a) y ×), y 322 ' ° o Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizació

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE R NA ZA ESPECIAL No. 3745 DE
28 DE AGOSTO DE 2008, SUSTITUTI DE O NANZA No. 3478 DE 24 DE

DICIEMBRE DE 2003, QUE APROB L PR YECTO DENOMINADO "LA
BALBI "

Artículo Único.-Sustitúyase ex r inciso del artículo 23 de la Ordenanza No.
3745, por el siguiente:

"Art. 23.- Garan e ción de Obras de Urbanización y Cancelación de
Hipoteca.- pr s de los terrenos rendirán una garantía hipotecaria a
favor d M ° d Distrito Metropolitano de Quito,que comprenderá a los
lotes 2, 3 de yecto "La Balbina", a fin de garantizar la ejecución de las obras
d u niza '

., el mismo que constará en el correspondiente Cronograma
V bras de Urbanización; autorizándose la cancelación de la hipoteca

ep sobre los lotes restantes."

Dispos °' Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones xxxxxx.-
Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MET IT O E QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA ri o etropolitano de Quito,
EJEC

'
:

Dr g o Barrera Guarderas
ALCALDE DE IS TROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la p te enanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcal i ri etropolitano de Quito,el
.- Distrito Me lit o uito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
S ETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EMPRESA WlETROPOUTANADE

CONSTRUECUADOR S.A.
Quito, 31 de Mayo del 2011 201}QQggg

Arquitecta
SILVANARUIZ
GERENTE
EMPRESAMETROPOLITANADEHABITATY VIVIENDA
Ciudad.

Ref.: LA BALSINA

De mis Consideraciones:

CONSTRUECUADORS.A., es una empresa inmobiliaria con catorce años
en el mercado y en los actuales momentos nos han encargado la
Gerencia, construcción y comercialización de lo que será el complejo
habitacional denominado "CASA CLUB LA HACIENDA" ubicado en la
hacienda la Balbina en el sector de Quitumbe al sur de la ciudad. Sobre
este particular nos permitimos exponer lo siguiente:

1. Mediante Ordenanza Especial número 3745, sancionada el 28 de
agosto del 2008, el Consejo Metropolitano de Quito expidió la
Ordenanza "La Balbina", correspondientes a los lotes de
propiedad del Fideicomiso La Balbina.

2. En la mencionada Ordenanza, articulo 23.- Garantía de Ejecución
de Obras de Urbanización, se indica que "los propietarios de los
terrenos rendirón garantía hipotecaria a favor del Municipio
Metropolitano de Quito, por un valor equivalente al 100% de del
costo total de las obras de urbanización, el mismo que constará
en el correspondiente cronograma valorado de obras de
Urbanización";

3. El lote denominado "La Balbina" tiene una extensión total de
trece hectáreas; por el tamaño de la propiedad y por la inversión
que se debe realizar, hemos presentado un plan general de, .

Urbanismo que contempla cuatro etapas de desarrollo, la última
etapas dependen de la implementación y construcción de la
ampliación de la Av. Quitumbe

Coruña N26-219 entre San ignacio y Orouana



CONSTRUECUADOR S.A.
4. De acuerdo al cronograma valorado actualizado, anexo a la

presente, (ver anexo 1) el costo de realización de las obras de
Urbanismo del 100%del terreno es de US$ 1.270,560,00

5. Como es de su conocimiento todos los promotores inmobiliarios
requerimos de las facilidades financieras que la Banca pública y
privada ofrecen y para poder acceder a estos financiamientos se
necesita adecuadas garantías.

6. En el mes de Abril del 2011 obtuvimos los certificados de
gravâmenes del macro lote LA BALBINA,encontrándonos con la
novedad de que los ocho lotes fruto de la subdivisión se
encontraban hipotecados a favor del Ilustre Municipio de Quito,
superando ampliamente el valor de la inversión total que se debe
realizar para la urbanización de la propiedad.

Con estos antecedentes nos permitimos solicitar lo siguiente:

1. Se nos autorice ofrecer garantías hipotecarias hasta por la suma
de 1.361.566,56 USD, lo que representa mantener la hipoteca de
los lotes ocho y dos, de acuerdo al avalúo realizado
recientemente, del cual anexamos una copia (ver anexo 2).

2. Se nos autorice la liberación de los restantes lotes, los mismos que
serán utilizados para garantizar los recursos financieros que se
requieren para la inmediata ejecución del proyecto denominado
CASA CLUBLA HAClENDA.

El proyecto contempla la construcción de mil doscientas unidades
habitacionales, en donde esperamos generar más de seiscientas plazas
de trabajo en forma directa y más de cinco mil en forma indirecta por
un plazo de cuatro años, por lo que consideramos que se trata de una
fuente muy importante para el desarrollo urbano y económico de la
ciu . able acogida a esta solicitud marca la diferencia entre
a viabilid o no ste proyecto y por lo tanto la ejecución o no del
mismo.

nt

ng. Jo é avier Jaramillo
CONST CUADOR
Gerent eneral

coruñaN26-219 entre San lanacio v nr una



Metropolitana -
-

Expediente No. 3870-2011
ASUNTO: Levantamiento de hipoteca

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente

Señora Secretaria:

En atención al oficio No. SG 2065 de 12 de juniode 2012, mediante el cual la abogada
Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,
solicita se amplíe el requerimiento relacionado con el levantamiento de las hipotecas de
los lotes restantes del referido complejo habitacional denominado "CASA CLUB LA
HACIENDA", para 10 que se deberá considerar 10 establecido en el artículo 23 de la
Ordenanza No. 3745.

1.- ANTECEDENTES:

Mediante expediente No. 3870-2011 de 16 de enero de 2012, la Procuraduría
Metropolitana emitió criterio legal favorable para que la Comisión, alcance del Concejo
Metropolitano la resolución correspondiente para que CONSTRUECUADOR,
entregue en garantía por obras de infraestructura los lotes números 2, 3 y 8 de la
Urbanización la Balbina, para la construcción del Complejo Habitacional denominado
"CASA CLUB LA HACIENDA", ya que el costo de los lotes supera el valor de las
obras de infraestructura.

2.- INFORME TECNICO: o caJo
V" LITANO

NERAL



Con oficio No. STHV-GT 3035 de 13 de julio de 2012 emitido por el arquitecto
Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio
Público, emite criterio técnico favorable, para que se autorice dejar en garantía los lotes
2,3 y 8 para la ejecución de las obras de infraestructura del Proyecto La Balbina, y se
levante la hipoteca de los lotes restantes.

3.- Como es de su conocimiento el Art. 23 de la Ordenanza 3745 estipula: "Garantías de
Ejecudónde Obras de Urbanižadón.-Lospropietariosde losterrenosrendirán garantía htpotecariaa
favordelMuniapio Metropolitanode Quito,por un valor equivalente al den por den (100%) del
consto de las obras deurbanižadón, el mismo queconstará en el correspondiente Cronogramavalorado

deobras de Urbanizadón.

Por lo expuesto, conforme la norma legal invocada y toda vez que de los informes
técnicos emitidos se determinan que el avalúo de los tres lotes supera los valores para
garantizar las obras de infraestructura de la totalidad de los lotes. La Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial alcance del Concejo Metropolitano la modificatoria de la
Ordenanza 3745 de 28 de agosto d 2008, en lo que respecta a la cancelación de la
hipoteca de todos los lotes a excepc del 2, 3 y 8 los cuales continúan hipotecados
como garantía.

ntamente,

o e3©

aúl omero Osorio
SUBPROCU OR METROPOLITANO

Adjunto documentación en 152 fojas.

IElaborado por Sumillado Fecha

Rosario Moreno 2012-07-16



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. ............................., expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,y
establecer el régimen urbanístico de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza Especial No. 3478 de 24 de diciembre de 2003, se aprobó el
proyecto denominado "La Balbina";

Que, mediante Ordenanza No. 3745 de 28 de agosto de 2008, se reformó la referida
Ordenanza No. 3478;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. STHV-GT-3035
de 13 de juliode 2012, emite informe técnicofavorable para que se autorice dejar
en garantía los lotes 2, 3 y 8 para la ejecución de obras de infraestructura del
Proyecto La Balbina y se levante la hipoteca de los lotes restantes; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, referencia expediente No. 3870-
2011 de 18 de julio de 2012, emitió criterio legal favorable para la modificatoriade
la Ordenanza No. 3745 de 28 de agosto de 2008, en su artículo 23, relativo a la
garantía de ejecución de obras de urbanización.



En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x), y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

LAORDENANZAREFORMATORIADE LA ORDENANZAESPECIAL No. 3745 DE 28
DE AGOSTO DE 2008, SUSTITUTIVADE LAORDENANZANo. 3478 DE 24 DE

DICIEMBRE DE 2003, QUE APROBÓEL PROYECTO DENOMINADO "LA BALBINA".

Artículo Único.-Sustitúyase el textodel primer inciso del artículo 23 de la Ordenanza No.
3745, por el siguiente:

"Art. 23.- Garantía de Ejecución de Obras de Urbanización y Cancelación de
Hipoteca.- Los propietarios de los terrenosrendirán una garantía hipotecaria a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que comprenderá a los lotes
2, 3 y 8 del proyecto "La Balbina", a fin de garantizar la ejecución de las obras de
urbanización., el mismo que constará en el correspondiente Cronograma Valorado
de Obras de Urbanización; autorizándose la cancelación de la hipoteca que pesa
sobre los lotes restantes."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitanode Quito, el xxxxx.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANODE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-
Quito, xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
EJECUTESE:



Dr.Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEDEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Arquitecto
René Vallejo ËÛ
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADOR METROPOLITANO

Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión ordinaria de 21 de mayo de
2012, conoció el pedido formulado por el Ing. JoséJavierJaramillo,Gerente General de la
compañía CONSTRUECUADOR S.A., mediante oficio de 31 de mayo de 2011, por el cual
solicita autorización para entregar en garantía por obras de infraestructura los lotes Nos. 2,
3 y 8, de la urbanización la Balvina, para la construcción del Complejo Habitacional
denominado "Casa Club La Hacienda", considerando que el costo de dichos lotes supera
el valor de la construcción de obras de infraestructura; así como también que se autorice el
levantamiento de las hipotecas de los lotes restantes.

En tal virtud, y previo a continuar con el trámite que corresponda, solicito a Ustedes se
sirvan ampliar y actualizar los informes técnico y legal, en relación con el requerimiento
relacionado con el levantamiento de las hipotecas de los lotes restantes del referido
complejo habitacional, para lo que se deberá considerar lo establecido en el artículo 23 de
la Ordenanza No. 3745 que consta en el expediente.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en ciento
cuarenta y seis fojas.

\ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
D CS
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Secretaría de
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ioSTHV-GT- 003035Doctor TP QUTANA
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADORMETROPOLITANO Fee
DistritoMetropolitanode Quito
Presente

Señor Procurador:

En atención al Oficio No. SG-2065 ingresado con HC. 2012-059149 mediante el cual solicita se amplÏeel
informe técnicoy legal emitidorespecto a la petición presentada por el Ing. José Javier Jaramillo, Gerente
General de CONSTRUECUADOR,tendientea que se autoriceentregar los lotes 2, 3 y 8 en garantía por
obras de infraestructura del Proyecto La Balbina, y, se autorice levantar las hipotecas de los lotes
restantes, considerandoque el avalúo de dichos lotes supera el costo de las obras de infraestructura de
dicho proyecto

ANTECEDENTES

- Según Oficio No. CT-EPMHV-1269/011del 7 de noviembre de 2011 de la Empresa Pública de
Hábitat y Vivienda el Proyecto La Balbina fue aprobado mediante Ordenanza Especial No. 3745
del 28 de agosto de 2008, y en el Art. 23, Garantía de Ejecución de Obras de Urbanización
manifiesta que "los propietarios de los terrenos rendirán garantía hipotecaria a favor del
Municipio de Quito,por un valor equivalente al 100% del costo total de las obras de
urbanización, el mismo que constará en el correspondiente cronograma valorado de obras de
urbanización."

- CONSTRUECUADOR S.A. desea desarrollar el Proyecto Casa Club LA HACIENDA en el lote
denominado La Balbina que tiene una extensión total 13 hectáreas, para el cual debe dejar
garantía bancaria para la ejecuciónde obrasde este proyecto.

- De acuerdo al Presupuesto por obras de infraestructura (agua potable, alcantarillado,energía
eléctrica, telefoníay construcción de vías) de cada una de las Empresas Públicas, el costo de las
obrasdel proyecto en mención es de 1003508, 28 dólares.

- Mediante OficioNo. 00198 del 10 de enero de 2012 la Dirección Metropolitana de Catastro remite
las fichas catastrales en las que constan los avalúos de los lotes 2, 3 y 8, siendo éstos: Avalúo
Comercialde los tres lotes: 2268262,46 dólares y Avalúo Municipalde los tres lotes: 1152554,53
dólares.

- Considerando que el valor de los tres lotes antes citados supera el valor de obras de
infraestructura, CONSTRUECUADORS.A. solicita se autorice dejar en hipoteca únicamentelos
lotes 2, 3 y 8 y se levante la hipoteca de los otros lotes del Proyecto La Balbina, los mismosque
serán utilizados para garantizar los recursos financieros para desarrollar el Proyecto Casa Club LA
HACIENDA.

CRITERIO TÉCNICO

Luegode revisar la documentación presentada la Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviendale informa:

- La Empresa Pública de Hábitat y Vivienda mediante Oficio No. CT-EPMHV-1269/011 del 7 de
noviembrede 2011, informa que "en base a la información entregada por Construecuador, la
misma que ha sido revisada por el Ing. Patricio Puente, me permito manifestar que es aceptable
la propuesta de entregar en garantía los lotes Nros. 2, 3, 8, de la Urbanización la Balbina,
tomando en consideraciónque el valor municipalde los lotes en mención supera el valor
presupuestado para el desarrollo de las obras de infraestructura."

- Procuraduría Metropolitana mediante OficioExpediente No. 3870-2011 del 23 de enero de 2012,
emite criterio legal favorable para que la Comisión alcance del Concejo Metropolitano la
Resolución correspondiente, para que CONSTRUECUADOR,entregue en garantía por obras de
infraestr ura los lotes números 2, 3 y 8, ya que el costo de los lotes supera el valor de las
mismas .

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax:2580813 I http·//www4.quito.gob.ec
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HC.2012-059149

- Mediante Oficio No. 0228 del 25 de enero de 2012 la Secretaría General del Concejo remite el
expedienteal Dr. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, para que actualiceel contenido
del informe legal emitido mediante Oficio Expediente No. 3870-2011 del 23 de enero de 2012,
considerando la nueva normativa del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitanode Quito,contenidoen la Ordenanza No. 172, sancionaday vigentedesde el 30 de
diciembre de 2011, especificandoademáscuáles la dependenciacompetentepara resolverdicho
requerimiento.

- Con Oficio Expediente No. 3870-2011 del 25 de febrero de 2012 Procuraduría Metropolitana
informa que reconsideralo manifestadoen el criterio legal del expediente No. 3780-2011, en
cuanto se refiere a la normativa legal vigente a aplicarse, en el presente caso sería lo establecido
en el artículo 18 de la Ordenanza Metropolitana 156 del 16 de diciembre de 2011; y, que la
competenciaradica en el Concejo Metropolitano de Quitoprevio al informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda. En lo demás se ratifican en lo dicho en el criteriolegal del Oficio
Expediente No. 3870-2011 del 23 enero de 2012.

En base al criterio legal de Procuraduría Metropolitanaconstanteen los OficiosExpedientes antes citados y
considerandoque el valor municipal de los lotes en mención supera el valor presupuestado para el
desarrollo de las obras antes citadas, esta Secretaría emite criterio técnico favorable para que se
autoricedejar en garantía los lotes 2, 3 y 8 para la ejecuciónde las obras de infraestructura del Proyecto
La Balbina,y se levante la hipoteca de los lotes restantes.

Yle remiteel expedientepara que Procuraduría Metropolitana, conformea lo solicitado por la Ab. Patricia
Andrade, Secretaria General del Concejo Metropolitano, amplíe el criterio legal previo a continuar con el
trámitecorrespondiente.

Atentamente,

Arq. tn
DIRE OR METROPOL ANODEGESTION
DELS ELOY ELESPA PÚBLICO

NOMBRES FECHA A/SUMILLA
Elaborado por: Arq. ElizabethOrtiz 2012-07-10
Revisadopor: Arq. CarlosQuezada

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300,Fax:2580813 I http //www4.quito.gob.ec
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Informe N° IC-2012-155

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
APROBADO:
NEGADO:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.-Mediante Ordenanza No. 3745 sáncionada el 28 de agosto de 2008, conforme consta
del expediente 2012-70 a fojas 135-146, se aprobó el proyecto "Balbina", ubicado en la
parroquia Quitumbe;la cual en su artículo 23 establece que los propietarios de los
terrenos rendirán garantía hipotecaria a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,por un valor equivalente al 100% del costo total de las obras de urbanización.

1.2.- En sesión realizada el 21 de mayo de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. JoséJavierJaramillo,Gerente General
de la compañía CONSTRUECUADOR S.A., mediante oficio de 31 de mayo de 2011, a fojas
106-107, por el cual solicita autorización para entregar en garantía por obras de
infraestructura los lotes Nos. 2, 3 y 8, de la urbanización la Balvina, para la construcción
del Complejo Habitacional denominado "Casa Club La Hacienda", considerando que el
costo de dichos lotes supera el valor de la construcción de obras de infraestructura.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante Oficio No. CT-EPMHV-1269/011 de 7 de noviembre de 2011, a fojas 108-110
del expediente, la Arq. Silvana Ruiz P., Gerente General de la Empresa Pública «

Metropolitana de Hábitat y Vivienda, remite su informe técnico, el mismo que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:

1



Secretaria
General del
Concejo

"(...) En base a la informaciónentregada por Construecuador,la misma que ha sido revisada
por el Ing. Patricio Puente O., me permito manifestar que es aceptablela propuesta de entregar
en garantía los Lotes No. 2, 3, 8 de la UrbanizaciónLa Balbina, tomandoen consideración que
el valor municipal de los Lotes en mención supera al valor presupuestadopara el desarrollode
las obras de infraestructura. (...)"

2.2.- Mediante Oficio No. STHV-GT-1034 de 22 de marzo de 2012, a fojas 133-134 delf
expediente, el Arq. Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo
y el Espacio Público, emite su informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo

siguiente:

"(...) Por lo antes expuesto y en baseal criterio legal de Procuraduría Metropolitana constante
en los OficiosExpedientes antes citados y considerando que el valor municipal de los lotes en
mención supera el valor presupuestado para el desarrollo de las obras antes citadas, esta
Secretaría emite criterio técnicofavorablepara quese autorice dejar en garantía los lotes 2, 3

,

y 8 para la ejecución de las obras de infraestructura del Proyecto La Balbina, y le remite el ~

expediente para quese continúe con el trámite correspondiente. (...)"

3.- INFORMES LEGALES:

3.1.- Mediante oficio, referencia expediente No. 3870-2011de 23 de enero de 2012, a fojas ,
114 del expediente, el Ab. Pablo Sánchez U., Subprocurador Metropolitano, emite su
informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte
pertinente señala:

"(...) Con estos antecedentes, en base a la normativa legal antes invocada Procuraduría
Metropolitana, emite criterio legal favorable,para que la Comisiónque usted preside,
alcance del Concejo Metropolitano la resolución correspondiente, para que
CONSTRUECUADOR,entregueen garantía por obras de infraestructura los lotes números
2, 3 y 8 de la UrbanizaciónLa Balvina, para la construcción del ComplejoHabitacional
denominado"CASA CLUB LA HACIENDA", ya que el costo de los lotessupera el valor de
las obras de infraestructura. (...)"

.

3.2.- Mediante oficio, referencia expediente No. 3870-2011 de 25 de febrero de 2012, a fojas
130-131 del expediente, el Ab. Pablo Sánchez U., Subprocurador Metropolitano, emite su
informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte
pertinente señala:

"(...) La Ordenanza 172 en su artículo 1 dispone.- "Objeto.-Las disposicionesde este libro
tienen por objeto establecer el Régimen Urbanístico del Sueloen el Distrito Metropolitano de V

2



Secretaria
General del
Concejo

Quito,es decir regular dentro de los límitesde su circunscripción, con competencia privativa,
exclusiva y prevalente, la ordenación, ocupación, habilitación, transformacióny control del
uso del suelo, edificaciones, subsuelo y el espacio aéreo urbano hasta la altura máxima
permitidapor la zonificación".

De lo expuesto la Ordenanza 172 y 156 son del Régimen de Suelo,sin embargo la Ordenanza
156 trata específicamente los Licenciamientos donde está involucrado el temasolicitado.

Art. ...(18) de la Ordenanza Metropolitana No. 156 establece: "Garantías que pueden
aceptarse para habilitaciones del suelo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
aceptará como garantías: hipotecasvaloradas por la Dirección Metropolitana de Catastro,
prendas, papelesfiduciarios,garantías bancarias,pólizasde seguros, depósitosen moneda en
curso legal, las cuales serán entregadas a la Dirección Metropolitana Financiera que
establecerá el procedimientoespecíficopara cada caso".

Por lo expuesto, reconsidero lo mamfestado en el criterio legaldel expediente No. 3780-2011,
en cuanto se refiere a la normativa legala aplicarse, en el presentecaso sería lo establecido en y

el artículo 18 de la OrdenanzaMetropolitana 156 de 16 dediciembrede2011.

- Con relación a la competencia, el artículo...(37) de la Ordenanza156, estipula.-
Autoridad Administrativa Otorgantede la LMU (10).-
a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es el órgano competenteen materia de

LMU (10) dentro del procedimiento especial, para el caso de LIrbanizaciones,
SubdivisionesEspeciales y Reestructuraciones Parcelarias Especiales. Emitirá el informe
para el ConcejoMetropolitanode Quito,efectuandolas recomendaciones técnicasque se
considerenaplicables al caso, previa la expediciónde la Ordenanzarespectiva".

En tal virtud, la competenciaradica en el ConcejoMetropolitano previo al informe de la
Secretaríade Territorio, Hábitat y Vivienda.En lo demás nos ratificamos en lo dicho en el
criterio legalde25 de enero de2012. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 21 de
mayo de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el artículo ... (1) de
la Ordenanza No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito;y, artículos ...(18) y (37) de la Ordenanza No. 156, relativo
a las Licencias Urbanísticas en el Distrito Metropolitano de Quito, emite

DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano autorice a la compañía
- CONSTRUECUADOR S.A. entregue en garantía hipotecaria a favor del Municipio del
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Distrito Metropolitano de Quito,por obras de infraestructura los lotes números 2, 3 y 8 de
la Urbanización La Balvina, para la construcción del Cornplejo Habitacional denominado
"Casa Club La Hacienda".

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
rdenamiento Terri

Dr. Á ricio lamar - ic. Freddy Heredia
Concejal ropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento cuarenta y seis fojas.
Ab. Diego Cevallos S.
(2012-70)
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ORDENANZA N° 3745
EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2008-484de 21 de julio del 2008, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

Considerando:

Que Inmobiliaria "La Balbina" mediante oficio de 22 de agosto de 2003, solicitaal Alcalde
Metropolitano que los proyectos nmobiliarios a desarrollarse en los predios de su
propiedad sean objeto de un ordenamiento territorialque permita su incorporación a
Ciudad Quitumbe;

Que acogiendo el pedido de Inmobiliaria "La Balbina" se elaboró y aprobó la Ordenanza
Especial No. 3478 "La Balbina", el 2 diembre de 2003;

Que la Ordenanza especialestablecióel ordenamientoterritorialde los predios Nos. 59391,
189976, 189980, 517018, 517020, 517021 y 517022 de propiedad de Inmobiliaria "La
Balbina", Constructora afacios y Peiacios S.A., Paco Comercial e Industrial S.A., y el
Municipio del Distrito Metropolitana à Q :o;

que Constructora Palacios y Palacíos S.A. propietaria del predio No. 189976, tramitó durante
el proceso de elaboraciónde la Ordenanza Especial "La Balbina", la calificaciónde
urbanización y proyecto de vivienda de interés socialde su proyecto denominado "La
Campiña", y la aprobación dei ant to respectivo a desarrollarse en el predio
antes mencionado;

Que debido al estado de las obras de rbanizacióndel proyecto "La Campiña", resulta
inejecutable aplicarel orden3miente

. e'ñato por la Ordenanza Especial "La Balbina",
en el predio donde se desarro!!e el yacto mencionado, siendo necesario excluirlo
del ámbito de regulación de la Ordenanza;

Que por razones técnicasrelac onadas con la ejecución del ordenamiento, se considera
igualmente oportuno ex:lu!r de! frmo à trgulación de la Ordenanza Especial"La
Balbina" el predio No 189980, de ad de Paco Comercial e Industrial S.A.,
manteniendosu 2onificación (Z2);

Que es necesario mantener el Ydenamie aprobado por la Ordenanza Especial "La
Balbina" en los predios de Inmebi '".a Balbina" y del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quite,pues su aplær neficiaré la consolidación y desarrollo de
Ciudad Quitumbe

Que el artículo IL39 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoestablece la
posibilidad de expedir ordenenzas eer ades, concebidas como disposiciones
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caráctergeneral y competenciaordinariamunicipal,que regulan aspectos relacionados
con la aplicacióndel plan y los usos del suelo;

Que se cuenta con los informes previos de la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y Servicios Públicos y, de b Procuraduría Metropolitana y,

EN EJERCICIO DE SU (TRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

REMEWRESSM-BM
ARTÍCULO ÚNICO.- Sustitúyase el conto ao de la Ordenanza No. 3478 , por el siguiente:

"Am .I,- Ámbitoy área de aplicación, ¿a presente Ordenanza Especial se aplicaráen el
área definida en el plano que se incai pos una Anexo 1 / que œmprende los predios
No. 59391, 517018, 517020, 517021 y 517022 de propiedad de Juan Esteban Espinosa
Terán y otros y, del Municipiodel Distrito A;s opaßtano de Quito,de acuerdo a las siguientes

áreas:

Propietarios Área
Juan Esteban Esainosa

124.706, 60 m2
Teran y otros
Municipiode Quite 10.30536 m2
TOTAL 135,011,96 m2

Sobre lo no previsto en esta Ordenanza Especial, se ap//carán las dísposiciones de la
Ordenanza Espec'al del Prog do Get af La ate y, a falta de e//as, /as de carácter genera/
contenidas en el Plan de Usos y Ocupacid del Suelo, en el Régimen del Suelo y en las
Normas de Arquitectura.

AM 2.- Propiedad,- Las vías, aceras y to de equipamientode uso comunal púb//co
selialadas expresamentecorno tales er e nyecto, son de propiedad del Municipio del
Distrito Metropciitano de Quimy una 7e Lidas se.in entregadas a las empresas
munic/þales correspondientes.

Con la presente Ordenanza pysdan sddiv los predios No. 59391, 517018, 517020,
517021 y 517 2 ( r et - de .han 6 p nosa Terán y otros y, del Municiþ



3"N5ORDENANZA N°

\ \ UNDROS
ur moNETARIO A

SUR ESTE OESTE
pn) On) On) (m)

Juan Esteban 99,55 99,58 134,69 132,26
MZ1 Espinosa Terán y 13,291,99 Av.

.py Care Av. 61/ayanay Ca//e 1 Quitumbe
Juan Esteban 99,55 121,17 122,59

MZ2 Espinosa Terán y 12.129,72 Av.
otros Calle ß Calle A Calle 1 Quitumbe
Juan Esteban 99,1 99,66 119,04 122,19

MZ3 Espinosa Terán y 12.CF9/ 3 Av,
., Ca! Calle O Ca//e 1 Quitumbe

Juan Esteban 48,5 44,65 135,64 134,83
MZ4 Espinosa Terán y 6.239,09 Constructora

otros Call AV, Guayanay Palacios y Palacios Calle1

Juan Esteban 113,18 119,26 120,93
MZ5 Espinosa Terán y 13.591, 86

otros Celleo Ca//eA Calle2 Cal/e1

Juan Ef eban 23, 30 118, 75 119, 08
Mz 6 A Espinosa Tenín y 3 010A3 . IMCOPASA/C le / Gr//eA Ca//e2otros Municiþio de Quito

69, ½ 70, 00 17,15 17, 01
Juan

MZ6 B Municipiode 1.180,66 Esteban
QUlfo Calleà INCOPASA Av. L//ra Espinosa

Terán y
OfrOS

Juan Esteban 113,83 114,89
MZ7 A Espínosa Terán y 3.308,51

otros Ca//e Calle ß Municipiode Quito Calle2

6R68 111.63 113.83
Juan

MZ7 6 Municipiode Z654,2Û Esteban
QUIto Ca//e/ Ca//e B Av. L/ira ! Espinosa

Terán y
otros

45, 9 6,62 279, 94 287, 35Juan Esteban --- ---

MZ8 Espinosa Terán y 7,913.05 ÁreaverdeCalle Av. Quitumbe quebrada
Calicanto

11 11 9 115,13 118,74
EQ-AV Munic/þ/o de 13.237,26Quito Calle Ca e 5 Calle2 Calle 1
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Una vez realizada la subdivisióny delmaias las manzanas conforme al cuadro anterior, el
propietarioo urbanizador podrá desacadr los proyectos en cada manzana, bafo el régimen
de propiedad horizontal, sujetándose a las regulaciones de uso y uti//zación del suelo
contempladosen la presente Ordename

Art. 3.- Usos del suelo.- El uso :c/ del sue/o ordenado en las manzanases
Residencial 1 - R1, correspondiente : destinado a viviendaen forma exclusiva,
admitiéndosesu combinacióncon otror ampatibles, conformelo previsto en el P/an de
Uso y Ocupación del Suelo. No se penwen usos prohil.idos a incompatibles œn el uso
residencial establecido, conforme lo pov/sm en el Código Alunicipal para el Distrito
Aletropolitanode Quito.

El uso residencial se complemafar:f on activ'dsdes comercialeso productivas; éstas
últimasserán de caráder casioce/, d:: ndo que no propicien un incremento inontralado
del f/ujo vehicular,del aparcamiento, d alliencia de público o de la contaminaciónpor
gases, líquidos, ruido o so gjantes. Et a se potenciarán en las esquinas y serán tales
comoabarrotes, fruterías, carnicerías, or nw baraces, papelerías, zapaterías, farmacias
y similares.

En las edi/icacionessobre ',ús locales yp iw:des además del uso para viviendase admite
el de omercio banial CB1, CB2.CB3(e nas puestos de revistas y periódicos,alquilerde
videos,Internet, café-net,restaurantes vc os de si-nilarincidencia), estudiosy consultorios
profesionales, equipamier†c hwië/ o :x guardería y salones œmunales) y talleres
artesanales de bajo /mosch

En la vía œ/ectora mdstirá u, zácalo or una planta, de tres metros de altura, que
se destinará cara uso comend! v de seo

Alt, 4.- Vías,- Las víascumoliránlo pret r la Ordenanza Especía/del Proyecto Gudad
Quitumbe,con las siguientepwfW Mas

a) Tipo 1: Colectors /Avenida Quitumbe 48 40.a de ancho, calzadade doble sentido, 6
carnyes vehiculares de ??m de e e 'esde orri/ de 450m), parterre œntral
arborizadode 11,40m de ancho dre eras de 8m, de ancho cada una.

b) Tipo2: Distribuidora (Avenida Lli 2,560m. de ancho, calzada de doble sentido,
4 carriles vehiculares ofe Mm. & :e car'? de 3,50m), parterre œntral de
3,60m, de ancho, dos crews foto oco metros de ancho æda una.
La avenida Guayaliay será afect el nuevo trazado vía/ que enlazará la
Panmericana Sur cor 4 Aveni Sucre, como ecceso obligado a la nueva
Terminal Terresta Rev esuar y caracten'sticasserán definidas por la
Empresa Municips/de 419v//ided v ObRos,

c) 77po 3: Locales: Están * odre f

i. Cat/e Ñusta 774:n.) catorca inc o de ancho, calzada de doble sentido,
ancho 6,00m (tes metro ma uh dos aceras /aterales de 3m. cada

7
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un espacio dedicado a arbolizaciónde 1,20 metros de ancho más un espacio
para circulaciónpeatonal de 1,80 metros de ancho.

ii. Calles A y B, (14m.) catorce metros de ancho, calzada de dob/e sentido,
ancho 6m, (tres metros cada uno), un cani/ para estacionamientos
discontínuos de 2,25m de anche, dos aœras /aterales, una de 2,25m. y otra
de 3,50m.

iii. Calles 1 y 2, (12m.) doce r,stmi de ancho, un sentido, un carril vehicular de
(3,50m.) tres metros cin;2.as, un carr// para estacionamientosdisœntinuos
de 2, 25m., dos aceras laterales de ancho sintilar

iv. Vía de borde de quebrada, (10rn) diez metros de ancho, aœra occidenta/ de
3m,, combinada (piso durc 50% y césped 50%), arborizada cada 6m.
máximo. Vía interne de cctro recorrido, de círculaciónvehicularrestringida,
pavimento a un solo nivel ídovír 2m de ancho; calzada de 3,50m de ancho
y circulacíónpeatonal de i inm de ancho, de textura diferenciada, con
dispositivos de restricción Mcoy arborizadas cada 4,50m. máximo.

No obstante lo dispuesto en este se deben solicitar a la ER/k/OP-Qlas
específ¡caciones técnicasdel dise/fo de la nencionadas en los párrafos que anteceden.

Radios de Giro.- En los crucesde víäs existen los siguientesradios de giro:

a) Entre vías co/scfora y distribt idare: radio méaimode bordiHo8m.;
b) Entre viss distribulderas: rede n107÷node bordM/o8m.;
c) Entre vías colectem y loca/ radia minho de bordillo 6m.; y,
d) Entre vías /cce/ y local re

• En casos no indcados, los radios serán establecidospor la Gerencia de Suelo
y Viviendade AsEmpresa de Dess kno de Quito,

• Los radios se trazarándesde las bise Oces.
• Cuando /as dos veredas son d/femnes en el escuentra en esquina, la distancia entre

el bordillo y la línea de la edli?caciónno codrá ser menor al ancho de la vereda más
angosta.

• En el caso de utiltrar omær:? écia cedrá ins:ríta en /cs lánites de la edificación.

AM 5,- Accesos,- Los acœsos pincrþaís 'nanzanas desde las vías públicas estarán
en correspondencia a los espacios de v/r cón entre los interiores de manzana y el
espacio público de /as ví?s E, este to c'e a se procurañá crear espacios de transición
semipúblicosentre et espec/oyt!!, V el e nado.

Ad 6.- Trama Verde, para tss ¿re ,7 se establecen /as siguientes criterios en
cuanto a arborización:

a) Espacio púb//co: .f r-se parterres dres de equipamiento, espacios verdes, etc.,
serán arborizados. El tipo de árse mntidad, variedad, etc. dependerá de los
diselios esoecíficos. Msfancia: h/ecMas per#les de vías y aceras
correspondients;

7
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b) Quebradasy fajas do pmk Lä selección del tipo de vegetación en los
bordes de quebrada debe isntada hacia especies nativas. Se sugiere
conservar la vegetación en combinarlacon vegetación media y arbustos
autóctonos, tiposig¢e,pencc cy semejantes;

c) Interiores de eaczena: ' rios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arbor/2 r cuenta del promotor, con especies nativas y
con una dotación equivaíe árboles por cada unidad de vivienda, como
mínimo,sin tomaren cuenta ustos

Para criterios generales consultar la Ga:ava: Arborizacíón Urbana, Capítulo II:
Normas Urbanirdcas, de /ar Araws j :tura v Urbanismo del Munic/þio de/ Distrito
Metropolitano de Oelto.

Art. 7.- Aceras, - Las acece se const to kis sigelentes lineamientos:

• Serán de superfice contino fáculos a /a circulación de personas con
d/scapacidades, cooks de nä? de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles,

• Ninguna acera pueds se 100 3 dibiendo compartirsecésped y píso duro
en prosor:/d: ? ( e ele-c

• E/ proje:fo arquite 640 de tos habitacionales incorporará el diseño
pormenorizado de las aceras inc/ o el mobíílario urbano. Para ellose basará en
el diselio t/þo de aceras a pro or /a Gerencia de Suelo y Vivienda de la
Empresa de Desarecis '20en a de/ inicio de estos trabajos por parte del
promotor

• El matería/ de :Tedr:mlento Isos duras será removible, con piezas
modulares asentads ro! e a de toona que facilite el mantenimiento,
repamcióny evolució de si red uctumles.

• La banda de rés: /alo de la ca/nwia
• La arborizackh, furn n genem! Se ernplazarán en la banda de

césped
• Es requain, pars My or le M gue las aceras estén totalmente

construídas, sMalizado y arf orm

Alt. 8.- Mobiliario (Jrkne av obiliario urbano debe acogerse a lo que
estab/ece la Seccid'n SépWe (Walhais Urbano, Capítu/o II: Normas
Urbanisticas, de les ^htr « Ðan/stno de/ Munícipio de/ Distríto
Metropolitano de uito. 1 de die de =>obiliarlo urbano estará
incorporado s/ pro scfn as7

• No rse penr te m'œ:n ::e two e de lor conjuntos habitacionales e
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• Las cabinasde guardhis om equiþamiento de beneficio de los œnjuntos

habitacionales, p:Eden ubh^9e ??? dentro de/ área de propiedad partícular y
no en /as aœms

• Dotaciones m:'nù 9: A/ ??¾ los onjuntos habitacionales se colocará el
siguiente equipar ;&T 4

o Arboriscid * Id;/me 'os por cada vivienda a sembrar en áreas
inter/cres y aceras, con tivopi otector,

o Baoces: ois r: of lidade paa una persona por cada dos viviendas,
o Alcorques: de 1 m2 co
o Pape/eras; mú>ãnoa ne por cada diez viviendas.
o Lumba:ias Tæ.D:as,

Art 9.- Edificabilidade I a edficabli! umen ed/Mcablese establecede conformidad
con la ubicaciónde les nor ann en B det siquientemodo:

a) Alanzanas que lod:r err la † Me:
COS55%; COS TOFi 299%,

b) Area de equivankr
COS25%; COS 7DT Em¾

c) Resto de las manzaus:
COS55% COST TT/ SQ

Att 10,- Er//fimeirrn-- 75 og n en /kma ce fábrica, continua y sin retiros,
y tomanin en cuenta le rke

a) La edificcido er ! ur Quitumbey Guayaliay será vivienda
multifami! E de ico y por bloques consecutivos, cuyas alturas
veríanentre emy æ s

b) El testo de le edifce in de be nzana se construirá œmo conjunto linea/,
continuo, de alfuni 7 hiser osl.

c) Se perrn/ts ed/few M 7 a Øs/ad to cuatro pisos, pero articulados entre sí
mediante elementos conshuidos a cualquier a/tura, a partir del primer piso
affa

d) La viviende 1e W mm stroM como œnjuntos, preferentemente
líneales, de baja altum (hasta tw citieado por espacios verdes o por playas
de estaconamier o

Art. 11.- Altura ;½ ed Fe Mn 7.?? A iticación serán las siguientes:

a) Al inter/or d? les mer or Hun Omeve metros),
b) Edifimc/cnts rWbelt r on ca?cs interiores: hasta cuatro pisos.
c) Hasta c:ocopísos o B: o ce e de las avankes LHray Guayañay,
d) Hasta safe p&c< en las et e ce la Aven/49 Qu/tumbe.

Se prohíben ælfícachnes ce : P ab ¡ Mineran, aunque contenga viviendade
carácter progresivo, se œns? // oma e er v/antes en su prímera etapa.
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Art. 12.- Estacionanties /.as e entos de los conjuntos habitacionales serán
absorbidos a/ ¡nterior de m,ma ælcu/añín a razón de dos por cada tres
viviendas de hasta 80s s ca e cada diez viviendas para visitantes. Para
viviendas de mayorsee d:¿ namientopor vivienda,como mínimo,más
un puesto por cada die a po

Las playas de esœclons n on n un kny¿c nin mo de treinta metros, y
podrán repet/rse dejando a n peatonal aiardinada de ancho no menor a
5m,

Las playas c's ??EC met/2/issnfa

Los estacionamissûs cn cos sa suielarán a lo dispuesto en el
Código Muntipa! W;;s

Att 13,- Forina de fu e Øs on unícs abitacionalesdeben ser
œnceb/dos de manera N e::,ts todos los componentes del tejido
urbano: estructura manza es/bi//dad - circulación - áreas verdes -

estacionamientos

En caso de contradiccidoo ch?cor o esoecificacíones de los planos y
el texto de > pre a: Re cc sobre Øs primeras. De persistir
interrogantes c //co:Tom o por parte de /a Gerencia de Suelo y
Viviendade la Empn?sa de o.

Art, 14.- Patios.- |cc pr er de ms onjuntos habitacionales sers'n
espacios de distribuct'r k ja vivlenda. Hacia estos espacios no
podrán iluminar ni ventik aës como salas, comedores, cocinas,
dormitorios, estud 'ecchado, 9/ Dodrán ser invadidos por
ningún elemento o

Estos patios podré? Merr I,27T de ancho mínimo. A partir
de la primera planta RF,

' de dieciocho metros cuadrados y lado
mínimo libre de tres metom

A los patios di :Uredu;fde x 1© // m/rwise ni ventilarse /ocales
habitables; oodréo Me--a pr e no mayor a tres metros
cuadrados o circu/scicnes c 20cm., siempre que no se produzca
servidumbre de vika RN Øs «<wiobs patios tendrán un área
minima de seks æefer om vr de dos metros. Para edißcaciones

gaaydrraed5os
u ry no

a re v luz será de nueve m

7
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Los patios poskiotec a es s de de las viviendas tendrán tres metros de
profundidad comominimo :ncluico ei orio,y una superficieútil no menor a 12m2,
pero en ningún caso poorán entren endas a menos de 6m de distancia. No
obstante, cuando se agapen dos o andas con patios adyacentes, la superfície
mínimaindividual del pa io oc té ser les, siempre que se observe una separación
de 6m como mínimo enen r ques os total o parcia/mente, y entre vanos de
iluminación o vista de dMinin ponte pailras s/penniten la //uminación y ventilación
de locales habitables, 89 sonna Por vennite en no tintos de hasta dos viviendas
sobrepuestas, inclusive s at

Los pates no trad n in µbl.tos. 7Nnpoco hacia los espacios
comunales intertres ou e sus œrramientos sean concebidos y
tratados œma r<7cladas cág y con una altura míníma de dos
p/antas,

Art. 15,- ,Árear¥mdes g¡sri una /cca/fración centralizada de las
áreas verdes cormmales ik come c+/mo.

Las áræs verdSS 10 fa/SS m/OR/TOS DO TOSUlfen OSpaCÍ0S
residuales o inutiHzablesp os, sin que por esto deban limitarse a un
número r;mdder ,.as 5 9 dimers/dn mínima de las áreas
verdes œ :7putadhe

Art. 16,- Servicios Colectivo - Les e a guartilania, salas comuna/es,sitiospara
depósitos de basura, se sá ts ne lo en las normas aplicab/es por el Código
Municipal pl rr on .

Art. 17.- Elementos Ettr antes obs estiveturantes del proyecto urbano
regulado por li rese kg eninzanas edificables, espacios
públicas, quebñià s á s y na asi como los usos asignados al
suelo partinAdv

Att 18.- Caracte-fifce; av o hordes edificados.-

• Toda erfracun pa es scie púb//co como a los interiores
de m van ' l' cuMas hacia estos espacios.

• Las ed/Mcri ce teidas, Se podrá diferenciar el
tat¿nfr a: 9/?cido con cada unidad de
copropiedd

• Los be!œn án erdn occhibidos. Estos deben
cocc4/ms construido, es decir, construirse
hacía el 14 de de

e Las Tolde:P - Edr elf æntímetms desde la línea
de tähr/ca o //nea c/? e

• No se pemitirá la or cy ventares apaisadas. (')
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Art. 19,- Etapäs ye ½r Ib la púnera etapa de construcción se
edificará, en lo po 14 No epistos en la presente Ordenanza hacía e/
espacio público. En con ecerse una segunda etapa en la que se
œnstruya hacia la æde 'n re e, en e/ caso de dúplex, hacia el interior de
la vivienda.

No obstante, las fxhade en? orde de 19 7 .nzana se construiránen su
totalidad de pisos en la or

Se prionzarán las œasrn / de de las manzanas en la etapa inicial,
puc?endo en:ts erie 47/œ:ioner a/ eteriorde /a manzana.

E/ proyectima prese:nfad Prytasivo del proyecto.

Art. 20 - Aplicación Urk niedcA- tizar a la inícíativa privada un proceso de
aprobación expedito y elec va de o aerivados de esta Ordenanza, la Gerencia
de Suelo v Viviendada /a i cre:e 0;/no aca2mré y asesorará técnicamente
los estudics fácolms, e plicación urbanistica y demás normativa
específicadaen la presede n enohacido de Planos.

A este poær? I to o : pryer os resultantes de ordenanzas
especiales que se le es! en mMdas con anterioridad a la presente
ordenenza.

La Gere c/9 in 9 's Bacc//o Irbano de Quitoofrecerá a los
proyechtstai O 737; c: ; tardar cada quince días a partir de/
início de 'cs esta:ST: ::œdcnntr, asícomo de acogerse las
remmendad,ns k:Woi de Sudu y Liviende de /a Empresa de
Desarrcílo Urbare pacmd T~cæ foerables de anteproyecto y
proyecto der'initivo requ peceso de Registro de aprobación de
Plancs er 8 4:N '=Ti

Att 21e 49ufende:¾ 9: wwiserel cumo/ftniento de la
Ordenanza, confirrnar la iudos habitaciona/es y ver/fícar los
tiempos de O / E,posa de Desarrollo Urbano
res//zará Es i ::De: o de edificación. Sus
conclusi one 7 7 e ie r·o para el constructor. De
estimar neo er na idad, e Gerencia de Suelo y
Vívienda de hi Baarne ní Este s de Sue/os y Ensayos de
materiales cyo :rto o

Art. 22.- Plexo er i efûm- Dado que la finalidad de
este estidio M onicolos hab/tacionales que
contribuvana ehWrer la odg œ que /os propiet
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de suelo ordenava con en ; :« ouras de urbanizaciónde sus lotes
en el phzo oc tuo año=,

No obstante, el pazo p lon de la factibilidad de conexión de los
servicios básicos de /cs an: a a las redes urbanas del sector, a
Cuyo efecto se presei7ta assais resoectivas.

De no mediar justificadd abada suble el retraso de ejecuciónde las
obras de urbankadón, Quitopode CUclararde ut///dad púb//ca
con ânes de op up; det ottienamiento, en los cuales se
desarro/grán 2; a O ymsa de Desarrollo Urbano de
Oulto,

La efect cii de r : exc/miva responsabilidad de los
promotores y po:pM fr de /as obras de infraestructura es
hasta el ejs ch /a va n as picaletarios de las manzanas
vecinas para efecutar las ideres omo obras de alcantar///ado,
alumbrado :)Oh/ke.mde s

Art, 23,- Garantía #e rhankmeldro- Los propietarios de los
terrenos mnyM: gr ,9 nir>> Memopolitano de Quito,por un
valor equivalente al C en to e las obras de urbanización, el mismo
que constará en 66/ovespo do de Obras de Urbanización.

E/ cronegorie ær 14da de la Empresa de Desarro//o
Urbano ps:: ::9 | :Fr im:Two y aprobación de la
Administmel.¾ 7:

Los /otes serán d e e tapa parcial de las obras a
la Mun c~os/5/6

æ 7/.* en e/ Art R .U.221 del
Régimen de io

Art. 24e IUc&a! S sta Ordenanza se estará a lo
que disponen e/ CN! w, para el Distrito Metropolitano
de Quite

Deroga*:eria r aca", de 10 de marzo de 2004.

Disposición FMR - FM EV d a e fecha de su san

7
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Dada en la S gegoasce on C o, e 8 de agosto del 2008.

Margarita Obu aria Rel Rocha Díaz
PRIMERAJVI PRha N A ETARIA GENERAL DEL
CONCE.10 METRÒP NWJO METROPOLITANO
DE QUITO (E) QUlyO

La infrascrita Secear añolitano tie Qteo, certifica que la presente
Ordenanza ' en : crs de 14 y 28 de agosto del
2008 - Lo wailco

che Díaz
NGJO

ITO

ALCALOÍA TR

VT METROPOLITANO,
ÍA.

CERTIFIC 15 o 4:rœyo Gallegos, Alcalde
Metropolitano, e ß 001

JO

RB



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

f io'STHV-GT

Economista
ElizabethCabezas
PRESIDENTADELACOMISIÓNDESUELO
YORDENAMIENTOTERRITORIAL
DistritoMetropolitanode Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. 0681-2012-SG ingresado con HC.2012-018576 que tiene relación con la petición
presentada por el Ing. José Javier Jaramillo, Gerente General de CONSTRUECUADOR,quien solicitase
autorice entregar los lotes 2, 3 y 8 en garantía por obras de infraestructura del Proyecto La Balbina,
aprobado con Ordenanza Especial Sustitutiva No. 3745 del 28 de agosto de 2008, considerando que el
avalúo de dichos lotes supera el costo de las obras de infraestructura de dicho proyecto.

ANTECEDENTES

- Según Oficio No. CT-EPMHV-1269/011del 7 de noviembrede 2011 de la Empresa Pública de
Hábitat y Vivienda el Proyecto La Balbina fue aprobado mediante Ordenanza Especial No. 3745
del 28 de agosto de 2008, y en el Art. 23, Garantía de Ejecución de Obras de Urbanización
manifiesta que "los propietarios de los terrenos rendirán garantía hipotecaria a favor del
Municipio de Quito,por un valor equivalente al 100% del costo total de las obras de
urbanización, el mismoque constará en el correspondientecronogramavalorado de obras de
urbanización."

- CONSTRUECUADORS.A. desea desarrollar el Proyecto Casa Club LA HACIENDAen el lote
denominado La Balbina que tiene una extensión total 13 hectáreas, para el cual debe dejar
garantía bancaria para la ejecución de obras de este proyecto.

- De acuerdo al Presupuesto por obras de infraestructura (agua potable, alcantarillado, energía
eléctrica, telefoníay construcción de vías) de cada una de las Empresas Públicas, el costo de las
obras del proyecto en menciónes de 1003508, 28 dólares.

- Mediante OficioNo. 00198 del 10 de enero de 2012 la DirecciónMetropolitana de Catastro remite
las fichas catastrales en las que constan los avalúosde los lotes 2, 3 y 8, siendoéstos: Avalúo
Comercial de los tres lotes: 2268262,46 dólares y Avalúo Municipal de los tres lotes: 1152554,53
dólares.

- Considerando que el valor de los tres lotes antes citados supera el valor de obras de
infraestructura, CONSTRUECUADORS.A. solicitase autorice dejar en hipoteca únicamente los
lotes 2, 3 y 8 y se levante la hipoteca de los otros lotes del Proyecto La Balbina, los mismos que
serán utilizadospara garantizar los recursos financieros para desarrollar el Proyecto Casa Club LA
HACIENDA.

CRITERIO TÉCNICO

Luegode revisar la documentación presentada la Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviendale informa:

- La Empresa Pública de Hábitat y Vivienda mediante Oficio No. CT-EPMHV-1269/011del 7 de
noviembre de 2011, informa que "en base a la información entregada por Construecuador, la
misma que ha sido revisada por el Ing. Patricio Puente, me permito manifestar que es aceptable
la propuesta de entregar en garantía los lotes Nros. 2, 3, 8, de la Urbanización la Balbina,
tomandoen consideraciónque el valor municipal de los lotes n mención supera el valor
presupuestado para el desarrollo de las obras de infraestructura."

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax: 2580813 I http·//www4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

...2...

HC.2012-018576

- Procuraduría Metropolitana medianteOficioExpediente No. 3870-2011 del 23 de enero de 2012,
emite criterio legal favorable para que la Comisión alcance del Concejo Metropolitano la
Resolución correspondiente,para que CONSTRUECUADOR,entregue en garantÏapor obras de "

infraestructura los lotes números 2, 3 y 8, ya que el costo de los lotes supera el valor de las
mismas.

- Mediante Oficio No. 0228 del 25 de enero de 2012 la Secretaría General del Concejo remite el
expedienteal Dr. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, para que actualiceel contenido
del informe legal emitido mediante Oficio Expediente No. 3870-2011 del 23 de enero de 2012,
considerando la nueva normativa del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitanode Quito,contenido en la Ordenanza No. 172, sancionada y vigente desde el 30 de
diciembre de 2011, especificandoademáscuáles la dependencia competentepara resolver dicho
requerimiento.

- Con Oficio Expediente No. 3870-2011 del 25 de febrero de 2012 Procuraduría Metropolitana
informa que reconsidera lo manifestado en el criterio legal del expediente No. 3780-2011, en
cuanto se refiere a la normativa legal vigente a aplicarse, en el presente caso sería lo establecido y
en el artículo 18 de la Ordenanza Metropolitana 156 del 16 de diciembre de 2011; y, que la
competenciaradica en el Concejo Metropolitano de Quitoprevio al informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda. En lo demás se ratifican en lo dicho en el criteriolegal del Oficio
Expediente No. 3870-2011 del 23 enero de 2012.

Por lo antes expuesto y en base al criterio legal de Procuraduría Metropolitana constante en los Oficios
Expedientes antes citadosy considerandoque el valor municipal de los lotes en menciónsupera el valor
presupuestado para el desarrollo de las obras antes citadas, esta Secretaría emite criterio técnico *

favorable para que se autorice dejar en garantía los lotes 2, 3 y 8 para la ejecución de las obras de
infraestructura del Proyecto La Balbina, y le remite el expediente para que se continúe con el trámite
correspondiente.

Atentamente,

CONC5ao
METROÞOLITANO
ECRETAR)A GENER>rL

. , RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS

Arq. tricioMontalvo apia
, NORA:.... ... ,

DIRE OR METROPO ANODEGESTION
DELSUELOY EL ESPACIOPÚBLICO WMBRE:......

NOMBRES FECHA FI
Elaboradopor: Arq. ElizabethOrtiz 2012-03-19 -e.

Revisadopor: Arq. Carlos Espinel

rcía Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax: 2580813 I http Hwww4.quito.gob.ec



SEGUIMIENTO

Secretaria
General del
Concejo

Arquitecto ggg i
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 2 i FEB2017
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico referente al pedido formulado por el Ing. JoséJavierJaramillo,Gerente
General de CONSTRUECUADOR, quien solicita autorización para entregar en
garantía por obras de infraestructura los lotes Nos. 2, 3 y 8, de la urbanización la
Balvina, para la construcción del Complejo Habitacional denominado "Casa Club La
Hacienda", considerando que el costo de dichos lotes supera el valor de la construcción
de obras de infraestructura.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 131 hojas (7 carpetas).

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Ab'g. Pat Andr aroja -

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Ing. JoséJavierJaramillo

(2012-70)

MVT 27/02/2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Procuraduria
Metropolitana

e BRE:--............ .

-----" Expediente No. 3870-2011
ASUNTO: Obras de infraestructura

Economista
Elizabeth Cabezas Z5 FEB2012
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y resolución de la Comisión que usted preside, Procuraduría
Metropolitana emite la ampliación del criterio legal emitido el 16 de enero de 2012, en
los siguientes términos:

ANTECEDENTES:

Como es de su conocimiento esta asesoría mediante expediente No. 3870-2011 de 16
de enero de 2012, emitió criterio legal favorable para que la Comisión que usted

preside, alcance del Concejo Metropolitano la resolución correspondiente para que
CONSTRUECUADOR, entregue en garantía por obras de infraestructura los lotes
números 2, 3 y 8 de la Urbanización la Balvina, para la construcción del Complejo
Habitacional denominado "CASA CLUB LA HACIENDA", ya que el costo de los
lotes supera el valor de las obras de infraestructura

PETICION:

Mediante oficio No. SG 0228 de 25 de enero de 2012, la abogada Patricia Andrade
Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,solicita se actualice

el'



En tal virtud, la competencia radica en el Concejo Metropolitano previo al informe de
la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda. En lo demás nos ratificamos en lo dicho
en el criterio legal de 25 de enero de 2012.

Atentamente,

Ab Pablo . Sánchez
SUBPROCU DOR ETROPOLITANO

Adjunto documentación

Nonbre Fecha Sumilla

Elaborado por Rosario Moreno 2012-02-16

Revisado Ivet Zapata
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Proyecto No. 8048.0 PROYECTO LABALVINA,PARROQUIA QUITUMBE. ALCANTARILLADOCOMBINADO
'

Localidad:: QUITUMBE

Tipo Proyecto:: 1 EMAAP-Q

Diseñado Por:: ING.FABIANVENEGASV. Fecha de Elaboración: 28/07/2011
,

M6dulo CA01 MOVIMIENTODETIERRAS

Godigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.001.4.02 REPLANTEOYNIVELACION m 1,232.93 1.19 0.00 1,467.19

01.003.4.01 EXCAVACIONZANJA A MANOH=0.00-2.75m (ENTIERRA) m3 52.50 5.57 0.00 292.43

01.003.4.24 EXCAVACIONZANJAA MAQUINAH=0.00-2.75m(EN TIERRA) m3 3,622.05 1.94 0.00 7.026.78

01.003.4.25 EXCAVACIONZANJA A MAQUINAH=2.76-3.99m (EN TIERRA) m3 303.67 2.34 0.00 710.59
01.004.4.01 RASANTEODEZANJA A MANO m2 1,294.63 1.04 0.00 1,346,42

01 005.4.01 RELLENOCOMPACTADO(MATERIALDE EXCAVACION) m3 3,703.00 3.62 0.00 13,404.86

1.007.4.02 ACARREOMECANICOHASTA1 km (carga,transporte,voiteo) m3 212.11 1.03 0.00 218.47

.1.007.4.03 SOBREACARREO (transportelmediosmecanicos) m3-km 2,121.13 0.35 0.00 742.40
01.008.4.01 ENTIBADO(APUNTALAMIENTO)ZANJA m2 246.59 5.83 0.00 1A37,62
01.021.4.02 ENCAMADOTUBERIASMATERIALFINO m3 258.93 17.86 0.00 4,624.49

Resumen de Módulo Total Módulo CA01 (USD): 0.00 31,271.25

Módulo CA02 TUBERIAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
03.004.4.04 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.I. 300MM (MAT.TRAN.INST) m 125.18 27.18 0.00 3,402 39

03.004.4.05 TUBERIA PLASTICA UEALCANTARILLADOD.N.I.400MM(MAT.TRAN.INST) m 55.60 45.76 0.00 2,544 26
03.004.4.06 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.I. 450MM (MAT.TRAN.INST) m 136.70 46.16 0.00 6,310 07

03.004.4.08 TUBERIAPLASTICAUEALCANTARILLADOD.NJ. 600MM (MAT.TRAN.INST) m 197.64 84.02 0.00 16,605 71
03.004.4.26 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.I. 350MM (MAT.TRAN.INST) m 325.49 27.65 0.00 8,999 80
03.004.4.27 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.I. 500MM (MAT.TRAN.lNST) m 254.88 71.44 0.00 18.208.63

03.004.4.28 TUBERIA PLASTICA UEALCANTARILLADOD.N.I. 650MM(MAT.TRAN.lNST) m 65.38 96.22 0.00 6.290.86

03.004.4.38 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.l. 525MM (MAT.TRAN.INST) m 72.06 71.44 0.00 5,147.97

Resumen de Módulo Total Módulo CA02 (USD) : 0.00 67,509.69

Bdulo CA03 POZOS DE REVISIONTIPOB1

Codigo Rubro U. Cantidad R Unitario Contraparte Contratista
03.007.4.16 POZO REVISION H.S.H=1.76-2.25M (TAPACERCOH.FUNDIDOY PELDAÑOS) u 2.00 534.40 0.00 1,068.80
03.007.4.19 POZO REVISION H.S.H=3.76-4.25M (TAPA CERCO H.FUNDIDO Y PELDAÑOS) u 1.00 753.59 0.00 753.59
03.007.4.43 POZO REVISION H.S.H=2.26-2.75M (TAPA CERCO H.DUCTIL Y PELDAÑOS) u 5.00 755.18 0.00 3,775.90
03.007.4.44 POZO REVISION H.S. H=3.26-3.75M(TAPA CERCO H.DUCTILYPELDAÑOS) u 2.00 869.04 0.00 1,738.08
03.007.4.50 POZO REVISION H.S.H=2.76-3.25M (TAPA CERCO H.DUCTIL Y PELDAÑOS) u 8.00 813.44 0.00 6,507.52

Resumen de Módulo Total Módulo CA03 (USD): 0.00 13,843.89

Módulo CA04 SUMIDEROSTIPO1

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.003.4.01 EXCAVACIONZANJA A MANOH=0.00-2.75m(EN TIERRA) m3 303.60 5.57 0.00 1,691.05

01.005.4.01 RELLENOCOMPACTADO(MATERIALDEEXCAVACION) m3 176.00 3.62 0.00 637.12

01.009.4.01 ACEROREFUERZOfy=4200 kg/cm2 (SUMINISTRO,CORTEY COLOCADO) kg 1,980.00 1.84 0.00 3.643.20

01.010.4.06 ENCOFRADOIDESENCOFRADOMADERAMONTECEPILLADA m2 264.00 8.22 0.00 2.170.08

01.011.4.04 HORMIGON SIMPLE fc=210kg/cm2 m3 72.60 117.53 0.00 8,532.68

03.004.4.59 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADO D.N.I. 250MM m 176.00 16.80 0.00 2,956.80
(MATERIAL/TRANSPORTE))

cs d_informep GRIV
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Proyecto No. 8048.0 PROYECTO LABALVINA,PARROQUIA QUITUMBE.ALCANTARILLADOCOMBINADO
'

Localidad:: QUITUMBE

Tipo Proyecto:: 1 EMAAP-Q

Diseñado Por:: ING.FABIANVENEGASV. Fecha de Elaboración: 28/07/2011
,

Módulo CA04 SUMIDEROSTIPO 1

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
03.010.4.14 TAPA CONCERCOHF D=600MM (MAT,TRANS,INST) u 44.00 170.29 0.00 7,492.76

03.010.4.19 REJILLA HF 1.00X0.60M PATASCON CERCO(PROVISIONY MONTAJE) u 44.00 210.46 0.00 9,260.24
03.014.4.03 EMPATEA POZOMORTERO1:3 u 44.00 9.18 0.00 403.92

Resumen de Módulo Total Módulo CA04 (USD) : 0.00 36,787.85

6dulo CA05 SEGURIDAD Y MITIGACIONDE IMPACTOSAMBIENTALES

Codigo Rubro U. Cantidad R Unitario Contraparte Contratista
01.022.4.07 POLIETILENO2 mm m2 250.00 1.08 0.00 270.00
01.024.4.02 ROTULOS DE SEÑALIZACION EN TOOL, POSTES HG 2" - INCL. LOGOS Y m2 2.16 79.70 0.00 172.15

LEYENDA(PROVISIONYMONTAJE)
01.024.4.08 CONO DE SEÑAUZACIONVIAL u 24.00 6.00 0.00 144.00

01.024.4.09 CINTAREFLECTIVA- ROLLO3" X 200 PIES (CON LEYENDA) u 6.00 20.40 0.00 122.40

03.016.4,01 PASOS PEATONALESDEMADERA 1.2m ANCHO m 24.00 23.27 0.00 558.48
07.003.4.01 CONTROL DE POLVO(agua) m3 200.00 12.94 0.00 2,588.00

Resumen de Módulo Total Módulo CA05 (USD) : 0.00 3,855.03

Módulo CA06 TRABAJOSVARIOS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.009.4.01 ACEROREFUERZOfy=4200kg/cm2 (SUMINISTRO,CORTEY COLOCADO) kg 200.00 1.84 0.00 368.00
01.011.4.05 HORMIGON SIMPLEfc=240 kg/cm2 m3 2.00 122.10 0.00 244.20
01.015.4.05 DRENES(TUBERIA PVC 110mm) m 200.00 4.87 0.00 974.00
01.015.4.07 DREN TIPOFRANCES(NO INCLUYE EXCAVACION Ni GEOTEXTIL) m3 50.00 19.76 0.00 988.00
01.020.4.09 BOMBEOAGUAIGUAL/MAYOR2" hora 300.00 6.10 0.00 1,830.00

024.4.01 ROTULOS CON CARACTERISTICASDEL PROYECTO(PROVISION Y MONTAJE) m2 4.80 55.82 0.00 267.94
.030.4.01 DERROCAMIENTOHORMIGON ARMADO(HERRAMIENTA MENOR) m3 2.00 55.13 0.00 110.26

01.030.4.02 DERROCAMIENTOHORMIGON SIMPLE(HERRAMIENTAMENOR) m3 2.00 30.92 0.00 61.84
01.036.4.54 ELABORACION DE PLANO AS BUILT LAMINA,TAMAÑOA0 O A1 u 5.00 58.14 0.00 290.70
01.039,4.12 ENSAYOOE COMPACTACION PROCTORMODIFICADOEN LABORATORIO u 20.00 42.19 0.00 843.80
01.041.4.18 PRUEBASHIDROSTATICASREDDEALCANTARILLADOD.I. DE250 A550mm u 16.00 28.22 0.00 451.52
01.041.4.19 PRUEBAS HIDROSTATICASRED DE ALCANTARILLADOD.I. DE 600 A 800mm u 4,00 42.70 0.00 170.80
03.010.4.14 TAPA CON CERCOHF D=600MM (MAT,TRANS,INST) u 5.00 170.29 0.00 851.45
03.014.4.02 EMPATEA COLECTORMORTERO1:3 u 2.00 9.17 0.00 18.34

03.014.4.03 EMPATE A POZO MORTERO 1:3 u 4.00 9.18 0.00 36.72

cs_d_informep GRIV
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Proyecto No. 8048.0 PROYECTO LABALVINA,PARROQUlAQUITUMBE.ALCANTARILLADOCOMBINADO '

Localidad:: QU1TUMBE

Tipo Proyecto:: 1 EMAAP-Q

Diseñado Por:: ING. FABIANVENEGASV Fecha de Elaboración: 28/07/2011
,

Módulo CA06 TRABAJOSVARIOS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
05.003.4.12 ALZADAPOZOS DE REVISION / REJILLASSUMIDEROS m 2.00 132.01 0.00 264.02

Resurnen de M6dulo Total Módulo CA06 (USD) : 0.00 7,771.59

Resumen de ProyectO Costo Total Proyecto (USD) : 0.00 161,039.30

Costo Directo Proyecto (USD) : 134,199.42

Costo Indirecto Proyecto 20.00% (USD): 26,839.88

Elaborado Por : Revisado Por :

Ing. Galo Rivadeneira Ing. Galo Rivadeneira
Estudios y Diseño Jefe de Alcantarittado

Visto Bueno Aprobado P :

Ing. Patricio Cueva Ing Pa CN C

Jefe de Ingeniería de Proyectos Jefe Presupuesto Técnico
~

DAESUPúk 6ECHA
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Proyecto No. 8210.0 PROYECTO EXTENSION RED DE AGUA POTABLE PARA LA BALVINA,PARROQ liento

QUlTUMBE

Localidad:: QUITUMBE

Tipo Proyecto:: 2 Via Usuario

Diseñado Por:: ING.GONZALOCARVAJAL Fecha de Elaboración: 02/05/2011

Módulo CA01 100 °/o A CARGODE LOSJNTERESADOSTUBERIA

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitar¡o Contraparte Contratista
02.003.4.03 TUBERlA PVC U/E 1.25Mpa 110mm (MAT/TRANS/INST) m 2,194.00 10.88 0.00 23,870.72
02.003.4.04 TUBERIA PVC U/E 1.25Mpa 160mm (MAT/TRANS/lNST) m 440.00 23.47 0.00 10,326.80

Resumen de Módulo Total Módulo CA01 (USD) : 0.00 34,197.52

Môdulo CA02 100 % INTERESADOS MOVIMIENTO DETIERRAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.003.4.01 EXCAVACION ZANJA A MANO H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 254.00 5.57 0.00 1,414.78

01.003.4.24 EXCAVACION ZANJA A MAQUlNA H=0.00-2.75m (EN T1ERRA) m3 1,800.00 1.94 0.00 3,492.00

01.005.4.01 RELLENO COMPACTADO (MATER1ALDE EXCAVACION) m3 2,054.00 3.62 0.00 7,435.48

Resumen de Módulo Total Módulo CA02 (USD) : 0.00 12,342.26

Módulo CA03 100 % 1NTERESADOSVALVULAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contrapade Contratista
02.007.4.03 VALVULA COMPUERTA 04" (MAT/TRANS/1NST} u 2.00 214.58 0.00 429.16

02.007.4.04 VALVULA COMPUERTA 06" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 381.35 0.00 381 35

02.017.4.01 CAJA DE VALVULA06" (MAT/TRANS/INST) u 3.00 24.29 0.00 72.87

Resumen de Módulo Total Módulo CA03 (USD) : 0.00 883.38

Módulo CA04 100 % INTERESADOS PIEZAS ESPECIALES

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.004.4.19 TEE ACERO 04X04XO4" (MAT/RECTTRANSllNST) u 12.00 84.47 0.00 1,013.64

02.004 4.2 TEE ACERO 06X06XO6"(MAT/RECTTRANS!lNST) u 1.00 134.02 0.00 134.02

02.004.4.35 CRUZ ACERO 04X04XO4XO4"(MAT/RECTTRANS/INST) u 4.00 101.86 0.00 407.44
02.004.4121 CRUZ ACERO 03XO4X06X06"(MAT/RECITRANS/iNST) u 1.00 129.72 0.00 129.72

Resumen de Módulo Total Módulo CA04 (USD) : 0.00 1,684.82

Módulo CA05 100 % INTERESADOSHIDRANTES

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.007.4.03 VALVULA COMPUERTA 04" (MATTTRANS/lNST) u 10,00 214.58 O00 2,145 80

02 017.4.01 CAJA DE VALVULA06" (MAT/TRANS/INST) u 10.00 24.29 0 00 242 90

02 022.4 02 H1DRANTE PEDESTAL 04" (MAT/TRANS!lNST) u 10.00 6E5.90 0 00 6,859 00

Resumen de Módulo Total Módulo CA05 (USD) : 0.00 9,247.70

Módulo CA06 100 % INTERESADOS UNIONES Y RECUBRMIENTO

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02 018 4.02 UNION DRESSER 03" ESTILO 38 (MAT/TRANSilNST) u 1.00 29 23 0 00 2923

02 018 4.03 UN10N DRESSER 04" ESTILO 38 (MAT/TRANS/INST) u BA 00 41 52 0.00 3 487 68

02.018.4.04 UNION ORESSER 06" ESTILO 38 (MATTTRANSilNST) u 20 00 71.57 0 00 1 431 40
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'Proyecto No. 8210.0 PROYECTO EXTENSION RED DE AGUA POTABLE PARA LA BALVINA,PARRO
aar

QUlTUMBE

Localidad:: QUITUMBE

Tipo Proyecto:: 2 Via Usuario

Diseñado Por:: ING. GONZALO CARVAJAL Fecha de Elaboración: 02/05/2011

Módulo ÒA06 400% INTERESADOSUNIONESYRECUBRMIENTO

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.025.4.2 RECUBRIMIENTO UNION DRESSER 03" u 1.00 6.29 0.00 6,29

02.025.4.21 RECUBRIMIENTO UNION DRESSER 04" u 84.00 7.02 0.00 589 68
02.025.4.22 RECUBRIMIENTO UNION DRESSER 06" u 20.00 8.47 0.00 169.40

Resumen de Módulo Total Módulo CA06 (USD) : 0.00 5,713.68

Módulo CA07 100 % INTERESADOSVARIOS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.011 4.07 HORM1GON C1CLOPEO 40% PIEDRA (fc=180 KGICM2) m3 7.60 79.32 0.00 602.83

Resumen de Módulo Total Módulo CA07 (USD) : 0.00 602.83

Módulo CAOS 50 % INTERESADOSTUBERIAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.003.4.04 TUBERIA PVC U/E 1.25Mpa 160mm (MAT/TRANS/INST) m 390 00 23.47 0.00 9,153.30

Resumen de Módulo Total Módulo CA08 (USD) : 0.00 9,153.30

Módulo CA09 So % INTERESADOS MOVIMIENTODE TIERRAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparfe Contrat¡sta
01.003.4.01 EXCAVACION ZANJA A MANO H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 44 00 5.57 0.00 245.08

1.003.4.24 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 260 00 1.94 0.00 504.40
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Proyecto No. 8210.0 PROYECTO EXTENSION RED DE AGUA POTABLE PARA LA BALVINA,PARROQ ariiento

QUITUMBE

Localidad:: QUITUMBE

Tipo Proyecto:: 2 Vía Usuario

Diseñado Por:: ING. GONZALO CARVAJAL Fecha de Elaboración: 02/05/2011

Módulo CA09 80% INTERESADOSMOVIMIENTODE TIERRAS

Cod¡go Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.005.4.01 RELLENO COMPACTADO (MATERIALDE EXCAVACION) m3 304.00 3.62 0.00 1,100.48

Resumen de Módulo Total Módulo CA09 (USD) : 0.00 1,849.96

Resumen de Proyecto Costo Total Proyecto (USD) : 0.00 75,675.45

Costo Directo Proyecto (USD) : 63,062.88

Costo Indirecto Proyecto 20.00% (USD) : 12,612.58

Ing. Cesar Pancho Ang fšÏandoZurita

Estudios y Diseño Jefe de Agua Potable

Visto Bueno Aprobado or :

EMPRESAM R FOUTAWA

Ing. Patricio Cueva. '" Ing. ablo Urdiales

Jefe de Estudios y Diseño _ Jefe P esta



INGENIERO ELÉCTRICO

Teléfonos: 2555-205 / 2520-410 / 2522-630 / 2903-178
E-mail:constructoracorrea@yahoo.com

PROYECTO TELEFONICO - CANALIZACIONGENERAL

MEMORIA TECNICA
URBANIZACION " LA BALBINA"

1. ANTECEDENTES.-

Nombre del Proyecto: "LA BALBINA"

Ubicación: Av. Llira y calle Ñusta,sector Ciudad Quitumbe,
Promotor: Sra. María Femanda Rocha - PRODUFONDOS

Ing. Proyectista: Ing. René Correa

RP-03-P-688

2. UB1CACION.-

La Urbanización "LABALBINA", se encuentra ubicado entre la Av. Llira, calle Ñusta,Av. Quitumbe y Av.

Guayanay, sector Ciudad Quitumbe, Parroquia Chillogallo, en la ciudad de Quito, Provincia de
Pichincha.

2.1 OBJETIVO DEL PROYECTO.-

En el presente diseño debido a que se trata del Macro Proyecto URBANIZACION "LA BALBINA"tiene
como objetivo describir los los aspectos técnicos más importantes únicamente de la

canalización telefónicade dicho Proyecto para que en un mediano plazo pueda contar con este

servicio indispensable ya que a futuro se desarrollará los diseños completos para cada manzana, por lo

que se ha considerado una racional distribución de la canalización hacia cada una de las manzanas, los

procedimientos técnicos y materiales adecuados para su construcción, los cuales son recomendados

y aceptados por la CORPORACION NACIONALDE TELECOMUNICACIONES (CNT) EP.

2.2 DESCRIPCIÓN.-

La Urbanización "LABALBINA", según los planos arquitectónicos consta de lo siguiente: 8 Manzanas en

total,en cada una de las cuales se desarrollará un proyecto independiente a futuro, siendo la manzana
7 la que actualmente se encuentra definida y en la que posteriormente se desarrollará su respectivo

proyecto.

2.2.1 ANALISISDE CAMPO.-

Para el diseño del presente proyecto se han tomado en cuenta las siguientes consideraciones luego

de analizar los requerimientos respectivos :

1
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a. El ingreso mensual per cápita de esta zona corresponde a un nivel medio con un índice
económico acorde a este nivel.

b. El requerimiento de telecomunicaciones es de 1 par por vivienda, valor con que se proyectará a
futuro la red telefónica independientemente para cada manzana.

c. Toda la canalización para la red primaria descrita en el presente proyecto será de tipo subterránea
hasta la llegada a las bases de los respectivos armarios.

d. Las cajas de distribución principal, intermedia y finales se ubicarán a futuro de manera que
abarquen la mayor área, con una red de abonados lo más corta posible.

e. En general para todos los rubros que forman parte del proyecto se han tenido en cuenta que
se cumplan con los requerimientos técnicos normalizados por la CNT EP y al mismo tiempo que

en el aspecto constructivo y económico sean los más convenientes.

3. DETERMINACIÓN DE LA DEMANDA.-

La determinación de la demanda futura de los servicios de telecomunicaciones para el Proyecto "LA

BALBINA",se lo realizará a partir de la zona de arranque o demanda inicial en forma individual para

cada una de las manzanas que comprenden el Proyecto en forma general de acuerdo a la siguiente

fórmula:

D(t) = Do(1+i)'
Donde:

D(t) Demanda telefónicaa t años
Do Demanda telefónicainicial o de arranque n

i Índicede crecimiento anual 1 %
t Tiempo para el cual se investiga la demanda en proyecto 10 años

Cálculo de red primaria.-

La capacidad de red primaria de cada manzana será aquella que se requiere para que la CNT EP

instale la acometida a cada manzana, la cual de acuerdo a recomendaciones intemacionales debe

disponer de una zona de mantenimiento, por lo que se ha dispuesto no exceder su utilización en

un 95% al cabo de los 10 años. Por lo tanto el factor de utilización será fupo = 0.95 y
consecuentemente el número de pares primarios requeridos se calcula como sigue:

RP = D(t)/ fpuo

Cálculo de red secundaria.-

El factor de utilización para redes secundarias será del 85 %, teniéndose para este caso una franja

de mantenimiento mayor, por lo cual la red secundaria será igual a:

RS = D(t)/ fsom

2
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4. DISTRIBUCION DE LA RED SECUNDARIA Y DE ABONADOS.-

Cada una de las manzanas que conforman la URBANIZACION"LA BALBINA",serán servidas desde un

Armario de Distribución Principal individual de fibra de vidrio tipoQuante, apto para exteriores, ubicado a

la entrada de cada manzana; desde este Armario se realizarán las alimentaciones a las cajas de

distribución respectivas.

.4.1 CANALIZACIONTELEFONICA.-

El presente proyecto telefónico esta diseñado para una red primaria totalmente subterránea partiendo

desde el Nodo proyectado en la Manzana 6 (autorización y plano de ubicación adjunto) para lo cual se
ha proyectado: 25 pozos de 48 bloques, canalización de IVy VIII vías con tubería PVC de 110 mm. y
canalización de IIvías con tubaría PVC de 110 mm. para los ingresos desde los pozos hasta las bases

de los Armarios.

5. ESPECIFICACIONES DE MATERIALES.-

Las mismas se describen en la lista adjunta de materiales.

- ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL.-
Armarios de tolgalvanizados en caliente de 100x75x27cm.,con bastidor, aptos para exteriores.
- TUBOS DE PVC.-

Se instalarán tubosde PVC de 110 mm. de diámetro, los mismos que deben cumplir con la Norma NTE

INEN 1869 y/o 2227 aptos para ductos telefónicos .

- HERRAJES.-

Los herrajes a utilizarse tanto consolas, portaconsolas, pemos de empotramiento, etc. serán los que

cumplan con las exigencias según el Cat'logo de materiales homologados por la CNT EP.
- BLOQUESCURVOS.-

Los bloques para la construcción de los pozos serán fabricados de manera idéntica a la técnica
adoptada por la CNTEP y deberán cumplir con una resistencia mínima a la compresión de 90 Kg/cm2
- LOZA DE POZO.-

En la construcción de los pozos de 48 bloques se fundirá la respectiva loza cumpliendo con la exigencia
de mínima resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2.

6. ACOMETIDA.-

La acometida para el Proyecto Total "LA BALBINA"se la realizará en forma subterránea, mediante la

construcción de 6 pozos de 48 bloques, 1 pozo de 80 bloques y canalización de IVvías más triducto
hasta el ingreso al Nodo Proyectado en la Manzana 6 (autorización y croquis de ubicación adjunto), 29

pozos de 48 bloques y canalización de 4 vías con ductos PVC de 110 mm desde el pozo existente

ubicado en la esquina de la intersección de la Av Llira Ñan y calle Ñusta, hasta las bases de los

armarios ubicados al ingresos de cada una de las Manzanas, como se indica en el Plano adjunto.
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7. PLANOS.-

Se incluyen a continuación los siguientes planos:

- Implantación general del proyecto
- Canalización General

8. ANEXOS.-

- Memoria Técnica
- Croquis de Ubicación
- Autorización del propietario
- Certificado de Factibilidad en trámite
- Listado de materiales
- Cronograma de la obra

In . R é Correa P.

RP 17-688
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CRONOGRAMA DE TRABAJO

PROYECTOTOTAL " LA BALVINA "
- CANALIZACION

PEttlODO TENTATIVO ( )IAS)

ITEM ACTIVIDAD 01 - 45 46 - 90 91 - 120

01 APERTURADE CANAL1ZACION
02 TENDIDO DE DUCTOS DE PVC

03 REPOSICION Y COMPACTACION DE ZANJA

04 EXCAVACION PARA POZOS

05 CONSTRUCCION DE POZOS DE 48 BLOQUES
06 FUNDICION DE LOZAS DE POZOS ---...

07 INSTALACION DEHERRAJESDE POZO ---

08 RECEPCIONDE LA OBRA .

ING. R E CORREA P.
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LISTADE MATERIALESPARA LA CANALIZACIONTELEFÓNICADEL
PROYECTOTOTAL"LA BALVINA"

ITEM ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTlDAD

A.-CANALIZACIONTELEFÒNICA

1 Pozo telefónicode 48 bloques clu 25
2 Consolas y portaconsolas clu 50
3 Base para armariode distribución principal clu 8
4 Canalización telefónicade 4 vías, Ø 110 mm. m 1460
5 Canalización telefónicade 8 vías, Ø 110 mm. m 40
6 Manguera de polietileno de Ø 51 mm. m 320

6



QUITO, 09 DE MAYODEL 2011

PRESUPUESTO REFERENCIAL PARA LA CONSTRUCCION DE LA CANALIZACION
PARA LA RED TELEFONICA PRIMARIATOTAL DEL PROYECTO "LA BALVINA"

ATENCION: ARQ.GERMAN RODRIGUEZ

ITEM ESPECIFICACION UNID. CANTIDAD P.UNITARIO P. TOTAL

CANALIZAC10N

1 Pozo telefónicode 48 bloques u 32 1013.50 32,432.00
2 Herrajes de pozo u 64 70.00 4,480.00
3 Pozo de mano u 8 140.00 1,120.00
4 Sello de pozo de mano u 8 35.00 280.00
5 Canalización telefónicade 2 vlas. m. 160 21.71 3,473.60
6 Canalización telefónicade 4 vías. m. 1640 32.24 52,873.60
7 Canalización telefónicade 8 vías. m. 45 57.42 2,583.90
8 Canalización telefónicade 4 vías + triducto m. 340 46.40 15,776.00
9 Base de armario u 8 90.00 720.00

TOTAL MATERIALESY MANODE OBRA 113,739.10
DIRECCION TECNICA 5,686.96
VALORTOTAL 119,426.06
IVA12 % 14,331.13

TOTAL 133,757.18

SON: CIENTO TREINTAY TRES MILSETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 18 /100 DOLARES

NOTA: EL PRESENTE PRESUPUESTO CONTEMPLA LA CANALIZACIONTELEFONICA COMPLETA
PARA LA RED PRIMARIA TOTAL DEL PROYECTO





Secretaría
General del
Concejo M

SEGUIMIENTO

Doctor SG=
Pablo Sánchez
Subprocurador Metropolitano 2 5 ENE2012
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio Expediente No. 3870-2011 de 23 de enero de 2011, que contiene el informe
legal respecto de la propuesta realizada por Construecuador, para entregar en garantía por obras
de infraestructura los lotes Nos. 2, 3 y 8 de la Urbanización La Balvina, para la construcción del
Complejo Habitacional denominado "Casa Club La Hacienda", considerando que el costo de dichos
lotes supera el valor de la construcción de las obras de infraestructura; solicito a usted se sirva
actualizar el contenido de dicho informe considerando la nueva normativa del régimen
administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la ordenanza
metropolitana No. 172, sancionada y vigente desde el 30 de diciembre de 2011, especificando
además cuál es la dependencia competente para resolver dicho requerimiento.

Adjunto con cargo devolutivo 7 carpetas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mu agradecimiento.

Atentamente,

g. Pa
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

JLA

(Exp. 2012-70)

CC. Ing. JoséJavierJaramillo-Construecuador

Fecha 26 ENE 12



Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No.3870-2011
ASUNTO: Obras de Infraestructura

Economista Î 3 96 2Ûl2
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No. 4943-ST-GT de 29 de noviembre de 2011, mediante el cual el
arquitecto Patricio Montalvo Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio
Público (E), solicita criterio legal sobre la propuesta realizada por Construecuador, de
entregar en garantía por obras de infraestructura los lotes Nros. 2, 3 y 8 de la
Urbanización La Balvina, para la construcción del Complejo Habitacional denominado
"CASA CLUB LA HACIENDA" Considerando que el costo de los lotes 2, 3 y 8
supera el valor de la construcción de las obras de infraestructura, informo lo siguiente:

CRITERIO TECNICO:

- La arquitecta Silvana Ruiz P. Gerente General Empresa Pública Metropolitana
de Habitat y Vivienda, con oficio No. 3474 de 14 de juniode 2011, emite la
documentación técnica requerida y la ficha individual del estadio, así como el
Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que en calidad de Presidenta de la
Comisión, se sirva poner en conocimiento para la autorización y el trámite
pertinente de sanción de la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de
Quito.

- Mediante Oficio No. 12692011 CT-EPMHV de 7 de noviembre de 2011,
emitida por la arquitecta Silvana Ruiz P, Gerente General de la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en las conclusiones manifiesta "En base a
la información entregada por Construecuador, la misma que ha sido revisada por
el ingeniero Patricio Puente O., me permito manifestar que es aceptable la
propuesta de entregar en garantía los lotes No. 2, 3, 8 de la Utbanización La

cONCEJO
METROPOUTANO
ECRETARIA GENER AL

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

FECHA:.... .................................

NOUBR E:........ . ...........................



Balbina, tomando en consideración que el valor municipal de los lotes en
mención supera al valor presupuestado para el desarrollo de las obras de
infraestructura.

- Del oficio de Avalúos y Catastros No. 198 de 10 de enero de 2012, manifiesta
sobre el particular la Dirección Metropolitana de Catastro, informa que no es
competencia de la DMC emitir criterio sobre dicha propuesta, sin embargo la
DMC indica que los avalúos de los lotes 2, 3 y 8 constan en las fichas catastrales
proporcionadas por el Jefede Atención al Público de la Administración Zonal
Norte "Eugenio Espejo".

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El art. 95 de la Ordenanza 255 dispone:

"Garantlas que pueden aceptarse para habilitaciones del suelo y edificaciones.-
El Muniapio aceptará como garantías: htpotecasvaloradas por la Dinaión Metmpolitanade
Catastm,prendas,papelesfidmiarios,garantíasbancarias,pólizasdesegumso depósitosen monedaen
curso legal,las cuales serán entagadas a la Dinaión MetmpolitanaFinanaera quienestableceráos
pmcedimientosespea)?cosparacada caso..."

Con estos antecedentes, en base a la normativa legal antes invocada Procuraduría
Metropolitana, emite criterio legalfavorable,paraque la Comisión que usted preside,
alcance del Concejo Metropolitano la resolución correspondiente, para que
CONSTRUECUADOR, entregue en garantía por obras de infraestructura los lotes
números 2, 3 y 8 de la Urbanización La Balvina, para la construcción del Complejo
Habitacional denominado "CASA CLUB LA HACIENDA", ya que el costo de los
lotes supera el valor de las obras d raestructura .

Ate amen ,

g. Pab Sánchez U. '

SUBPRO RAD R METROPOLITANO

Adj. expediente en 7 carpetas

Nombre Fecha

Elaborado por Rosario Moreno 2012-01-16



Secretaría
General del
Concejo M

SEGUIMIENTO

Doctor SG=
Pablo Sánchez
Subprocurador Metropolitano 2 5 ENE2012
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio Expediente No. 3870-2011 de 23 de enero de 2011, que contiene el informe
legal respecto de la propuesta realizada por Construecuador, para entregar en garantía por obras
de infraestructura los lotes Nos. 2, 3 y 8 de la Urbanización La Balvina, para la construcción del
Complejo Habitacional denominado "Casa Club La Hacienda", considerando que el costo de dichos
lotes supera el valor de la construcción de las obras de infraestructura; solicito a usted se sirva
actualizar el contenido de dicho informe considerando la nueva normativa del régimen
administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la ordenanza
metropolitana No. 172, sancionada y vigente desde el 30 de diciembre de 2011, especificando
además cuál es la dependencia competente para resolver dicho requerimiento.

Adjunto con cargo devolutivo 7 carpetas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mu agradecimiento.

Atentamente,

g. Pa
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

JLA

(Exp. 2012-70)

CC. Ing. JoséJavierJaramillo-Construecuador

Fecha: 26 ENE 12



O 0000198
Dirección
Metropolitana de
Catastro

General
10 ENE2012

Doctora
Rosario Moreno Casañas
ABOGADA DE PROCURADURIA METROPOLITANA
Presente

Estimada Doctora:

Con Expediente N° 3870-2011 de diciembre 8 de 2011, ingresado en esta Dirección con la hoja de
control N° 10598-2011, solicita se pronuncie con relación a la petición realizada por
Construecuador SA, sobre la propuesta de entregar en garantía por obras de infraestructura los
lotes Nros.2, 3 y 8 de la Urbanización La Balvina para la construcción del Complejo Habitacional
denominado "Casa Club La Hacienda" según lo que estipula el Art. 95 de la Ordenanza 255.

Sobre el particular la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa que no es competencia
de la DMC emitircriteriosobre dicha propuesta.

Sin embargo la DMC indica que los avalúos de los lotes 2, 3 y 8 constan en las fichas catastrales
proporcionadas por el Jefe de Atención al Público de la Administración Zonal Norte "Eugenio
Espejo" (fojas 79, 80 y 81) del expediente.

Atentamente,

Ing. D niel Hidal o Villalba
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO

Oficio N° 0013-DIR

MUNICIPIO DEL DISTRITO
MRTf4690L1TANO DE OUITO
PROCURADURiAM ROPOUTANA

Fecha 11 ENE2 2

GUIA: 10598-DMC-11
Enero, 05 de 2012



Procuraduria
Metropolitana

Expediente No.3870-2011

Sdioringeniero O8 UIC2011
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Ciudad

Sect Director:

Previo a que la Procuradutía Metropolitana emita el criterio legal, solicito que su
Direcci'm se pronuncie con relaci'm a la petici'n realizada por CONSTRUECUDOR
sobre la propuesta de entregar en garantía por obras de infraestructura los lotes
túneros 2, 3 y 8 de la Urbanizaci'n La Balvina, para la construcci'm del Cornplejo
Habitacional denominado'CASA CLUB LA HACIENDA, seg'n lo que estipula el
Art. 95 de la Ordenanza 255.

tentamente,

Dra. Rosario Moreno Casaks
ABOGADA DEiA PROCURADURIA

Adjunto expediente con caúcter devolutivo.
2011-12-07



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito
004943

OficioST-GT-

Doctor Ref. HC.2011-87775 del 2011-11-07
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADORMETROPOLITANO
Presente

Señor Procurador:

Previo a emitir el informe técnico solicitado por la Arquitecta Silvana Ruiz, Gerente de la
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, es necesario que la Procuraduría emita el
informe legal sobre la petición realizada por CONSTRUECUADORsobre la propuesta de entregar
en garantía por obras de infraestructura los lotes Nros. 2, 3 y 8 de la Urbanización La Balvina,
para la construccióndel Complejo Habitacionaldenominado "CASACLUBLAHACIENDA"
considerando que el costo de los lotes 2, 3 y 8 supera el valor de la construcciónde las obras
de infraestructura.

Según Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,en el /
Art. 95, señala las garantías que pueden aceptarse para Habilitaciones de Suelo.

Atentamente,

Arq. tricio vo T.
DIRE OR METR OLITANODE GESTION
DELSUELOY EL E PACIOPÚBLICO(E)

Anexo: Siete carpetas con documentación recibida con carácterdevolutivo

NOMBRES FECHA
Elaboradopor: Ing. LuisJácome 2011-11-25
Revisado por: Arq. Carlos Espinel P. gggcWIO DEL DISTRITO

Jeaneth A. PRöme URiAMElk0POLifANA

2011-11-25

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax· 2580813 I httpy/www4.quito.gob.ec



Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda

,07 NDY.2011
EPMHV- 2 6 9 / () 1

Arquitecto
Cristian Córdova
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
Presente.-

De miconsideración:

Por medio del Oficio S/N recibido el 31 de mayo de 2011, CONSTRUECUADOR S.A solicita a la
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda la autorización para ofrecer garantías
hipotecarias por medio de la hipoteca de lotes correspondientes a la Urbanización La Balbina, con la
finalidad de que estos puedan garantizar la realización de obras urt>anísticas.

Es importante comentar que el requerimiento se da debido a que anteriormente la EPMHV emitía
estos informes a pesar de que no se encuentra dentro de sus competencias.

En base a la solicitud e informaciónentregada por Construecuador me permito informar lo siguiente:

ANTECEDENTES:

- Mediante Ordenanza Especial # 3745, el 28 de agosto de 2008, el Co ejo Metropolitanode
Quito expidió la Ordenanza "La Balbina", correspondientes a los lotes de propiedad del
Fideicomiso La Balbina.

- La mencionada Ordenanza en su Artículo 23.- Garantia de Ejecución de Obras de
Urbanización indica que "los propietarios de los terrenos rendirán garantía hipotecaria a favor
del Municipio Metropolitano de Quito, por un valor equivalente al 100% del costo totalde las
obras de urbanización, el mismo que constará en el correspondiente cronograma valorado de
obras de Urbanización".

- Construecuador S.A. pretende desarrollar el Proyecto Casa Club La Hacienda en el Lote
denominado La Balbina que tiene una extensión totalde trece (13) hectáreas.

- Por parte del solicitante se ha entregado la siguiente información:

o Informe de avalúos correspondientes a las Manzanas No. 8, 2, 3. Cabe resaltar que
los informes se presentó el únicamente el valor comercial de los Lotes. Con la
finalidad de complementar la información, Construecuador ha entregado la
Información Catastral de los predios.

o Diseño, presupuesto y aprobación de la red de agua potable por parte de la EPMAPS.
o Diseño, presupuesto y aprobación de la red de agua sanitaria por parte de la

EPMAPS.

García Moreno N2-57 y Sucre, 2do Piso 02 228 0163 02 257 2096 -telefax:02 295 2845



Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda

o Diseño, presupuesto y aprobación de la red eléctrica por parte de la EEQ. (1ra. Etapa)
o Diseño, presupuesto y aprobación de la red telefónicapor parte de la CNT.
o Diseño, presupuesto y cotizaciones para la construcción de vías.

Basándose en la documentación entregada, Construecuador S.A. solicita la autorización para ofrecer
garantías hipotecarias por medio de la entrega de los Lotes 8, 2, 3 con la finalidad de garantizar la
ejecución de las obras de urbanización en el mencionado proyecto.

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda ha realizado el análisis de la información
proporcionada, y previo a la emisión del presente informe se ha solicitado la entrega de información
complementaria, la misma que ha sido proporcionada. La información recopilada ha servido para
concluir lo siguiente:

El costo de las obras de urbanización, según presupuestos aprobados es el siguiente:

ANALISIS DE COSTOS DE URBANIZACION

RED DE AGUA POTABLE $77.556,34

CONSTRUCCION DE VIAS $ 529.701,46

RED SANITARIA $ 161.039,30

RED ELECTRICA $ 101.454,00

RED TELEFONICA $ 133.757,18

TOTAL $ 1.003.508,28

NOTA: El costo de la red eléctrica NO contempla el costo del alumbrado público.

Paralelamente, en función de la infonnación de avalúos realizado a los Lotes en mención, y de
información proporcionada por la Dirección de Avalúos y Catastros del M.D.M.Q,el resumen de costos
de los lotes es el siguiente:

García Moreno N2-57 y Sucre, 2do Piso 02 228 0163 02 257 2096 - telefax: 02 295 2845



Empresa PúMica Metropolitana
de Hábitat y Vivienda

ANALISISDE COSTODELOTES

DESCRIPCION TERRENO(m2) VALORCOMERCIALVALORMUNICIPAL

LOTE#8 7913,05 $456.005,33 $ 285.838,75
LOTE#3 12080,13 $ 905.561,23 $433.357,89
LOTE#2 12129,72 $ 906.695,90 $433.357,89

TOTAL 32122,90 $ 2.268.262,46 $ 1.152.554,53

CONCLUSIONES

En base a la información entregada por Construecuador, la misma que ha sido revisada por el Ing.
Patricio Puente O., me permito manifestar que es aceptable la propuesta de entregar en garantía los
Lotes No. 2, 3, 8 de la Urbanización La Balbina, tomandoen consideración que el valor municipal de
los Lotes en mención supera al valor presupuestado para el desarrollo de las obras de infraestructura.

Con la finalidad de que se pueda atender este pedido, me permito adjuntar a la presente
comunicación la petición realizada por Construecuador y la documentación entregada a la EPMHV,
en vista de que sería la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda quien tiene la competencia para
responder a la petición de Construecuador.

Sin otro particular me suscribo de Usted.

Atentamente,

Arq. Silvana Ruiz P.
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HABITAT Y VIVIENDA

Elaborado por: PP 26/10/2011

Revisado por: SR 26/10/2011

García Moreno N2-57 y Sucre, 2do Piso 02 228 0163 02 257 2096 - telefax: 02 295 2845



ALCANTARILLADO COMBINADO
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CONSTRUECUADOR S.A.
1.27056o RIYECTO URBANISMO GENERALLA BALVINA

CRONOGRAMADE TRABAJOS

DNBCRIPCION VALOR % 2.010 201 ggy -

JUL SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR AER MAY JUN JUL AGOJRBANISMO
RELIMINARES DE URBANISMO-ESTUDIOS TECNICOS M 17 s.te% -

3812 3812 3.012 3.512 3.812 3912 3812 3812 3012 3.512

VIOVIMIENTOS DE TIERRAS ***752 11.••%

-... 3.176 3.176 3.176 3.176 3176 3.176 3.176 3.176 3.176 3176 3.176 3.176 3.176 3.176 3.176 3.116

2ERROCAMIENTO ESTRUCTURAS ENSTENTES. 3 75 ,,24

636 635 535 435 435

IIAS-BORDILLOS-ACERAS-CAMINERIAS-zoNAS VERDES 114sso e,oa%

2 382 2 382 2.382 2.352 2.362 2.382 2 382 2 382 2 382 2 382 2 382 2 382 2.382 « 382
>AVlMENTOS 2""' ripa

6064 6064 6064 (064
lED ALCANTARILLADO 228 7 i u,••%

$198 6.198 5198 5195 6196 5.198 5.198 5.198 5198 5198 5198 5198 5198 5198 5195 3198

ACOMETIDASREDESALCANTARILLADO seen 9,ux

'UBERIA RED AGUA POTABLE iss.ira uµ¾
s na en 4:a 4aa 44, 44, 4

ACOMETIDASAGUAPOTABLE as.499 2,,ex
auf a«i sul 3¾1 3A49 3441 3449 3449 244, 344 44

629 625 529 625 529 529 629 $25 529 529 629 528 529 529

tED ELECTRICA Y TELEFONICA 249 e• 1••••¾

$ 035 6 035 6 035 6 035 6 035 6.036 6 035 6 036 6 035 6 036 6 035 6 036

kREAS COMUNALES 15 *** t.25%

$12 Sf2 512

LEMATES DE URBANISMO 12 res 1.ee%
27 772 27 772 27 772 27 772 2e 125 2e 12s 2e 92s 2s 12e 2e 92s 2e 125 28 125 28 125 28 125 28 12s 2e 125 2e 125 2e 125 28 125 28 125 2e 12s 2e 125 2e 125 2e 12s 2e 126 2e 125 2e 125 28 125 28 125 12 770 12 770 12 770 12 770 12 770 12 770 1417 6 417 6 417 6 417 6 417 6 417
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MZ-1 MZ-2 MZ-3 OllIOVIVÍEA b.
COS 55% COS 55%

COS 55%

COS ToTAL 200% COSTOTAL200%
COS TOTAL 200%

CALLE "1"

"LA BALBINA"
MZ-4 ORDENANZA ESPEœCIAL SUSTITUTIVA

MZ-5 EQ-AV ·
^===¯ ~

COS 55% COS 25%

COSTOTAL150% COS TOTAL100%
ARO EDMUNDOARREQUI ARO RENÉVALLEJO

Areaequipamiento 329220 m2 """"" ANCHO
Area venle: 9945 06 m2

I PAIIF"?' 1 VIACOLECTORA 48m

MZ-6A MZ-7A 2 5 5 5 '^°'37"Is ·°°a^ 26 26=

COS 55%

cos ToTAtoso% 3 VIA LOCAL 12 y 14 m

MZ-7B
N COSSS% 4 2 a 2 2 Mi VIA BORDE QUEBRADA 10 m

COS TOTAL150¾

... ..........
5 CICLOVIA 2 CARRILES 2.4 m

Elill VIA A NIVEL DE ACERA 3 m

i i TRAZADODELARED- PU-06
EDIFICABILIDADDEVIVIENDA

MAvotacos 1:3000

W 1 13,291.99 55% 200% 7,310.59 26,583.98EspinosaTerán Juan Esteban yotros
W 2 12,129.72 55% 200% 6,671.35 24,259.44 Espinosa Terán Juan Esteban yotros
W 3 12,080.13 55% 200% 6,644.07 24,160.26 Espinosa Terån Juan Esteban yotros
W4 6,239.09 55% 150% 3,431.50 9,358.64 Espinosa Terán Juan Esteban yotros
W 5 13,591.86 55% 150% 7,475.52 20,387.79Espinosa Terán Juan Esteban y otros
W 6A 3,010.43 55% 150% 1,655.74 4,515.65 Espinosa Terán Juan Esteban yotros
W 68 1,180.66 55% 150% 649.36 1,770.99Municipiode Quito
W 7A 3,308.51 55% 150% 1,819.68 4,962.77 Espinosa Terán Juan Esteban yotros

78 7,654.20 55% 150% 4,209.81 11,481.30Municipiode Quito
W 8 7,913.05 55% 150% 4,352.18 11,869.58 Espinosa Terán Juan Esteban yotros
EQ 3,292.20 25% 100% 823.05 3,292.20 Municipiode Quito
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BANCO DEL PICHINCHA- AVALUO
SOLICITUDDE AVALUO

Cliente: FIADENOAMISOLA
Identificación: 1792195713001

NUA: 116745 Fecha Ingreso: 03/05/2011

Sepr
icio: AvALUO Etapa; RECEPCION INFORME

Tipemde INMUEBLES b Tipo de TERRENO URBANO

Estado: TERRENO Perito CONTRERAS PAREDES ROQUE
Asignado: FERNANDO

DATOS PERSONALESPRODUCTOSCONSUMO

Número de NUT: 800()01221

Tipo de Idenficación: RUC

RUC: 1792195713001

Razón Social: FIDEICOMISOLA BALVINA

Teléfono (área) 02

Teléfono (número): 2507400

Teléfono 2 (área): 02

Banco del Pichincha Página 2 de 3

UBICACION DEL BIEN

Tipo de bien: INMUE6LES

Sub-tipo de bien: TERRENOURBANO

Estado del bien: TERRENO

Provincia: DE PICHINCHA

Cantón: QUITO

Parroquia: QUITO

Dirección del bien: AV QUITUMBEY AV GUAYANAY MZ8

p

earar

o

dee

E A S JUAN

PERSONA DE CONTACTO

Apellidos y Nombres: CEVALLOSJUAN

Teléfono (área) 02

Teléfono (número): 2507400

CREDITO Y FORMA DE PAGO

Tipo de crèdito: * NO APLICA



INFORME DEAVALÚO

NUA:116745 |
TIPODE BIEN: THÑRENOÑÑBANÒ

OLICITADOPOR: FIDEICÒMlŠÒLA BALVil1A
Fechade solicitud: Mayo 3 de 2011 Fecha de inspección Fisica: Mayo 6 de 2011

Yo, Arq. Roque Contreras Paredes, perib designado por BANCO DEL PICHINCHA CA para el presente caso, dedare baþ mi palabra de honor que los dabs y apreciaciones que
contiene el pmsente informe son reales y fidedignos. Consecuentemente, asumo las responsabilidades que por acciðnu omisiónme fueren imputables civilo penalmente.

DOCUMENTOSPROPORCIONADOS

ESCRITURAS PROPIETARIO JUAN ESTEBANESPINOSA TERÁN Y OTROS
CONVENIODE RESERVA O COMPRAVENTA Tipo de Escritura Fecha Escritura (e) Notaría Fecha Insc. Reg. Prop.

CERT. REGIST. PROPIEDAD PROTOCOU2ACION DE LA Junio 11 de 2010 VIGESIMACUARTA Febrero 1 de 2011

PLANOS JRDENANZA ESPECIALNUMERO Dr Sebastiin Vadvisso

OTROS O 3N5 y BALBMA)

DATOSDE UBICACIÓN DEL INMUEÎlLE

RECCIÓN: Avenida Quitumbe Ñany prolongación calle Ñusta Manzana & 8
MANZANAN°8 Psedio: 1353649

LATURAANTERIOR: CLAVE CATASTRAL: 32208-20-001 Sector: Quitumbe
UIA Quitumbe (CIUDAD oulto (CANTON Quito PROVNCR Pichincha

MCTERISTICAS DEt;2ECTOR

INFRAESTRUCTURA CLASIFICACIONDE LA2ONA

Vias de Acceso y Asfattadas I lastre Residencial O Iridustrial EOUIPAMIENTOURBANO
Transporte Público A Al pie de la via Comercial Ü GesMn Terminal terrestre, unidades educativas, centro comercial,

Alumbrado O Red pública otros: parques, etc.

Alcantarillado Red pública NIVELDE CONSOLIDACIONURBANA
Agua Potable Red púbica Alta O Media Baja

Redes Telef6nicas Red pública ESTRATO SOCIO ECONÓMICO RIESGOS NATURALESYIOAFECTACIONES
Aceras Hormigón Mo Memo sap CONVIVENCR
Bonillios Bonnigón Medio Nto P r O noexisten riesgos naturales, ni afectaciones

SERVICIOS DEL SECTOR, ACCESIBILIDAOY ENTORNO

El proyecto se encuentraubicado en el sector sur de la ciudad de Quitodenominado Quitumbe, perteneciente a laparroquia del mismo nombre, zona e proÃode
consolidación con estratificación social media, dotada de todos los servicios de infraestructura básicos. Ciudad Quitumbe es un proyecto promovido por el i Municipio
del Distrito Metropolitano de Quitoy en particular por el Departamento Quitovivienda, quien en asocio con varios promotores inmobiliarios privados deciden realizar un
proyecto urbanistico pianificado. Se involucra un área de 9.000 hectáreas, de las cuales 4.000 ha,, son de protección ecológica. El sector cuenta con toda la
irifraestructura b6sica (álcantarillado,energia eléctrica,agua potable, servicio de transportaciónpûblica), además se tiene planificado construir: El Complejo
Fundeporte, estadio de la Concentración Deportiva de Pichincha, recuperación de quebradas con participación comunitaria, construcción de las unidades educativas:
Sebastión de Benatcázar. Sim6n Botivar y Quitumbe,Universidad Politécnica Salesiana (funcionando), parque Las Cuadras (20 hectáreas funcionando), Terminal
Terrestre del Trolebús, Terminal Interprovincial, Administración Municipal Zonal Quitumbe (funcionando), además se encuentra funcionando el Centro Comercial
Quicentro del Sur.
La via principal de comunicación pasa a ser la Av. Quitumbe con ocho carriles con doble flujo, dos carriles sirven para el sistema integrado del trolebús,estas vías se
comunican de manera inmediata con la Av. Morán Valverde, mismaque se conecta al anillo perimetral comunicándonos con los cuatro puntos cardinales de la ciudad.

CARACTERISTICASDEL TERRENO

CONFIGURACIONÐEL TERRENO

Esquinero TOPOGRAFIA FORMA
Medianero Plana @ Pendiente O Regular O inegular o

ESTADODELTERRENO

umpio O DEUMITACION Y CONFINAMIENTO(CERRAMIENTO) Estable O
Abandonado Total O Parcial @ Ninguno O Provisonai ®



NUA:116745

SOi,iCITADO POR:FIDEICOMISO LA BALVINA

LINDEROS YDIMENSIONESDEL TERRENO
Escrituras

NORTE: CatieAusta 45,95 m 20NIFICACION:Zi
UoDAEoidhiNA,inL - COMERCIAL

SUR Areaverde Municipal 6,62 m Fspecle! (TCy Para W & M
ESTE: Av. Ouitumbe 279,94 m t 'f, --1919 Ist 'im r drin
OESTE: Viaborde quebrada Calicanto 287,35 m contarcon un regimennormativoespeellico

AREATOTALENSITIO. <lei suelo que sera derinido por la oireccion
HMrrrm?9ca de Pt19ifiwW1 Insiintial yr

ÁREA SEGÚN ESCRITURAS: 7.913,05 m2 aprobado¡n elConcejo Metropolilano.

ÁREA AFECTADA:

COMENTARIOS:
Antecedentes: La inmobiliaria "La Balbina", medianteoficioel 22 de agosto de 2003, solicitaal AlcaldeMetropolitano que los proyectos inmobiliarios a
desarrollarse en su propiedad, sean objeto de un ordenamiento territorialque permita su incorporación a Ciudad Quitumbe, bajo este pedido el
Municipio expide la ordenanza especial No. 3745, sustitutivade la ordenanza 3478, que se aplicaráen los terrenos de propiedaddel Sr. Juan Esteban
Espinosa Terán y Otros, en un área de 135.011,96 m2., distribuidas en 9 manzanas, 3 de las cuales son propiedad municipal (MZ 6 B, MA 7 B, y EO-
AV). Se anota que el Proyecto Ciudad Quitumbeestablece en su ordenanza especial los lineamientos que deben regir tanto en la estructura urbana
como de edificaciónde cada conjunto;astlos proyectos de los conjuntos habitacionales deben ser concebidosde manera integraf, tomandoen cuenta
todos los componentes del tejidourbano: estructura manzanera, edificación,accesibilidad,circulación,áreas verdes, estacionamientos, así tambien, es
mportante destacar que el propietado está obligado a .tealizar todas las obras de infraestructura, settalándose que las vías, aceras y åteas de
equipamientocomunalpúblico settaladasexpresamentecomo tales en el proyecto, son de propiedad del Muni¢ipioy una vez construidas serán
entregadas a las ernpresas municipalescorrespondientes.
Realidad actual: En general, el área donde se proyecta desarrollar el complejohabitacional "La Balbina" se mandene como un predio rústico, con una
capa vejetalsobresu superficie(Ray Grass), existe un pequeflo bosque de eucaliptodebidamente inventariado,este territoriose ubica a unos 150m.,
de la intersección de las avenidas Condor y Quitumbe,dista de la Termitial Terrestre UKm. y del nuevo Quiœntro Shoppitigdel Súr 2 Kru.
Bajo este contexto se solicitarealizarel avalúo de 3 totesidentificados como: MZ-3,MZ-2y MZ-8, mismos que se ubican según el proyecto aprobado
sobre la prolongación de la Av. Quitumbe,por tanto deben acogerse a un ilmite de edificabilidad de 6 pisos, con un COS del 55% y un COS TOTAL
del 200%. .

La MAN2.ANA8.según et proyecto.aprobado, se.constituye de un lo1e medianero, irregulat, relación frente - fondo.retativo 9 1, con una cabida de
7.913.05 m2., el terrenoes relativamentepiano y se ubicaat pie de la prolongaciónde la Av Ouitumbe (àseaaún no intervenida)

AVALUO DE LAS OBRAS A0tCIONALES

SESCRIPCION UNIDAD MEDIDA VIUREPOSICION VIUREAL TOTAL

AVALÚODE REPOSICIÓN DE OBRAS ADICIONALES USS0,00

TofAs. AVAtuo DE LAs oáAs AoidióNALEs US$ 0,00
AVALUODELTERRENO

DEL TERRENO 7.913,05 m2
. UNIT.lM2 USS60,66/m2

AVALUODEL TERRENO US$ 480.005,61

AVALUODEOBRAŠ ADICIONALES US$0,00
SUMADEAVALUOS
AVALUO DE O. ADICIONALES US$ -

VALUO DEL TERRENo US$ 480.005,6†

ALORDE REALl2ACION US$ 456.005,33 Menos s%

CALIFICACION DE LAPLUSVALIADELSECTOR Alta O Media BaJa O

CALIFICACION ESTADOOE t.AGARANTIA Satisfactoria O Aceptable Deficiente

EXPECTATEIA ECONOMICADELINMUEBLE Creciente O Estable Decreciente Û

FACTIBittDAD inntediata O m ® Largo Piazo O incietta O

ASPECTOS DE VENTAJA O VULNERABIL1DAD

El proyecto deberá respetar las regulaciones planteadas en la ordenanza No. 3745, en ese sentido la vocacióndel suelo es residencial, admitiéndose
la combinacióncon otros usos compatibles, conformea lo previsto en el Plan de Uso y Ocupaci6n del Suelo. Para definir et valor det sueto, se aplica
el Método Potencial y Residual, se establece valor en relación con la potencialidad de uso. Considerando que el proyecto parte de una ordenanza
especial, se homologa áreas y valores de mercado de proyectos de similares caracteristicas ubicados en Ciudad Quitumbe (ver cuadro). Luego se
descuenta el valor de los trabajos de urbanismo que debe desarrollar el Promotor, definiendo un valor de 60.66 USDlm2., para el tote bruto.
Considerando el proceso de consolidación y revatorizacióndel suelo, se recomienda reservar un CINCOpor ciento, a efecto de establecer el valor de
venta rápida:
NOTAS:
- Como dato histórico se rescata la venta por parte del Municipio, del lote perteneciente a la manzana H, del sector 1-2, con una cabida de 11.136
m2., por el valor ofertado de 61.14 USDim2. (5/05/2009)
- Las medidas se rescatan de la escritura, además se coteja la información con el Informe de Regulación, por udo verificar en el sitio.
- Existe confusi6n en el nombre del proyecto. En la solicitud se anota "Fideicomiso La Salvina", en la escritura protocoliza de la ordenanza
especial No.3745.se.anota como "LaBalbina",mientrasque en el Informe de Regulación se anota com icomi o i



NUA:114748
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NUA:1167À5
METODO POTENCIAL

Arèa Lute: 7.910,06 m2 Cos PU: 20,50°/o
Areaútil PB: 1.622,18 m2 Cos totäl: 155,00%

Arèa total: 12.265,26 th2 Pisos: 6 p - 3 p

Estudio del Sector: . USD/m2.Ünidades
Comercio: 36 800,00

Casas:
Depärtarbentos: 100 570,00

Parqueaderos cubiertos: 50
.

334,00
Parqueaderos abiertos: 110

.
250,00

AREA FACTOR AREA AREA/ # VALORPlantas: USO BRUTA K UTIL INMUEBLE INMUEBLES COÑERCIAL
PB Comercio

.

1.260,00 35,00. 36 $ 1.008.000
Departamentos 8.000,00 80,00 100 $ 4.560.000

Subsuelo Parqueaderos 540,00
.

1Ž,00
.

45 $ 180:360
Playa ext. Parqueaderos 1.320,00 12,00 110 $ 330.000

TOTAL 9.800,00 $ 6.078.360

PESO DEL LOTE VALORIm2.
9% 547.052,40 69,13

10,5% 638.227,80 80,66

VALORE,S A DESCONTAR
Urbanismo 20 USD/m2. 158.261,00

VALORTOTAL LOTE: 479.966,80
PROMEDIO: 60,66
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SOUCITUD DE AVALUO

Cliente: FIADLEOAMISOLA Identificación: 1792195713001

NUA: 116744 Fecha Ingreso: 03/05/2011

epr
iclo: AVALUO Etapa: RECEPCION INFORME

Tipo de INMUEBLES Sub Tipo de TERRENO URBANOBien: Bien:

Estado: TERRENO nado:
ONNANORASPAREDES ROQUE

DATOSPERSONALESPRODUCTOSCONSUMO

Nùmero de NUT: 800001222

Tipo de idenficación: RUC

RUC: 1792195713001

Razón Social: FIDEICOMISOLABALVINA

Teléfono (àrea) 02

Teléfono (número): 2507400

Teléfono 2 (årea): 02

Banco del Pichincha Página2 de 3

Teléfono 2 (número): 2507400

UBICACIONDEL BIEN

Tipo de bien: INMUEBLES

Sub-tipo de bien: TERRENO URBANO

Estado del bien: TERRENO

Provincia: DE PICHINCHA

Cantón: QUITO

Parroquia: QUITO

Direcclôn dei bien: AVQUITUMBEY AVGUAYANAY MZ2

UrblBarrio/Sector del bien: QUITUMBE

Propietario del Bien: CEVALLOSJUAN

PERSONA DE CONTACTO

Apellidos y Nombres: CEVALLOSJUAN

Teléfono (area) 02

Teléfono (nùmero): 2507400

Telèfono 2 (área): 02



MUA:it6744

TIPODE BIEN:

Fecha de solicitud: Mayo 3 de 2011 Fecha de inspección Física: Mayo 6 de 2011

Yo, Arq. Roque Contreras Paredes, perib designado por BANCO DEL PICHINCHA CA para el plesente caso, declarobap mi palabra de honor que los dabs y apreciaciones que
contieneel presente infonne son realesy (tdodignos. Consecuentemente,asumotas responsabilidades que por acción u omisión me fueren imputables civilo penalmente.

DOCUMENTOSPROPORCIONADOS
ESCRITURAS PROPIETARio JUANESTEBANESPINOSATERÁNY OTROS
CONVENIODE RESERVAO COMPRAVENTA Tipo de Escritura Fecha Escrltura (s) Notaria Fecha inse. Reg. Prop.

CERT. REGIST. PROPlEDAD PROTOCOLIZACIONDE lA Junio 11 de 2010 vlGEsacumm Feboro 1 de 2011

PLANOS, 3RDENANZAESRECIALNUMERO or.sebasunvaldivisso
OTROS 3745 (LABALBINA)

IRECCtÔN: Avenida Quitumbe y Avenida Guayanay Manzana # 2
MANZANAN° 2 Predio: 1353646

IATURA ANTERIOlt CLAVECATASTRAL: 32208-21-001 Sector Quitumbe
ARROQUIA Quitumbe ÛlUDAD Quito CANTON Quito PROVINCIA Plchincha

INFRAESTRUCTURA CLASIFICACIONDE LA 2ONA

Vlas de Acceso > Asfaltadas / lastre Residencial Industrial Ü EQUlPAMIENTOURBANO
Transporte Público Al pie de la via Comemial Gedn O Terminal tenestre; unidades educativas, centro comercial,
Alumbrado Red pública otros: parques,-etc.

Alcantarillado Red pública NIVELDE CONSOLIDACIONURBANA
Agua Potable Red púbilca Ana Media O Baja
Redes Telefónicas Red pública ESTRATO SOCI.O.ECONóMlcO RIESGOS‡(ATURALES Yl0 AFECTACIONESEN
Aceras Hormigón no Medo Bajo O CONVIVENCR
Bordillos +lormigón Medo Mo O or O No existen riesgos naturales, ni afectaciones

Medio

SERVICIOSDEL SECTOR, AGCESIBILIDADY ENTORNO

El proyecto se encuentra ubicado en el sector surde la ciudad de Quito denominado Qultumbe, perteneciente a la parroquia del mismo nombre, zona en proceso de
consolidatión ton estratificaci6n social media, dotada de todoslos serviciosde infraestructura.básicos, Ciudad Quitumbees un proyecto promovido porel I Municipio
del DistritoMetropolitano de Quito y en particular por el Depadamento Quitovivienda,quien en asocio con varios promotores inmobiliarios privados deciden realizar un
proyecto urbanistico pianificado. Se involucra un Area de 9.000 hectáreas, de las cuales 4.000 ha., son de protección ecológica.El sector cuenta con toda la
infraestructura básica (alcantarillado, energíaeléctrica, agua potable, servicio de transportaciónpública), además se tieneplanificado construir El Complejo Fundeporte,
estadio de la Concentración Deportiva de Pichintha; recuperación de quetradas con participaci6n comunitaria; construcción de las unidades educativas: Sebastión de
Benaicázar. Simón Bolivar y Quitumbe,UniversidadPolitécnica Salesiana (funcionando), parque Las Cuadras (20 hectáreas funcionando), Terminal Terrestre del
Trolebús,.Terminal Interprovinclat,Administración MunicipalZonal Quitumbe (funcionando), además se-encuentrafuncionando el Centra ComercialQuicentro del.Sur.
La via principal de comunicación.pasa a ser la Av. Quitumbe con ocho cariles con doble ilujo, dos carrilessirven para el sistema integrado del trolebùs,estas vías se
comunican de manera inrnediata con la Av. Morán Valverde, misma que se conecta at anillo perimetral comunicándonos con los cuatro puntos cardinales de la ciudad.

CARACTEÍRIST10ASÐEL ÏERRENO

CONFIGURACION DEL TERRENO

Esquinero O TOPOGRAFlA FORMA

Medianero Plana ® Pendiente O Regular ® Irregular O
ESTADODELTERRENO

Limpio DEUMITACIONY CONFINAMIENTO(CERRAMIENTO) Estable O
Abandonado Total Parcial @ Ninguno O Provisonal ®



NUA:116744

y se SOUCITADO POR:F)DEICOMISO LKBALVINA
.

UNDEROS Y DIMENSIONES DEL TERRENO
Escrituras.

NORTE: Cañe B 99;56 m ZONIFICACION:21
. UGO. hãälDElecinL - COMERCIAL

SUR: Calle A 99,55 m Especial (ZC): Para áreas do promoción
ESTE: Calle 1 121,17 m y y a mem

UNrlsti-9 men-•rtadn• 19tryin prvir4n
OESTE: Av.Quitumbe 122,59 m contar con un regimen normativoespecifico

ÁREA TOTAL ENSITIO: del suelo que será definido poria Dirección
P•trriv#tens rh PlanitinerMn TenHnrial y

AREA SEGÚN ESCRITURAS: 12.129,72 m2 aprobado por el Concejo Met .

ÁREA AFECTADA: -

COMENTARIOS:
Antecedentes: La Inmobiliaria "La Balbina",mediante oficioel 22 de agosto de 2003, solicitaal Alcalde Metropolitanoque los proyectos inmobiliarios a
desarrollarse en su propiedad, sean objeto de un ordenamiento territorialque permita su incorporación a Ciudad Qùitumbe, bajo este pedido el
Municipioexpide la ordenanza especialtio. 3745, sustitutivade la ordenanza 3478, que seaplicará en los terrenos de propiedaddel Sr. Juan Esteban
Espinosa Terán y Otros, en un área de 135.011,96 m2;, distribuidas en 9 manzanas, 3 de las cuales son propiedad municipal(MZ 6 B, MA 7 B,-y EQ-
AV). Se anota que el Proyecto-Ciudad Quitumbeestablece en su ordenanza especial los lineamientosque deben regir tantoen la estructura urbana
como de edificaciónde cada conjunto, asUos proyectos de los.conjuntos.habitacionales deben ser concebidos de manera integral, tomando en cuenta
todos los componentes del tejidoultrano:estructura manzanera, edificación,accesibilidad,circulaci6n,dreas verdes, estacionamientos, así tambien,es
mportante destacar que el propietarioestå obligado a realizar todas las obras de infraestructura, señalándose que las vías, aceras y breas de
equipamientocomunal públi¢oseñaladas expresamente como talesen el proyecto, son de propiedad del Municipioy una vez construidas serán
entregadas a las empresas muniálpalescorrespondientes.
Realidad actual: En general, el área donde se proyecta desarrollar el complejo habitacional't.a Balbina" se mantiene como un predio rústico, con una
capa vejetal sobre su superficie(RayGrass), existe un pequeño bosque de eucalipto debidamente inventariado,este territoriose ubica a unos 150m.,
de la intersección de las avenidas Cóndory Quitumbe,dista de la Terminal Terrestre 1 Km. y del nuevo QuicentroShopping del-Sur2 Km.
Bajo este.contexto se.solicita realizar etavalúo de 3 lotes identificadoscomo: MZ-3, MZ-2 y MZ-8, mismos que se ubican según el proyecto aprobado
sobre la prolongaciónde la Av. Quitumbe,por tanto deben acogerse a un limite de edificabilidadde 6 pisos, con un COS del 55% y un COS TOTAL
del 200%. .

1.a MANZANA 2 según el proyecto aprobado, se constituye de un lote medianero, casi cuadrado, con una cabidade 12.129,72 m2., el terreno
mantieneun liegro desnivel astendente con relaicón a la vla. se ubica al pie de la prolongación de la Av. Quitumbe (åreaaún no intervenida).

Si UNIDAD MEDIDA
. VIU REPOSICION VIU REAU TOTAL

AVALOODEREPÖSIC1ÓN DEOBRASADICIONALES US$ 0 00

TOTACAVA4UO DETAS OBRAS ADICIONALES US$.0,00
AVALUODEL TERRENO

REA DELTERRENO 12.129,72 m
. UNIT./M2 US$ 82,04/m

AVALMSÐERNENb USS095.122,23

avahoë änAs htotonisk uis o,oo
SUMA DE AVALUOS
AVALuo DE O. ADICIONALEs US$ -

AVALUODELTERRENo US$ 995.122,23

ŸALORDE REAUZACION US$ 905.501,23 Menos 9%

CÃLIFICAÒ10ÑÒE PLÛSVÄLÌÁ-D SÈ TOÀ. Alta Media Baja O

AIJFICÁÒlÖNEŠÝÁOÖDËLA ËARÄÑTlÁ Satisfactoria O Aceptable Deficiente

EXPÈCTATIVÁECONOMICAÐELlÑ¾ÙEBLE. Creciente O Estable Decreciente O

FAÑTIBIUÓAD COMERCIAL inmediata Mediata g Largo Plazo O Incierta O
ASPECTOS DE VENTAJA O VULNERA8tLIDAO
El proyecto deberá respetar las.regulaciones,planteadas.en la ordenanza No. 3745, en ese sentido la vocacióndel suelons residenciak admitiéndose
la combinacióncon otros usos compatibles,conformea lo previstoen el Plan de Usoy Ocupación del Suelo. Para definir el valor del suelo, se aplica
el MétodoPotencial y Residual, se establece valor en relación con la potencialidad de uso. Considerando que el proyecto parte de una ordenanza
especial, se homologaáreas y valores de mercado de proyectos de similares caracteristicas ubicados en Ciudad Quitumbe (ver cuadro). Luego se
descuenta el valor de los trabajos de urbanismo que debe desarrollar el Promotor, definiendo un valor de 82.04 USD/m2., para el lote bruto.
Considerando el proceso de consolidacióny revatorización del suelo, se recomienda reservar un NUEVE por ciento, a efecto de establecer el valor
de venta råpida.
NOTAS:
- Como dato histórico se rescata la venta por parte del Municipio,del lote perteneciente a la manzana H, del sector 1-2, con una cabida de 11.136
m2.,por el valorofertado de 61.14 USD/m2. (5/05/2009).
- Las medidasse rescatan de la escritura, además se coteja la información con el Informe de Regulación,por cuanto no se pudo verificaren el sitio.
- Existeconfusiónen el nombre del proyecto. En la solicitud se anota "Fideicomiso La Balvina", en la escritura de protocolización de la ordenanza
especial No.3745 se anota como"La Balbina", mientras que enel informede Regulación se anota como"Fidp Ba vina".
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MANZANAN 2: 12.129,72 m2.

MANZANAN 2
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FIDEICOMISO "LA BALVINA"
. . . . . .

.
NUÁ:116744

.

METODO POTENCIAL

Area Late: 12.129,72 m2 Cos PB: 35,00%
Äreaútil PB: 4.245,40 m2 . Cos totål: .155,00%

.

Area total: 19.760,00 m2 PIsos: 6 p - 3 p

Estudio del Sector: Unidades USD/m2.

Comercio: 36 800,00
Casas: 64 550,00

Departamentos: 157 570,00
Parqueaderos cubiertos: 110 334,00

Parqueaderos abiertos: 110 25Q,00

AREA FACTOR AREA AREAl # VALOR
Plantas: USO BRUTA K UTIL IÑMUEBLE lÑMUEBLES COMERCIAL

PB Comercio 1.440,00 40,00 . 36 $ 1.152.000
1 Casas 5.760,00 90,00

.
64 $ 3.283.200

2 Departamentos 12.560,00 80,00
.

157
. $ 7.159.200

Subsuelo Parqueaderos 1.320,00 12,00 110
. $ 440 880

Playa ext. Parqueaderos 1.320,00 12,00 110 $ 330.000
TOTAL 21.080,00 $12.365.280

PESO DEL LOTE VALOR/m2.
9% 1.112.875,20

.
91,75

10,5% 1.298.354,40 107,04

VALORES A DESCONTAR
Urbanismo 25 USD/m2. 303.243,00

VALOR TOTAL LOTE: 995.111,40
PROMEDIO: 82,04

130-11



Quito, 8 de Agosto del 2011

Ing.
JUAN ARREGUI
EMPRESAMETROPOLITANADE HABITATY VIVIENDA
Presente.-

Ref: Urbanización La Balbina

De mi consideración:

En razón a la reunión sostenida con usted en días pasados, de la
manera más atenta me permito anexar a la presente, la justificación
solicitada referente a la valoración de los costos correspondientes a la
construcción de las obras urbanísticas para el proyecto La Balbina así:

CONCEPTO VALOR

REDDEAGUA POTABLE..................... US$ 77.556.34
CONSTRUCCIONDE VIAS.......... ....... Us$ 529.701.46
REDSANITARIA................................ Us$ 161.039.30
RED ELECTRICA................................ Us$ 101.454,00
REDTELEFONICA.............................. US$ 133.757.18

VALOR TOTAL................................. us$ 1.003.508.28

Para la sustentación de las cifras antes anotadas, me permito anexar
a la presente los siguientes documentos así:

• DISEÑO, PRESUPUESTOY APROBACION RED AGUA POTABLE POR
PARTEDE LA EMAAPQ.

• DISEÑOPRESUPUESTOY APROBACION RED SANITARIAPOR PARTE
DELA EMAAPQ.

• DISEÑOPRESUPUESTOY APROBACION RED ELECTRICAPOR PARTE
DELAEMPRESA ELECTRICAQUITO

• DISEÑO PRESUPUESTOY APROBACION RED TELEFONICAPOR
PARTEDE LA CNT

• DISEÑOS. PRESUPUESTOY COTIZACIONES CONSTRUCCION · DE
VIAS

En virtud a lo anterior me permito solicitarle su revisión a las cifras,
planos y presupuestos presentados, con el fin de que se pueda ajustar



el valor de las obras urbanísticas al valor de nuestro presupuesto
actualizado por un valor de us$ 1.003.508.28

En virtud al valor antes anotado y en razón a que la garantía exigida
por parte del municipio debe cubrir un 100% de las obras a ejecutar,
nos permitimos ampliar nuestro ofrecimiento de garantía hipotecaria
así:

• GARANTÍA OFRECIDA ANTERIORMENTE

LOTE8
Número de Predio: 1353649
Área:7.913, 05 m2

VALORACIONCOMERCIAL: us$ 456.005,33
VALORACION MUNICIPAL: us$ 285.838,75

LOTE2
Número de Predio: 1353646
Área:12.129,72 m2

VALORACION COMERCIAL: us$ 905.561,23
VALORACIONMUNICIPAL: us$ 433.357,89

• GARANTÍA ADICIONAL OFRECIDA PARA CUBRIR LAS OBRAS
URBANISTICAS

LOTE3
Número de Predio: 1353650
Área:12.080,13 m2

VALORACIONCOMERCIAL : us$ 906.695,90
VALORACION MUNICIPAL : us$ 433.357,89 (CALCULADA)

Anexo copia de avalúo comercial del lote 3.

• TOTALGARANTÍAOFRECIDA

LOTES,2, 3 Y 8
Área Total de los tres lotes: 32.122,90 m2
VALORACIONCOMERCIALTOTAL:us$ 2.268.262,46
VALORACIONMUNICIPALTOTAL: us$ 1.152.554,53

VALOROBRASURBANISTICAS:us$ 1.003.508.28



Cualquier d da o aclaració estarernos gustosos en poderla atender.

Ing. Jos Ja ler Jaramillo
Gerente e eral
CONSTRUCUADORS.A.

C.C. Dr. Diego Cobo, Asesor Jurídico.
Archivo

Anexo: Lo Anunciado



Quito, 11 de Octubre de\ 2011

Ing.
PATRICIOPUENTE
EMPRESAMETROPOLITANADE HABITATY VIVIENDA
Presente.-

Ref: Urbanización La Balbina

De mis Consideraciones:

Con el fin de que cuente con la información total referente al tema de
la solicitud de liberación de los lotes de la urbanización La Balbina, me
permito anexar a la presente copia de la última carta dirigida al Ing.
Juan Arregui.

La comunicación fue del pasado 8 de Agosto, en . la cual le
entregamos la justificación de planos, presupuestos, etc, la cual
sustentaba el valor del presupuesto de urbanismo exterior para la
urbanización la Balbina, por un valor tota\ de US$ 1.003.508,28.

Adicional a la documentación entregada, nos reunimos con el
Ingeniero Arregui, tanto los representantes de Construecuador, como
los representantes de la firma Rene Correa, empresa que ha diseñado
las redes eléctricas y telefónicas de la urbanización.

Con los sustentos técnicos del caso, hemos procedido a ofrecer en
hipoteca los lotes denominados 8, 2 y 3 de la urbanización, para que
garanticen la realización de las obras urbanísticas por parte del
propietario del inmueble.

En virtud a lo anterior de la manera más atenta nos permitimos solicitar
que se agilite a la mayor brevedad posib\e el informe técnico que
requiere el área jurídica de La Empresa Metropolitana de Territorio y
Vivienda, para realizar los documentos legales del caso, para constituir
con hipoteca a favor del Municipio, los lotes 8, 2 y 3 de la urbanización
la Balbina.



Cualquier duda o aclaración estaremos gustosos en poderla atender.

Atentarnente,

Arq. German Rodriguez
Gerente De Proyectos
CONSTRUECUADOR S.A.

C.C. Archivo

Anexo: Lo Anunciado



EMPRESA METROPOUTANA DE
HÄBITAT YV VIENDA E.P

Hora: AG0°

Quito, 8 de Agosto del 2011

Ing.
JUAN ARREGUI
EMPRESAMETROPOLITANADEHABITATYVIVIENDA
Presente.-

Ref: Urbanización La Balbina

De mi consideración:

En razón a la reunión sostenida con usted en días pasados, de la
manera más atenta me permito anexar a la presente, la justificación
solicitada referente a la valoración de los costos correspondientes a la
construcción de las obras urbanísticas para el proyecto La Balbina así:

CONCEPTO VALOR

REDDE AGUA POTABLE..................... US$ 77,556.34
CONSTRUCCION DEVIAS.......... ....... Us$ 529.701.46
REDSANlTARIA................................ Us$ 161.039.30
RED ELECTRICA................................ Us$ 101.454,00
REDTELEFONICA.............................. Us$ 133.757.18

VALORTOTAL::.;....~...;..................... Us$ 1.003.508.28 - -

Para la sustentación de las cifras antes anotadas, me permito anexar
a la presente los siguientes documentos así:

• DISEÑO, PRESUPUESTOY APROBACION RED AGUA POTABLE POR
PARTEDE LA EMAAPQ.

• DISEÑO PRESUPUESTOY APROBACION REDSANITARIAPOR PARTE
DE LAEMAAPQ.

• DISEÑO PRESUPUESTOY APROBACION RED ELECTRICA POR PARTE
DE LA EMPRESA ELECTRICAQUITO

• DISEÑO PRESUPUESTOY APROBACION RED TELEFONICA POR
PARTEDE LA CNT

• DISEÑOS. PRESUPUESTOY COTIZACIONES CONSTRUCCION DE
VIAS

En virtud a lo anterior me permito solicitarle su revisión a las cifras,
planos y presupuestos presentados, con el fin de que se pueda ajustar



el valor de las obras urbanísticas al valor de nuestro presupuesto
actualizado por un valor de us$ 1.003.508.28

En virtud al valor antes anotado y en razón a que la garantía exigida
por parte del municipio debe cubrir un 100% de las obras a ejecutar,
nos permitimos ampliar nuestro ofrecimiento de garantía hipotecaria
así:

• GARANTÍA OFRECIDA ANTERIORMENTE

LOTE8
Número de Predio: 1353649
Área:7.913, 05 m2

VALORACIONCOMERCIAL: Aus$ 456.005,33 @57, b3
VALORACION MUNIClPAL: us$ 285.838,75 €436,¢2

LOTE2
Número de Predio: 1353646
Área:12.129,72 m2

VALORACIONCOMERCIAL: us$ 905.561,23 4 74 GC
VALORAClONMUNICIPAL: us$ 433.357,89 y 35,73

• GARANTÍA ADICIONAL OFRECIDA PARA CUBRIR LAS OBRAS
URBANISTICAS

LOTE3
Número de Predio: 1353650
Área:12.080,13 m2

VALORAClON COMERCIAL : us$ 906.695,90 ÊÑ ZJ OG
VALORACION MUNICIPAL : us$ 433.357,89 (CALCULADA) € ÈSTA 2

Anexo copia de avalúo comercial del lote 3.

• TOTALGARANTÍA OFRECIDA

LOTES,2, 3 Y8
Área Total de los tres lotes: 32.122,90 m2
VALORACIONCOMERCIALTOTAL: us$ 2.268.262,46
VALORACION MUNICIPAL TOTAL: us$ 1.152.554,53 /

VALOR OBRASURBANISTICAS:us$ 1.003.508.28 /



Cualquier dud o aclar ión estaremos gustosos en poderla atender.

Atenta ee

Ing. Jo J vier Jaramillo
Gerent G neral
CONSTIWIiC.UADO_R.SA.

C.C. Dr. Diego Cobo, Asesor Jurídico.
Archivo

Anexo: Lo Anunciado



MZ-1 MZ-2+ MZ-3• 00TOVly\@A(gg,
cosss¾ cosass cosss¾

COS TOTAL200% COS TOTAL2¾
COS TOTAL 200%

,,LA BALBINA"
MZ-4 ORDENANZA ESPECIAL SUSTITUTIVA

2008

MZ-5 EQ-AV
COS 55% COS 25%

COS TOTAL150% COS TOTAL100%

ea equipamierno:3292.20 2
AllO. EDMUNDOARREGUI Mt0. BENÈVALLE10

Area verde:9945.06 m2
"'" ANCHO

1. VIA COLECTORA 48 m

MZ-6A MZ-7A 2 - BM VÍADISTRIBUIDORA 26-28m

cos ss¾
COS TOTAL150% 3. . & VÍA LOCAL 12 y 14 m

MZ-7B
cos ssa 4. Bucc a t VIA BORDE QUEBRADA 10 m

sista

voictovlAE2LCARRILES 2.4 m

TRAZADODELAREDVIAL PU-06
EDIF BIUDADDEVIVIE

MAYo/2eel 1::

MZ1 13 291.99 55% 200% 7,310.59 26,583.98 Espinosa Terån Juan Esteban yotros
--W MZ2 12,129.72 55% 200% | 6,671.35 24,259.44 Espinosa Terån Juan Esteban yotros

---> MZ3 12,080.13 55% 200% 6,644.07 24,160.26 EspinosaTerån Juan Esteban yotros
MZ4 6,239.09 55% 150% 3,431.50 9,358.64EspinosaTerån10an Esteban yotros
MZS 13,591.86 55% 1509Ã 7,475.52 20,387.79 Espinosa Terán Juan Esteban y otros
MZ6 A 3,010.43 55% 150% 1,655.74 4,515.65 EspinosaTerán Juan Esteban yotros
M268 1,180.66 55% 150% 649.36 1,770.99 Municipiode Quito
MZ7A 3,308.51 55% 150% 1,819.68 4,962.77EspinosaTeránJuanEstebanyotros
MZ7 8 7,654.20 55% 150% 4, 11,481.30Municipio de Quito

-> MZ8 7,913.05 55% 150% 4,1. 11,869.58 Espinosa Terán Juan Esteban yotros

EQ 3,292.20 25% 100% 823.05 3,292.20 Municipiode Quito



Quito, 24 de Octubre del 2011

Ing.
PATRICIOPUENTE
EMPRESAMETROPOLITANADE HABITATYVIVIENDA
Presente.-

Ref: Urbanización La Balbina

De mis Consideraciones:

Para los fines del caso, y de acuerdo a lo solicitado, anexo a la
presente copia de las fichas catastrales correspondientes a los lotes
ofrecidos en hipoteca a favor del Municipio así:

LOTE8
Número de Predio: 1353649
Área: 7.913, 05 m2

VALORAClONMUNICIPAL: us$ 285.838,75

LOTE2
Número de Predio: 1353646
Área: 12.129,72 m2

VALORACION MUNICIPAL: us$ 433.357,89

LOTE3
Número de Predio: 1353650.
Área:12.080,13 m2

VALORACION MUNICIPAL : us$ 431.628,48

• TOTALGARANTÍA OFRECIDA

LOTES,2, 3 Y8 '

ÁreaTotal de los treslotes: 32.122,90m2
VALORACION MUNICIPALTOTAL: us$ 1.150.825,12



Cualquier duda o aclaración estaremos gustosos en poderla atender.

Atentamente,

Arq. German Rodriguez
Gerente De Proyectos
CONSTRUECUADOR S.A.

C.C. Archivo

Anexo: Lo Anunciado



Eugenio Espejo

Mt.INICIPIO DEL DISTRITO hŒTROPOLITANO DE QUÏTO
DIRECCIONDE AVALUOS Y CATASTROS

INFOP1vLACIONCATASTRAL

SUJETOPASIVO: FÏDElCOMISO IA BALVINA
CEDULA.DE CIUDADANIA: 01792195713001
SECTORIP.ARROQUIA: QUITUMBE PLAN QUITUMBE V

DIRECCION: AV QUITUMBE fiAN 00003
CLAVE CATASTRAL: 322.0819 001
NUMERO DE PREDIO: 1353650 & LOT $ Ë
FRENTE: 440,00 M.
AREA TERRENO: 12.080,13 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.

VALUO 2005 :

JALUO ACTUAL : $ 431.628,48

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UT A CON PINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGAIJZAR UR
BANIZA - ONES O SUBDIVISIONES

EL CA ASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

.TEFE ALNCIONL.PUBLICO
L



Eugenio Espejo

I=ilUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SU.TETOPASIVO: FIDEICOMISO I.A BAININA
CEDU1A DE CIUDADANIA: 01792195713001
SECTOR/PARROQUIA: QUITUMBE PLAN QUITUMBE V
DIRECCION: AV QUITUMBE fiAN 00308
CLAVE CATASTRAL: 322-0820 001
NUMERO DE PREDIO: 1353649 O LOW $
FRENTE: 325,89 M.
AREA.TERREMO. 7.913,05M2.
ARRA.CONSTRUCCION: 0,00M2.
AVALUO 2005 :

AVALUO ACTUAL : $ 285.838,75

PRORHORZONTAL:
ALK3JOTA:

POR Lt¯o MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA U2ADA CON PINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BA1 ACIONES O SUBDIVISIONES

EL ATASTRO NO DA MI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOlvENIO DELOS PREDIOS

JEFE DEATENCION PUBLICO S



- zommone
Eugenio Espejo

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPORTANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFOR1vlACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO: FIDEICOMESOLA BALVINA
CEDULA DE CIUDADANIA: 01792195713001
SECTOR/PARROQUIA: QUITUMBE PLAN QUITUMBE V
DIRECCION: AV QUITULBEfiAN 00002
CLAVE CATASTRAL: 32208 21 001
XJMERO DE PREDIO: 1353646 e LOW $,
RENTE: 442p7 M.

AREATERRENO: 12.129,72M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 :

AVALUOACTUAL : 5 433.357,89

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

OSMOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NTLEGAL QUE ESTA CERTICACION
© UTIllZADA CONFINES DISTINTOS A LOS TRIEUTARIOS,NI PARALEGAUZARUR

lIZACIONES O SUBDIVISIONES

E1-CATASTRO 140 DA NI QUITA DERECE MITUODE LOS PREDIOS

JE ATENCION AL PUBUCÒ



NUA:116746

TIPO DE BIEN: TERRENOURBANO

Š0LiniŸADÕPOR: FIDElcO 15ÕLA BAt.VINA
Fecha de sottchud: Mayo3 de 2011 Fecha de tnspeccl6n Flates: Mayoode 2011

Yo, Arq, Roqua Conitoras Paredse, peilio designado por OANCODE PICHINCHAC.A. para et presente caso, declaro bajomi palabra de honorque los datos y apreciaciones que
contieneelpresenteInfonnasonrealesy fided\gnos.Consecuentemente, asumolas responsabilidadesqueporecciònuomisl6nmefueronImputablescMIo penalmenle.

DOCUNIENTOS PROPORClONADOS
ESCRITURAS PROPIETARio JUAN ESTEBANESPINOSA TERÁN YOTROS
CONVENIODERESERVA O COMPRA VENTA Tipo do Esedtura Fecha Escritura (s) Notaria Fecha insc. Reg. Prop,

CERT.REGIST.PROPIEDAD PROTOCOLIZACIONDELA Junio11de2010 VIGESIMACUARTA Febrero 1 de 2011

PLANOS 3RDENAN2AESPECIALNUMERO or samassavakavioso
OTROS 3745 (LABALSINA)

PAIOS DE IC !ÓNDEL INMUEBLE

DIRECCtÒN: AvenidaQuitumbey Avenkla Guayanay Manzana # 3
MANZANA N* 3 Predio: 13531550

NOMENCLATURAANTERION CLAVECATASTRAL: 32208•19001 Sector: Quitumbe
PARROGUIA Qudumbe CIUDAD oulto CANTON Oo PROVINCIA Plchincha

CARACTERISflCg DELSECTO

INFRAESTRUCTURA CLABIFICACIONDE LAZONA

Vlasde Acceso Asfaltadas/ (astre Roskrencial ladustrial O EQUIPAMIENTOURBANO
TransportePúblico LJ Alple de la via conweld Gesuán D TerminaHenesto, unl¾des educatWas. centro comerea ,

Alumbrado Red pública Olros, parques, etc.

Alcantarillado Red pública NIVEL DE CONSOLIDAC10N URBANA
Agua Potable Red p0mica Ma O Medi. O sala O
Redes Telefónicas Red públice ESTRATO80010 ECONÓMICO RIESGOSNATûRALES Yl0 AFECTACIONES EN
Aceras Honnign no O Medo Bajo O CONVIVENCIA
Borditios Hormig6n Mado a O row.r O Noexistenriesgos naturales, niafectaciones

Medio

SERVICIOSDELSECTOR,ACCESIBil.IDADY ENTORNO

El proyectose encuentra ubicado en el seclor sur de la ciudad de Oultodenominado Oultumbe,peiteneciente a la parroquis delmismonombre. zona en proceso de
consolldacióncon estrallicación social media, dotado de iodos losservicios de infraestructurabasicos, Ciudad Qullumbeas un proyecto promovido porel L Municiplo
del Digtdto Metropolitanode Quitoy en particularpor el DepartamentoQuitovivienda,quien en asocio con varios promotores inmobiliariosprivados deciden realizar un
proyecto urbanisticoplanificado.Se involucraun drea de 9.000 hectáreas, de las cuales4.000 ha., son de protecciðn ecológica. El sector cuentacon toda le
infraesiructurabásica (alcantarillado,energia electrica,agua potable, serviciode transportaciónpúbilca),además se liene planificado construir:El ComplejoFundeporte,
estadio de la ConcentraciónDeporliva de Plchíncha,recuperaciónde quebradas con participacioncomunitada,construcciónde las Unidades educativas: Sebastián de
Benalcezar, Sim6n Bolivary Qultumbe. UniversidadPolitecnita Saleslana (funcionando),parque Las Cuadras (20 hectáreas funcionando), TerminalTerrestredel
Trolebûs, TerminalInterprovingial. AdministraciónMunicipaiZonal Quitumbe(funcionando),ademos se encuentra funcionando el GentroComercialQuicentrodel Sur.
LaviaprincFpalde comunicaciónpasa a ser laAv.Qultumbecon ocho cardlescondoble 11ujo,dos carrilessityen para el sistema integradodel troiebús,estas vlas se
comunicande manera Inmediatacon la Av.Moránvalverde,mismaque se conecta alanlilo perimeiralcomunicándonoscon los cuatro puntos cardinales de la ciudad,

C TERISTICÃSDELTERSO

CONFIGURACIONDEL TERRENO

Esquinero TOPOGRAFtA FORMA
Medianero ® Plana ® Pendiente O Regular rregular O

ESTADO DEL TERRENO

Umplo O DELIMITACIONYCONFINAMIENTO(CERRAMIENTO) Estable O
Abandonario ® Tola! O Parcial o Ninguna O Pmvisonat ®



NUA:116746
SOLiclTADOPOR: FIDEICOMISOLABALVINA

LINDEROSY DIMENSIONESDELTEftRENO
Escrituras

NORTE: Calle Ñusta 99,18 m ZONIRCACIONli
SUR: Calle B 99,66 Uau ReallAl IAL-COMERCIAL

Esponial (70) Para Arens M prnmorMn
ESTE: Calle i 119,04 m o de proyecios

OESTE: Av. Qultumba 122,19 m co ar c n e LAll sp fico

| |
para la edificacióny para el fraccionamiento

REATOTAi.EN SITIO: ds! sueloque serodefinido por la Dirección

REA SEGÚN ESCRITURAS: 12,080,13 m2 aprobado potel Concejo MeVopolitano.

REAAFECTADA:

COMENTARIOS:
Antecedentes: La inmobiliarla"La Balblna", medianteoficioel 22 de agostode 2003, solicita al Alcalde Metropolitano que los proyectos inniobiliarios a
desarrollarseen su propied0d, seen objetode tin ordenamientoterritorialque permitasu Incorporación a Ciudad Quitumbe, bajo este pedido et
Municiploexpide la ordenanza especial No. 3745, sustitutiva de la ordenanza 3478, que se aplicará en los terrenosde propiedad del Sr. Juan Esteban
EspinosaTerón y Otros, en un área de 135.011.96m2., distribuldas en 9 rnanzanas, 3 de las cuales son propiedadmunicipal(MZ6 B, MA7 B, y EO-
AV).Se anota que el Proyecto Cludad Quitûmbe establece en su ordenanzaespecial los lineamientos que deben regir tantoen la estructura urbana
comode edificaciónde cada conjunto, as! Ios proyectos de los conjuntoshabitacionales deben ser concebidos de maneraIntegral, tomandoen cuenta
todos los componentes del tejidourbano:estructuraroanzeneta, edificaclön,accesibilidad,circulación,áreas verdes, estacionamientos,asi tambien,es
mportante destacar que el propietario está obligado a reallzat todas las obras de infraestructura, señalándose que las vlas, aceras y dreas de
equipamientocomunalpúblico señaladas expresamente como talesen el proyecto,son de propledaddel Municipio y una vez construidasserán
entregadas a las empresas municipales correspondientes.
Realidad actual: En general, el área donde se proyecta desarrollar el complejo habitacional "La Balbina"se mantlenecomo un predio rústico,conuna
capa vejetalsobre su superfleia (Ray Grass), existe un pequeño bosque de eucallpto debidamente Inventariado, este territoriose ubica a unos 150m.,
de la intersecciónde las avonidas Cóndor y Qultumbe, dista de la Terminal Terrestre 1 Km. y del nuevo Quicentro Shopping del Sur 2 Km.
Bajo este contextoça solicita realizarel avalúode 3 lates identificadoscomo:MZ-3,MZ-2y MZ-8,mismosque se ubicansegún el proyecto aprobado
sobre la prolongación de la Av. Quitumbe, por tantodeben acogerse a un limite de edificabilidadde 6 pisos, con un COS del 55% y un COS TOTAL
del 200%.
La MANZANA3 según el proyecto aprobado, se constituya de un late medianero,casi cuadrado, con una cabida de 12.080.13 m2,. el terreno
mantlene un lígero desnivel ascendentecon relación a la vía y se ubica entre la prolongación de la Av. Quilumbe (viaaún no Intervenida) y calle Ñusta,

AVALUODE LASOBRAS ADICIONALES

DESCRIPCION UNIDAD MEDIDA VIUREPO!nCION VIUREAL TOTAL

I
AVALÚODE REPOSICIÓNDEOBRASADICIONALES US$ 0,00

TOTAL UO LAS OŠRAS ADICINALEs US$ 0,00
AVALUODELTERRENO

AREADELTERRENO 12.080,13 m2
V. UNIT.IM2 USS82,48/m2

AVALU DELTERRENO US$996.369,12

VALUODE OBRAS ADICIONALES USS0,00
SUMADEAVALUOS
AVALUODE O. ADICIONALES US$ -

AVALUODEL TERRENO US$ 996.369,12
AVALUOTOTAL US$ 996.389,12

VALORDE REALIZACION US$ 906.695,90 Monos 9%

CALIFicActoN DÉLAP USVALÏADÈLSËÏCÍ AM Media Baja O
((QgÀ AggÄ saustactorta Aceptable Deficiente O -

EXPEÔTATIŸÃEC ÑÒMICADÈ UEGLi Creelento Estable Decrecient. O

FÃCTiBILIDÃOCO ÑIÑ Inmediata O Mediata g LargoPlazo OInciertaO
ASPECTOS DEVENTAJAO VULNERABILIDAD

El proyectodeberå respetarlas regulacionesplanteadasen la ordenanza No.3745, en eso sentido lavocación delsueloes residencial,admitiendose
la combinación con otros usos compatibles, conformea lo previsto en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo. Para definir el valor del suelo, se aplica
el MétodoPotencialy Residual,se establecevaloren relacióncon la potencialidad de uso, Considerando que el proyectoparte de una ordenanza
especial, se homologa áreas y valores de rnercado, de proyectos de similarescaracterísticas ubicados en Ciudad Quitumbe (ver cuadro). Luego se
descuenta el valor de los trabajos de urbanismo que debe desarrollar el Promotor, definiendo un valor de 82.02 USD/m2., para el lota bruto.
Considerando el proceso de consolidación y revelorizaclðn del suelo, se recomiendareservar un NUEVEpar ciento, a efecto de establecer el valor
de venta rèpida.
NOTAS:
- Como dato histórico se rescata la venta por parte del Municipio,del lola perteneciente a la manzana H. del sector 1-2, con una cabida de 11.136
m2.,por elvalorofertadode 61.14 USDIm2, (5/05/2009).
- Las medidasse rescatande la escritura,ademåsse cotejala informacióncon el Informede Regulación, porcuanto no se pudoverificaren el sitio.
- Existe confustón en el nombredel proyecto. En la solicitud se anota "Fideicomiso La Balvina", en la escritura de otocalización de la ordenanza
especial No,3745 se anota corno "LaBalbina",mientrasque en el Informede Regulaciónse anota como "Fide so La Bal a" ,

Arq. Roque Cò ras P des
Perito Av
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OUITO
DistritoMetropolitano

GInicio EContáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuarlo Viemes 21 de Octubre del 2011 (13:24) Cerrar sesion MIcuenti

i n
2ai

octubredel
. den fimcacalóndel Propletarlo * 3.- Esquema de Ubicación del Predlo

Número del predio: 1353650 N
- Informe Clave Catastral: 32208 19 001 000 000 000
- Inventario CH cédulade Identidad: 01792195713001

Nombre del FIDEICOMISO LABALVINA-Informe propletario:

7 - Identificaclón del Predlo *

Parroquia: Quitumbe
- Página inicial Barrio / Sector: QUILLALLACTA

Administraclón Zonal: Qultumbe
Datos de ten eno *

Áreade terreno: 12080,13 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 440,0 m
Propiedad horizontal: NO fa is sr2.0 98-29µ
Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ÑUSTA 14.0 7.00 MTS. DELE.1E 0.0
- CALLE B (LINDEROSUR) 14.0 7.00 MTS. DEL E.1E 0.0
- CALLE1 (LINDERO ORIENTAL) 12.0 6.00 MTS. DELEJE 0.0

- AV. QUITUMBEÑAN 48.4 ELæBOMR
L

LAEJE(AS.00MTS' 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:D m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (M) Múltiple

SI desea verlficar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

zona Pisos Retiros
zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(2) Z
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (Z) Áreade promoción

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilldad de Usos x

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARA LAPLANIFICACIONCONSTRUCTIVA Y USO DELSUELO DEBERAREGIRSE A LA ORDENANZA ESPECIALN° 3745
DEL PROYECTOURBANISTICOLABALBINA.DE FECHA28/AGO/2008./
- PREVIO EL INGRESO DEL PROYECTODEFINITIVOEN LAADMINISTRACIONZONALQUITUMBEPARA SU REGISTRO Y
APROBACION,DEBERAOBTENERLAAUTORIZACIONY/O APROBACIONDELANTEPROYECTO EN LA SECRETARIADE
ORDENAMIENTO TERRITORIALHABITATY VIVIENDA./
- EL REPLANTEO VIALDE LASVIAS DEBERAREGIRSEA LO ESPECIFICADOEN LAORDENANZAESPECIALNo 3745
DEL PROYECTOURBANISTICOLA BALBINA./
- RADIOS DE CURVATURADEL BORDILLOENTRECALLE"ÑUSTA" , CALLE"B" YCALLE"1" DE 5.00 MTS./
- SECCION MINIMADE ACERAEN LAAV. QUITUMBE-NANDE 8.00 MTS./ RADIO DE CURVATURADELBORDILLO
ENTRE"AV. "QUTTUMBE-NAN" Y CALLE"NUSTA"Y CALLE"B" DE 6.00 MTS./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Este Informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administraclón Zonal correspondlente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcci6n Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag--cInformePreliminar.jsp&numero_p... 21/10/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 2

OUITO
DaSMOMeliop0It200

SInicio 12Contáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuarlo: . . Usuario Viemes 21 de Octubre del 2011 (13:5) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * '
yiemes21 de Octubre del [Inf. Prellrninar)

3.- Esquema de Ubicación del Predlo x

Número del predio: 1353649
- Informe clavecatastral: 32208 20 001 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 01792195713001

Nombre del FIDEICOMISO LA BALVINA
-Informe propletario:

7 - Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
- Página inicial Barrio / sector: ALLPALLACTA

Administración Zonal: Qultumbe
Datos de terreno *

Áreade terreno: 7913,05 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 325,9 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
24.20 MTS. DEL EJE (8.00 MTS.

- AV. QUITUMBEÑAN 48.4 0.0DELBORDILLO)
4.- Regulaclones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (M) Múltiple

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos È
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontäl:O m ,

Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R3) Residencia alta densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (Z) Áreade promoclón

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 21/10/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 2 de 2

- PARA LA PLANIFICACION CONSTRUCTIVA Y USO DEL SUELO DEBERA REGIRSE A LA ORDENANZA ESPECIAL N° 3745
DEL PROYECTO URBANISTICO LA BALBINA. DE FECHA 28/AGO/2008./
- PREVIO EL INGRESO DEL PROYECTO DEFINITIVO EN LA ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE PARA SU REGISTROY
APROBACION, DEBERA OBTENER LA AUTORIZACION Y/O APROBACION DEL ANTEPROYECTO EN LA SECRETARIA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA./
- EL REPLANTEO VIAL DE LAS VIAS DEBERA REGIRSE A LO ESPECIFICADO EN LA ORDENANZA ESPECIAL NO 3745
DEL PROYECTO URBANISTICO LA BALBINA./
- SECCION MINIMADEACERAEN LA AV. QUITUMBE-ÑAN DE 8.00 MTS./
- SE INDICA QUE PARTE DEL PREDIO SE ENCUENTRA EN AREA DE RELLENO DE QUEBRADA EN EL LINDERO
OCCIDENTAL./SOLICITAR A LAEMAAP-Q.INFORMESOBRE POSIBLE ALCANTARILLADOY/O COLECTOR DEL
SECTOR./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 21/10/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 2

OUITO
DisitiloMetropolitailo

$Inicio BContáctt

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario: . . Usuario Viemes 21 de Octubre del 2011 (13:24) Cerrar sesion MIcuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propletarlo *
Viernes 21 de Octubre del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predlo
2011 (13:3)

Número del predio: 1353646
- Informe Clave Catastral: 32208 21 001 000 000 000
- Inventario CH cédulade identidad: 01792195713001 g 2

Nombre del FIDEICOMISOLABALVINA
-Informe propletario:

- Identificación del Predlo *

- Parroquia: Quitumbe
- Página inicial Barrio / Sector: QUILLALLACTA

Administración Zonal: Quitumbe
Datos de terreno *

Áreade terreno: 12129,72 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 442,9 m
Propiedad horizontal: NO farris -gag

Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

- AV. QUITUMBEÑAN 48.4 24.20 MTS. DEL EJE (8.00 MTS. 0.0DEL BORDILLO ACTUAL)
- CALLEA (LINDERO SUR) 14.0 7.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE B (LINDERO NORTE) 14.0 7.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE 1 (LINDERO ORIENTAL) 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre linea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (M) Múltiple

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos ..-

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:O m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente minimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (Z) Áreade promoción

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PARA LA PLANIFICACION CONSTRUCTIVA Y USO DEL SUELO DEBERA REGIRSEA LA ORDENANZA ESPECIAL NO 3
DEL PROYECTO URBANISTICO LA BALBINA. DE FECHA 28/AGO/2008./
- PREVIOELINGRESODELPROYECTODEFINITIVOEN LAADMINISTRACIONZONALQUITUMBEPARA SU REGISTR(
APROBACION, DEBERA OBTENER LA AUTORIZACION Y/O APROBACION DEL ANTEPROYECTO EN LA SECRETARIA DE
ORDENAMIENTO TERRTTORIALHABITAT YVIVIENDA./
- RADIOS DE CURVATURA DEL BORDILLO ENTRE CALLE "A" , CALLE "B" Y CALLE "1" DE 5.00 MTS./
- EL REPLANTEOVIALDE LAS VIAS DEBERAREGIRSEA LO ESPECIFICADOEN LAORDENANZA ESPECIAL NO 3745
DEL PROYECTO URBANISTICO LA BALBINA./
- SECCION MINIMADEACERAEN LAAV. QUITUMBE-ÑAN DE 8.00 MTS./ RADIO DE CURVATURADELBORDILLO
ENTRE "AV. "QUITUMBE-ÑAN" Y CALLES "A" Y CALLE "B" DE 6.00 MTS./
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Este Informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcci6n o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondlente

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 21/10/2011



MEMORIA TÉCNICA

DISEÑO DEL SISTEMADE ALCANTARILLADOCOMBINADO

PROYECTO LA BALVINA

1.ANTECEDENTES

En el presente informe se indican los aspectos más relevantes del diseño del
proyecto "ALCANTARILLADOCOMBINADOPROYECTO LA BALVINA", ubicado
en la, parroquia Quitumbe, de la ciudad de Quito.

2.OBJETIVO

El objetivo del proyecto es la evacuación de las aguas lluvias y servidas del proyecto
La Balvina.

3.MARCO URBANO DEL PROYECTO

3.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

El proyecto se encuentra ubicado en la parroquia Quitumbe, de la ciudad de Quito.

Limitadode la siguiente manera:

NORTE: Calle Ñusta

SUR: Avenida Huayanay Ñan

ESTE: Avenida Llira

OESTE: Qda. Ugrupungo

3.2 RELIEVE

El terreno donde se desarrolla el proyecto tiene pendiente moderada, drena hacia
las vías Ñustay Llira.

3.3 CLIMA.

El clima de la zona es Templado, con temperaturas media de 15°C.

La cantidad promedio de lluviaque se puede esperar en la zona es, de acuerdo a
los registros existentes en el INAMHI,es aproximadamente 1000 mm al año. La
lluviase hace presente durante 9 meses desde Septiembre hasta Mayo.

Págino i



3.4 CUENCAS DE DRENAJE

El área total del servida por el proyecto es de 16.11 ha. No existen áreas de aporte
exteriores que drenan hacia el sistema proyectado.

3.5 POBLACIONDE DISEÑO

La población de diseño es de 6283 habitantes, que corresponde a una densidad de
saturación de 390 hab/ ha.

3.6 VIAS

Las vías del proyecto se encuentran en proceso de apertura

3.7 SITUACION SANITARIA DEL SECTOR.

El sector donde se localiza el proyecto, cuenta con servicios como son; agua
potable, luz eléctrica,vías, recolección de basura y alcantarillado.

4.DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4.1 DESCRIPCIÓN DE LA RED DISEÑADA

El tipo de sistema diseñado es combinado,es decir que por un mismo conducto se
transportan los caudales sanitarioy pluvial.

El sistema diseñado, tiene una longitud total de 1.706 my está conformadopor
tuberías plásticas de 300 a 650 mm de diámetro que empata a los colectores
existentes en las calles Nusta y Llira. El sistema de alcantarillado existente tiene la
capacidad suficiente para recibir el aporte de las redes que forman parte de este
proyecto.

4.2 CAUDALESDE DISEÑO

El dimensionamiento de la red corresponde al sistema combinado, basándose en el
cálculode los siguientes caudales de aportación:

a) Caudal Sanitario

Para su determinación se han considerado los siguientes parámetros:

• Densidad poblacional 420 hab/ha
• Dotación de agua potable 210 Ilhab/día
• Retorno aguas/aguas residuales 0,70
• Fugas 40.0 I/hab/día
• Coeficiente de simultaneidad M

Página 2



2.228
M = 00.073323

En donde:

M = relación entre el caudal máximo instantáneo y el caudal medio diario, que puede
tomarun valor igual a 4, cuando el caudalmediodiariosea inferiora 4 1/s.

Q = Caudal medio diario de aguas servidas (m /s).

b) Caudal pluvial

El caudal pluvial,de acuerdo a normas de la EPMAPS, se calcula para un período
de retorno de 15 años, coeficiente de escurrimiento 0.80 y un tiempo de
concentracióninicial de 12 minutos. Estos elementos son constitutivosde la fórmula
Racional, que es la que se aplica. El coeficientede escurrimientocorresponde a un
valor promedio.

La fórmula Racional para cálculo del caudal es :

C.I.AQ =

0,36
En la que:

Q = caudal pluvial (l/s)

C = coeficientede escurrimiento (0,50)

A = área de drenaje (ha)

I = intensidad de la Iluvia (mm/hora)

t

Con:

Iso = intensidad para un período de recurrencia de 10 años (mm/hora)

to = tiempode concentración (min)
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4.3 PARÁMETROSDE DISEÑO

4.3.1 DIMENSIONAMIENTODE LA RED

La red de alcantarilladose ha diseñado para que funcione con flujo a gravedad, a
tubo parcialmente IIeno, con el 80% como máxima capacidad de utilización.

Para el cálculo de la velocidad se ha empleado la fórmula de Manning, cuya
expresiónes:

2 11 - -v=-R3 J2
Il

En donde

v = Velocidad (m/s)

R = radio hidráulico (m)

J = pendiente del canal

n = coeficiente de rugosidad de Manning 0,011 Plástica

Las velocidades mínima y máxima adoptadas para tuberías guardan concordancia
con las normas.

4.3.2 CONDICIONESDE AUTOLIMPIEZA

La velocidad mínima para garantizar auto limpieza, es de 0,30 m/s

4.3.3 PENDIENTES

Las pendientes del proyecto se han determinado por las condicionestopográficas
del terreno.

4.3.4 PROFUNDIDADES

En las tuberías se adoptaron profundidades superiores a 1,0 m sobre la clave del
tubo, de manera que permita desalojar a gravedad las aguas de las viviendas y
asegurar también un relleno adecuado que garantice la protección de la tubería de
cargas propias del relleno y sobrecargas vivas.

4.3.5 POZOS DE REVISIÓN

Los pozos de revisión se proyectaron en los siguientes casos:

• Al inicio de tramos de cabecera.
• Cambios de dirección. ·

Página 4



• Cambios de sección de tubería.
• Confluencia de tuberías.
• Tramos mayores a 80,00 m
• Cambios de pendiente.

4.3.6 SUMIDEROSDE AGUAS LLUVIAS

Para la recolecciónde las aguas lluvias, se ha proyectado sumideros de calzada
estándar de 30 por 46 cm.

Cada sumideroira colocadosobre un sifónde hormigón.

Los sifones se conectaran directamente a pozos de revisión con tuberías de 200 mm
de diámetro y una pendiente del 2%.

4.3.7 CONEXIONESDOMICILIARIAS

Las conexionesdomiciliarias que accederán directamente a la red una vez concluida
la obra, tendrán un diámetro mínimo de 160 mm y una pendiente que varía entre el
2 y el 11 %, se iniciarán en una caja de revisión y deberán unirse a la tubería matriz
con un ángulo comprendido entre 45° y 60°. La unión será hermética para impedir el
ingreso de caudales de infiltración.

5.RECOMENDACIONES PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL
SISTEMA DE ALCANTARILLADO

Los responsables de la operación y mantenimiento de las redes de alcantarillado
deberán disponer de planos actualizados de las redes, donde se pueda ver la
ubicación de las tuberías y pozos de inspección, tanto en planta como en perfil,
además, deberán tener datos relacionados al material, diámetros, clase, fecha de
instalación y cualquier otrodetalle del sistema.

Esta información deberá ser actualizada toda vez que se realicen trabajos de
reparación o se conecten nuevos servicios al sistema.

IMPORTANTE: no deben arrojarse materiales, basura, manteca, grasa, aceite,
gasolina, tierra,arena, etc.

Durante la operación recordar permanentemente a los usuarios sobre las aguas
servidas que son permitidas descargar en el alcantarillado.

En el siguientecuadro se describen las actividadesmás importantes que se deben
realizar dentro del mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de
alcantarilladodiseñado.
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MANTENIMINETO
ELEMENTO

PREVENTIVO CORRECTIVO

Por lo menos 1 vez al año:

- Retirar y enterrar depositados en la caja

CONEXIONES
,de revisión.

Se refiere básicamente al destaponamiento de

- Realizar el lavado del tramode tubería
obstrucciones:

entre la caja de revisión y la conexión al
alcantarillado.

Por lo menos 1 vez al año:

- Destapar y dejar ventilar por unos 30
minutos antes de entrar en un pozo de
revisión.

POZOS - En los dos últimos meses de verano,
inspeccionar los pozos y si existieran
residuos, sacarlos y enterrarlos ó
llevarlos como basura al destino final.

- Observar que los cercos y tapas estén
en buenas condiciones.

Por lo menos 1 vez al año:
TRAMOS DE Se refiere básicamente al destaponamiento de
TUBERIAS - En tramos inicialesy tramos de zonas obstrucciones:

planas, realizar el lavado de las tuberías.
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Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

28/07/201112:13:03 Ÿf6Supuesto por Rubros-Módulos
Página: 1 de 3

Proyecto No. 8048.0 PROYECTO LABALVINA,PARROQUIA QUITUMBE.ALCANTARILLADOCOMBINADO
'

Localidad:: QUITUMBE
Tipo Proyecto:: 1 EMAAP-Q

Diseñado Por:: ING. FABIANVENEGASV. Fecha de Elaboración: 28/07/2011

Módulo CA01 MOVIMIENTODETIERRAS

Codigo Rubro U. Cantidad R Unitario Contraparte Contratista
01.001.4.02 REPLANTEOY NIVELACION m 1,232.93 1.19 0.00 1,467.19

01.003.4.01 EXCAVACIONZANJAA MANOH=0.00-2.75m(ENTIERRA) m3 52.50 5.57 0.00 292.43

01.003.4.24 EXCAVACIONZANJAA MAQUINAH=0.00-2.75m(EN TIERRA) m3 3,622.05 1.94 0.00 7,026.78

01.003.4.25 EXCAVACIONZANJAA MAQUINAH=2.76-3.99m (EN TIERRA) m3 303.67 2.34 0.00 710.59

01.004.4.01 RASANTEO DE ZANJA A MANO m2 1,294.63 1.04 0.00 1,346.42

01.005.4.01 RELLENOCOMPACTADO(MATERIALDE EXCAVACION) m3 3,703.00 3.62 0.00 13,404.86

.007.4.02 ACARREOMECANICOHASTA1 km(carga,transporte,volteo) m3 212.11 1.03 0.00 218.47

01.007.4.03 SOBREACARREO(transporte/medios mecanicos) m3-km 2,121.13 0.35 0.00 742.40

01.008.4.01 ENTIBADO (APUNTALAMIENTO) ZANJA m2 246.59 5.83 0.00 1,437.62

01.021.4.02 ENCAMADOTUBERIASMATERIALFINO m3 258.93 17.86 0.00 4,624.49

Resumen de Módulo Total Módulo CA01 (USD): 0.00 31,271.25

Módulo CA02 TUBERIAS

Codigo Rubro U. Cantidad R Unitario Contraparte Contratista
03.004.4.04 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.I. 300MM (MAT.TRAN.1NST) m 125.18 27.18 0.00 3,402.39
03.004.4.05 TUBERIA PLASTICA UEALCANTARILLADOD.N.I. 400MM(MAT.TRAN.INST) m 55.60 45.76 0.00 2,544.26

03.004.4.06 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.l. 450MM (MAT.TRAN.INST) m 136.70 46.16 0.00 6,310.07

03.004.4.08 TUBERIAPLASTICAUEALCANTARILLADOD.N.I.600MM(MAT.TRAN.INST) m 197.64 84.02 0.00 16,605.71

03.004.4.26 TUBERIAPLASTICAUEALCANTARILLADOD.N.I.350MM(MAT.TRAN.INST) m 325.49 27.65 0.00 8,999.80
03.004.4.27 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.I. 500MM (MAT.TRAN.INST) m 254.88 71.44 0.00 18,208.63

03.004.4.28 TUBERIA PLASTICA UEALCANTARILLADOD.N.l. 650MM (MAT.TRAN.INST) m 65.38 96.22 0.00 6.290.86

03.004.4.38 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADOD.N.I. 525MM (MAT.TRAN.INST) m 72.06 71.44 0.00 5,147.97

Resumen de Módulo Total Módulo CA02 (USD): 0.00 67,509.69

Jódulo CA03 POZOS DE REVISIONTIPO B1

t J
Codigo Rubro U. Cantidad P. Un¡tario Contraparte Contratista

03.007.4.16 POZO REVISION H.S. H=1.76-2.25M (TAPACERCO H.FUNDIDOY PELDAÑOS) u 2.00 534.40 0.00 1.068.80

03.007.4.19 POZO REVISION H.S. H=3.76-4.25M (TAPA CERCO H.FUNDIDO Y PELDAÑOS) u 1.00 753.59 0.00 753.59

03.007.4.43 POZO REVISION H.S. H=2.26-2.75M (TAPA CERCO H.DUCTIL YPELDAÑOS) u 5.00 755.18 0.00 3,775.90

03.007.4.44 POZO REVISION H.S. H=3.26-3.75M(TAPACERCOH.DUCTILYPELDAÑOS) u 2.00 869.04 0.00 1,738.08

03.007.4.50 POZO REVISIONH.S. H=2.76-3.25M(TAPACERCO H.DUCTILY PELDAÑOS) u 8.00 813.44 0.00 6,507.52

Resumen de Módulo Total Módulo CA03 (USD) : 0.00 13,843.89

Módulo CA04 SUMIDEROSTIPO 1

Codigo Rubro U. Cantidad R Unitario Contraparte Contratista
01.003.4.01 EXCAVACIONZANJA A MANO H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 303.60 5.57 0.00 1,691.05

01.005.4.01 RELLENOCOMPACTADO(MATERIALDE EXCAVAClON) m3 176.00 3.62 0.00 637.12

01.009.4.01 ACEROREFUERZOfy=4200kg/cm2(SUMINISTRO,CORTEYCOLOCADO) kg 1,980.00 1.84 0.00 3.643.20

01.010.4.06 ENCOFRADOlDESENCOFRADOMADERAMONTECEPILLADA m2 264.00 8.22 0.00 2,170.08
01.011.4.04 HORMIGON SIMPLEfc=210kg/cm2 m3 72.60 117.53 0.00 8,532.68

03.004.4.59 TUBERIA PLASTICA UE ALCANTARILLADO D.N.I. 250MM m 176.00 16.80 0.00 2,956.80
(MATERIALifRANSPORTE))
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Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

28/07/2011 12:13:03 Presupuesto por Rubros-MódulOS
Página: 2 de 3

Proyecto No. 8048.0 PROYECTO LABALVINA,PARROQUlAQUITUMBE.ALCANTARILLADOCOMBINADO
'

Localidad:: QUITUMBE

Tipo Proyecto:: 1 EMAAP-Q
Diseñado Por:: ING. FABlANVENEGAS V. Fecha de Elaboración: 28/07/2011

,

Módulo CA04 SUMIDEROSTIPO 1

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
03.010.4.14 TAPACONCERCOHF D=600MM(MAT,TRANS,INST) u 44.00 170.29 0.00 7,492.76

03.010.4.19 REJILLA HF 1.00X0.60M PATASCONCERCO(PROVISIONYMONTAJE) u 44.00 210.46 0.00 9,260.24
03.014.4.03 EMPATEA POZO MORTERO1:3 u 44.00 9.18 0.00 403.92

Resumen de Módulo Total Módulo CA04 (USD): 0.00 36,787.85

'
Módulo CA05 SEGURIDAD Y MITIGACIONDEIMPACTOSAMBIENTALES

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.022.4.07 POLIETILENO2 mm m2 250.00 1.08 0.00 270.00

01.024.4.02 ROTULOS DE SEÑAUZACIONEN TOOL, POSTES HG 2" - INCL. LOGOS Y m2 2.16 79.70 0.00 172.15
LEYENDA(PROVISIONYMONTAJE)

01.024.4.08 CONODESEÑALIZACION VIAL u 24.00 6.00 0.00 144.00

01.024.4.09 CINTAREFLECTIVA - ROLLO3" X 200 PIES(CON LEYENDA) u 6.00 20.40 0.00 122.40

03.016.4.01 PASOS PEATONALESDE MADERA 1.2m ANCHO m 24.00 23.27 0.00 558.48

07.003.4.01 CONTROLDEPOLVO(agua) m3 200.00 12.94 0.00 2,588.00

Resumen de Módulo Total Módulo CA05 (USD) : 0.00 3,855.03

Módulo CA06 TRABAJOSVARIOS

Codigo Rubro U. Cantidad R Unitario Contraparte Contratista
01.009.4.01 ACEROREFUERZOfy=4200kg/cm2(SUMINISTRO,CORTEYCOLOCADO) kg 200.00 1.84 0.00 368.00
01.011.4.05 HORMIGONSIMPLEfc=240 kg/cm2 m3 2.00 122.10 0.00 244.20
01.015.4.05 DRENES(TUBERIA PVC 110mm) m 200.00 4.87 0.00 974.00

01.015.4.07 DREN TIPO FRANCES(NO INCLUYE EXCAVACION NI GEOTEXTIL) m3 50.00 19.76 0.00 988.00

01.020.4.09 BOMBEOAGUA IGUAL/MAYOR2" hora 300.00 6.10 0.00 1.830.00

024.4.01 ROTULOSCON CARACTERISTICASDELPROYECTO(PROVISIONY MONTAJE) m2 4.80 55.82 0.00 267.94
...030.4.01 DERROCAMIENTO HORMIGONARMADO(HERRAMIENTA MENOR) m3 2.00 55.13 0.00 110.26

01.030.4.02 DERROCAMIENTOHORMIGONSIMPLE(HERRAMIENTAMENOR) m3 2.00 30.92 0.00 61.84

01.036.4.54 ELABORACION DE PLANO AS BUILT LAMINA,TAMAÑO A0 O A1 u 5.00 58.14 0.00 290.70
01.039.4.12 ENSAYODECOMPACTACION PROCTORMODIFICADOEN LABORATORIO u 20.00 42.19 0.00 843.80
01.041.4.18 PRUEBAS HIDROSTATICASRED DE ALCANTARILLADOD.I. DE250 A 550mm u 16.00 28.22 0.00 451.52
01.041.4.19 PRUEBASHIDROSTATICASRED DE ALCANTARlLLADOD.I. DE 600 A 800mm u 4.00 42.70 0.00 170.80

03.010.4.14 TAPA CON CERCOHF D=600MM (MAT,TRANS,INST) u 5.00 170.29 0.00 851.45

03.014.4.02 EMPATEACOLECTORMORTERO1:3 u 2.00 9.17 0.00 18.34

03.014.4.03 EMPATE A POZO MORTERO 1:3 u 4.00 9.18 0.00 36.72
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Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

28/07/2011 12:13:03 Presupuesto por Rubros-Módulos
Página: 3 de 3

Proyecto No. 8048.0 PROYECTO LABALVINA,PARROQUIAQUITUMBE.ALCANTARILLADOCOMBINADO
'

Localidad:: QUITUMBE
Tipo Proyecto:: 1 EMAAP-Q

Diseñado Por:: ING. FABIANVENEGAS V Fecha de Elaboración: 28/07/2011

Módulo CA06 TRABAJOSVARIOS

Codigo Rubro U. Cantidad R Unitario Contraparte Contratista
05.003.4.12 ALZADAPOZOS DE REVISION/ REJILLASSUMIDEROS m 2.00 132.01 0.00 264.02

Resumen de Módulo Total Módulo CA06 (USD) : 0.00 7,771.59

Resumen de ProyectO Costo Total Proyecto (USD): 0.00 161,039.30

Costo Directo Proyecto (USD) : 134,199.42

Costo indirecto Proyecto 20.00% (USD) : 26,839.88

Elaborado Por : Revisado Por :

Ing./Galo Rivadeneira Ing. Galo Rivadeneira
Estudios y Diseño Jefe de Alcantarillado

Ing. Patricio Cueva Ing. a r a ECN i CO

Jefe de Ingenieria de Proyectos Jefe Presupubsto Técnico
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

ÁEMAAP-Q\0UIIB N°. 0013403
W Empresa metropeutansde meessarmedey Ages Petable

Señores:

ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Posente:

SOLICITO A UD. LOSIGUIENTE .

AGUA PurABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARAPROCEDERA:

Factibilidad de servicio Condominio de Û vivienda

Certificaciónde servicio I I Edificiode - pisos

Sistema de Autoabastecimiento i I Residencia de 77 pisos
Urbanizar ! A Cisterna

. J Subdivisión de Lotes I I Pozo Séptico
Otms Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFtryF- / Ÿ (J 000 m2

Calle: N". Intersección

Parroquia: Urbana: X Rural Sector Urbanización. Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

25WP #FO

CROQUIS DE UBICACIÓN En el croquis se hará con.star las calics. manzanas,
--

.-..
parques y edificios importantes, que sirvan de
æfemncia.

El croquis puede ser realizado a mano alzada.

... NGTA: Cuando el predio se ubique em parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del piano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lutes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolit (I.R.M.).

FIDEI 0 LA

IR ZADA

C.L:

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de 'IMmite
N°-0013403

-EMAAP-Q\MS
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ANEXO 1

CALCULos
HlDRAULICOS
PROYECTOLABALVINA



1

SISTEMADEALCANTARILLADOCOMBINADO

LA BALVINA

PARROGUlA QUITUMBE

Densidad a 395 habBe

Dataciën = 210 Uhabka

Coencierte de Escorrentia = 4,50

Perfododereforno :s 15 años
Costicierdadotugosidad(n) = 0,011 Tuberisplisgea

0,013 Hermigdnskriple

0,015 Hermigèn armade

OEscRIPCloNDELTRAMO A EA CAUDr yPLUVML CAUD LAGU388E..VIDAS CAWAL CO AS PI OFUNDIDiO TPO
Þ020__ Of3EÑO 840 ff J TlÆEMALLENA Y v TElblNO COLECTOR AGi:As SALTO Desrnvol DE

CALLEIAVEraDA DE A L Parool Actrn A'C Tc I op(qi) Peblacion Osan Okt Ornas.(q2) ((1+42) adeplado V O YtD Y 06:10 dseAo mWma AfrfAS AG IAS ARRBA ABAJD Deta 1UBERIA
m ha ha ran mnghr Ltsfs hab ifs Ps lis ifs m m % rnFseg is m im½1 frnist ARRIBA ABA.10 ARRBA ina in rmt rmt e rent
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SISTEMADEALCANTARILLADOCOMBINADO
LA BALVINA

PARROQUIA QUITUMBE

Densidad a 395 habÆs

Detaciðn a 210 IlhabJdfa

CosticienledsEscorrettle = 0.50

Periodo de relomo a 15 años

coencienisde rugosidad (n) = 0,011 Tubede piãslica

0.013 Hemdgen simple
0.015 Hofmigónarmado

OESCRIPCICADELTRAMO ALEA CAUD/',PLUVIAL CAUDALAGU388E,MDAS CAUDAL COAS PROFUNDIDiO TPO

P32o CISEAD BoD H J TUBERIALLENA v v 1ERRENO COLECroR AGUAS SALTO Destivel DE
CALLEIAVENDA DE A L Parcier Actrri A'C Tc I Op(gil Peblecien Osan Okt Omax.(42) ((1+42) adoptada V O YlD Y Ods/O eseño treima AG lAS AG lAS ARRBA ABA.10 Data TUBERFA

m he ha,
_ ,

tryn rm†r f,tris heb W Its Ps is m m % g 18 m (ma) ARREIA ASAJO ARRSA ABAJO (m) (m) (m) (m)

AILE2 P18 PEt2 65aa 0360 449 359 1414 88 874 1751 295 04 1237 88520 0000 300 445 1257 061 037 071 479 129 2930583 2037630 2937571 2035000 201 201 058 fia PL
2935030 760

ALLEfuSTA PE12 PE11 5851 0500 499 399 1435 87 953 1948 331 05 1374 07664 090 090 131 342 2769 044 040 035 270 059 2937630 2937100 2935030 2934200 260 200 00t 074 HA

ALLEÑJSTA PEt1 PE10 3605 0440 543 434 1468 06 1038 2tts 360 05 1495 105252 000 090 067 744 1975 060 054 053 2t3 052 2937190 2938640 1934260 2934040 201 260 00! 024 NA

CALLEÑUSTA PE10 PEG 2404 0080 551 441 1491 95 1084 2td9 360 06 1518 105952 000 09Œ 104 305 2468 050 045 043 251 059 2030640 2038890 2934030 2033780 161 310 010 025 HA

2933 680 3 20

CALLES PE5 PES 4924 0270 027 022 1100 95 ST 105 018 00 074 5769 0600 130 256 724 Ott 011 008 153 038 2042730 2042100 1840530 2039860 220 224 00t 067 HS3

CAILES Pg6 PE7 5950 0290 056 045 t231 44 117 218 037 01 154 11820 0800 277 362 1022 023 014 012 241 051 1942100 2041020 2039050 2038200 215 372 105 HS3

ÇALLEtimA PE7 PEs 1980 3400 355 317 1285 03 816 1944 263 04 t091 82708 060 050 372 421 1254 058 035 065 351 085 2941920 2041230 2938200 29375oa IWWWW 373 070 HA

CALLELL.nA PEa PEG 10525 0730 469 375 1266 07 964 1820 311 05 1292 07078 060 050 344 405 1215 070 042 000 357 000 2041730 2030000 2937500 2033880 NÍ$ÔË 300 302 HA

TOTAL 170621 1611 6283
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DISEÑO ESTRUCTURAL DEL PAVIMENTOFLEXIBLE Y
ADOQUINADO

"Proyecto La Balbina - Quitumbe"

1.- ANTECEDENTES.

El Ingeniero genánMurgueytlo solicita,que se lleve acabo el estudio del Diseño
de la Estructura del Pavimento Flexible para el "Proyecto La Balbina, localizadoëñ'Œuitümbe~- Quito"

2.- PROGEDIMIENTODE TRABAJO.

> El Ingeniero Renán Murgueytio, me proporciono el dato de CBR de la
subrasante, dato muy importante para el diseño del Proyecto y en este
caso se obtuvoel CBR de diseño de 3 %.

3.- DATOS PARA EL DISEÑO.

Para llevar a cabo el cálculo de la estructura del pavimento, se utilizara el Método
AASHTO.

Para la misma se ha considerado los siguientes parámetros de diseño:

SUBRASANTE

Se encontró un material, con un CBR de 3 % dato que se obtuvo del CBR de
laboratorio. (Dato Proporcionado por el cliente)

PERIODO DE DISEÑO

El período de diseño de la vía es de 10 años.

TRANSITO

Para el cálculo de los TPDA se toma en consideración que siendo una
urbanización cerrada las volquetas y los camiones son los que afectan en sí a la
estructura del pavimento, con estos datos calculamos unTPDAo = 55 y un TPDAf
= 84, es así que se obtuvo como resultado un número de ejes equivalentes de 8,2
T. para este periodo de 7,92x106.



CONFIABILIDAD

Tomando en consideración la clasificación funcional de la vía y la probabilidad de
que el servicio se mantenga en niveles adecuados se tomo una confiabilidad del

80%.

DESVIACIÓNESTÁNDAR GLOBAL

Se toma el criterio de la AASHTO de no incluir el error de tránsitoy dar un valor
de 0,44.

' SERVICIABILIDAD

Tomando-en consideración que en la ASSHTO-se -toma como Indice de
EÏërvicÏabilidadPfesente (PSI) los valores de 0 a

5,~sierido
el valor de 0~para un

pavimento en muy mala condición y el valor de 5 para un pavimento en muy
buena condición, se toma los valores de 4,0 para un PSI inicial y 2,0 para un PSI

final y así obtener el valor de Perdida de Serviciabilidad que es igual a 2,0.

4.- DISEÑO ESTRUCTURAL DEL PAVIMENTO.

Tomando en consideración que el CBR de la subrasante es muy bajo se ha
considerado dos diseños:

1.- Utilizando una geomalla sobre la subrasante.- que debido a la capacidad de
la geomalla de distribuir la carga sobre un área mayor, su colocación
generalmente posibilita la utilización de suelos malos para conformar la
subrasante del camino. De ésta manera puede reducirse sustancialmente el
volumen de corte y relleno de material de mejor calidad.

No se debe olvidarcolocar una capa de geotextil no tejidodebajo de la geomalla
para separar las dos capas de suelo y evitar la contaminación del material de
Subbase

De acuerdo al análisis de los datos antes descritos y utilizarido el programa de
cálculode la AASHTO, se obtuvo un Número Estructural (SN) de 3,46. Este SN
se debe de comparar con el SN que se obtienen del diseño de espesores el

mismoque tiene que ser igual o mayor al del programa de cálculo. (ver hojas de
anexos).



Espesores de diseño:

Carpeta Asfáltica 5,0 cm
Base Granular 20,0 cm
Sub-base Granular 40,0 cm
Geomalla y Geotextil

SN Diseño = 3,78 > SN Programa = 3,46

Adoquinado
Determinamos la clase de diseño para adoquines de concreto, de acuerdo
al Võlumenmedio de tráfico comercial, siendo paiã eTištüdio de nuestra
via el H-2.

Adoquín 9,0 cm
-Cama de arena 5,0 cm

Subbase 40,0 cm
Geomalla y Geotextil

2.- Reemplazo de Material de la subrasante.- con una Subbase clase 3 en un
espesor de 30,0 cm. y así mejorarel CBR de la subrasante de 3% a un CBR de
7%.
Utilizando el programa de cálculo de la AASHTO, se obtuvo un Número
Estructural (SN) de 2,85.

Espesores de diseño:

Carpeta Asfáltica . 5,0 cm
Base Granular 15,0 cm
Sub-base Granular 30,0 cm

SN Diseño = 2,91 > SN Programa = 2,85
Nota: no se debe de olvidar que antes de los espesores de diseño se debe colocar los 30,0 cm de la
Subbase clase 3.

Adoquinado
. Determinamos la clase de diseño para adoquines de concreto, de acuerdo

al volumen medio de tráficocomercial, siendo para el estudio de nuestra
via el H-2.:

Adoquin 9,0 cm
Cama de arena 5,0 cm
Subbase 30,0 cm
Nota: no se debe do olvidar que antes de los espesores de diseño so debe colocar los 30,0 cm de la
Subbase clase 3.



5.- ANALISISY RECOMENDACIONES.

Geomalla Biaxial.- Este trabajo consistirá en la colocación de una Geomalla
Bia×ial de fibra sintética sobre la subrasante de una vía, a fin de mejorar la
capacidad portante y estructural del suelo, de acuerdo con los requerimientos del
diseño.
La colocación de la geomalla biaxial, deberá cornplementarse además con la
colocación de un geotextil, que sirve como separador del suelo y de una capa de
material granular adecuado, que proteja a la geomalla y permita la circulación
vehicular sobre la misma.
La calidad de los niateriales sintéticos; geornålla biaxial y'geotextil (separador),
deberán cuniplir las caracteristicasy especificaciones técnicas mínimas indicadas
en las b1ax-40277:1 y~la~tabla--822 21 (Gerotextil-nodejido) de las
Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP

001 -- F.

Reemplazo de material de la subrasante.- debe ser de un material
seleccionado con CBR > 30%, tener un coeficiente de desgaste máximo de 50%,
de acuerdo con el ensayo de abrasión en la máquina de los Angeles y la porción
que pase el tamizN° 40 deberá tener un indice de plasticidad menor que 8 y un
limite líquido måximode 25. La granulometria de los agregados estará dentro de
los limites indicados en la Tabla 403-1.1, clase 3.

La Sub-base.- debe ser de un material seleccionado con CBR > 30%, tener un
coeficiente de desgaste máximode 50%, de acuerdo con el ensayo de abrasión
en la máquina de los Angeles y la porción que pase el tamizN° 40 deberá tener
un índice de plasticidad menor que 6 y un límite líquido máximo de 25. La
granulometria de los agregados estará dentro de los límites indicados en la Tabla
403-1.1, clase 2.
Su coeficiente estructural es de 0.042 (espesor en cm.), y cumplir con las
Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP

-001 - F -2002 Sección 403.

La Base.- tiene que ser de buena calidad con CBR > 80%, tener un coeficientede
desgaste máximo de 40%, de acuerdo con el ensayo de abrasión en la máquina
de los Angeles y la porción que pase el tamizN° 40 deberá tener un Indice de
plasticidad menor que 6 y un límite líquido máximode 25. La granulometría de los
agregados estará dentro de los límites indicados en la Tabla 404-1.2, clase 2.
Su coeficiente estructural es de 0.052 (espesor en cm.), y cumplir con las
Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP
-001-F -2002 Sección 404
La-

Carpeta Asfaltica.- tiene que ser de buena calidad cuyo coeficiente
estructural es de 0.173 (espesor en cm.), esta deberá cumplir con las



Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes del MOP
- 001 - F - 2002 Subsección 405-5.

El Adoquín.- terminado debe presentar una resistencia en el ensayo de
compresión, realizado en un adoquín entero, conforme lo establece la norma
INEN 1.485, no menor a 300 Kg/cm2 para vías de tráfico medio a ligero. La
toleranciade las dimensiones se establece en más o en menos 3.0 mm.
Para control y aceptación de los adoquines, se tomará una muestra, la que
consistirá en 10 unidades cada 2.000 adoquines o fracción de un mismo
embarque o parada, los cuales serán ensayados todos,y los resultados obtenidos
se prorfiediarári para establecer su aceptación o rechazo.

L ama de Arena.- de Ibs"udot¡uin estara ontor a po arenaina, del
espesor señalado en los planos, y pasará-en-su-totalidad el tamiz N° 10. El
BaterÏãÏnkÏcontendrá más del 5% de tamaños nienores al del tamiz N° 200 y
debe cumplir con los requisitos de resistencia a la abrasión y durabilidad que se
establecen en la subsección 803-3 de las Especificaciones Generales para la
Construcción de Caminos y Puentes del MOP - 001 - F - 2002

De acuerdo. a los registros de campo proporcionados por el cliente Ingeniero
Renán Murgueytio, no se detecto la presencia de Nivel Freático, por lo que de
acuerdo a esta informacion no es necesana la construcción de subdrenes en las
v'las.

In ustav Yá Cajas

LP 17- 4 --



PRESUPUESTO GLOBAL POR ACTIVIDADES

Proyecto: 50 URBANIZACIONGENERALLABALBINA CONSTRUECUADOR S.A.
Fecha: 16-Jul-2011

N© CODIGO DESCRIPCION-RUBRO UNIDAD CANTIDAD PRECIO VALOR
UNITARIO TOTAL

5014 BLB-URB. VIAS DE URBANIZACION 529,701.46
Actividad 1201 MOVIMIENTODE TIERRAS

17 150407 desalojo de excavacionsobrante m3-km 141,507.00 0.15 21,226.05
18 150504 excavación sin clasificar a maquina m3 10,486.36 1.50 15,729.54
19 151201 limpieza y desbroce a máquina incl.desat m2 14,580.00 1.20 17,496.00
20 151814 relleno compactado a maquina suelo-sitio m3 1,052.56 1.50 1,578.84
21 480700 geomalla m2 15,065.52 2.83 42,635.42
22 480701 geotextil m2 15,065.52 1.27 19,133.21
23 481903 subbase ci-3 plataforma y compactación m3 5,686.75 14.67 83,424.62
24 482011 topografíacontml volumenes obras vias mes 5.00 500.00 2,500.00

Subtotal de MOVIMIENTODE TIERRAS 203,723.68

Actividad 1202 BORDILLOS Y ACERAS
25 150501 excavación manual de estructuras menores m3 257.37 5.67 1,459.29
26 151805 relleno compactado granular lastre mano m3 360.32 19.00 6,846.03
27 200508 encofrado metálico en bordillovial m 2,430.60 3.55 8,628.63
28 480102 adoquinpeatonal coloren aceras 6x10x20 m2 3,603.17 14.80 53,326.96
29 480800 hormigón prem. fc=180 kg/cm2 bordilk>s m3 233.97 91.67 21,448.03

Subtotal de BORDILLOS Y ACERAS 91,708.94

Actividad 1203 CAPA DE RODADURA
30 480100 adoquinado vehicular fc=300 kg/cm2 m2 15,065.52 13.71 206,548.28
31 480103 acabado de la obra básica existente m2 15,065.52 1.84 27,720.56

Subtotal de CAPA DE RODADURA 234,268.84

Total General Vlas de Urbanización 529,701.46

G. IVA JARIN R.
DIRECTOR DE PRESUPUESTOS

1de 1



COMPARATIVO-OFERTAS-LA BALBINA

Bases para la Presentación de Ofertas para la Prestación de Servicios de Construcci6n de Obra a Precio Fijo

Cuadro No. 8

RESUMENDE LA EVALUACION Y ORDEN DE PRELACION

PROYECTO : URBANlZACION"LA BALBINA" QUITUMBE. 2011

ÃlÕRËS CORNÉGÏÖOŠ DËÓFËÌÃŠ àËÙN ËS ÒÈÉŸÀLUÀ:IÒlfdÖgËëÍÂS

VA BLËDE EV UACI RDEN NÍfÜÕR ÓFERTA i OËERTA ÖFE TA3 OFERTA OFERÍA 5 O RTA1 OFERTÁ2OFÉRTA3 OFERTA4 OFERTA 5

VALOR(n) VALOR(n) VALOR(n) VALOR(n) VALOR(n) PUNTAJE1 PUNTAJE2 PUNTAJE3 PUNTAJE4 PUNTAJE5

Ÿalorde laOfer a Menor . % 158.504.61 216,395.57 216,230.59 70.00% 42.31% 66.15% 44.43% 44.51%

Experienci GaÃeral Mayor 5.00% 95.00 90.00 80.00 90.00 96.00 95.00 4.74% 4.21% 4.74% 5.00% 5.00%

Eq ipo Di oniËl Mayor 10.00¾ 100.00 80.00 70.00 80.00 100.00 100.00 8.00% 7.00% 8.00% 10.00% 10.00%

CurriplimiÃÌë Mayor 5.00¾ 95.00 90.00 80.00 90.00 95.00 95.00 4.74% 4.21% 4.74% 5.00% 5.00%

Foima cfe pago Mayor 10.00¾ 100.00 90.00 90.00 100.00 90.00 90.00 9.00% 9.00% 10.00% 9.00% 9.00%

. PUÑTAJE TOTAi. Og0% 73.43% 73.51¾

Elaborado por Revisad mbado Por
lunes, 23 de mayo de 2011 Ing. R.N Ing. R.M. ng. JJJ
FECHA: i r

OFERTA 1 SERVIMAQ
OFERTA2 OSWALDOQUISHPE
OFERTA 3 JORGE L.ANGOSV.
OFERTA4 SERMACON
OFERTA 5 SALAZARCADENA

NOTAS: La oferta del Sr. Angos presenta un Precio de Dasalojo fijo de USD $2,50, es decir que no se vé afectado por la distancia de recorrido, y puede aceptar truequepor la Casa No. 28 de Estancais de la Armenia.
Para efectos de comparación, el Sr. Angos informa que considera para la distancia de desalojo el botadero de Uoa, a una distancia promedio de 17Km, porlo que su costo m3-Kmseria de USD S0.15
LA oferta de SEVIMAC,en cambio es la más económica de acuerdo a las bases, pero al afectarse el volúmen de desalojo por la distancia de acarreo, puede ser mås cara si la distancia supera los 23 Km.

Preparado por RM 23/05/2011 Página 1



SERVIMAQ
PROYECTO: CASA CLUB LA HACIENDA
ELABORADO POR: DEPARTAMENTOTÉCNICOSERVIMAQ
UBICACIÓN: QUITUMBE
FECHA: 13 DE MAYO2011

RUBRO UNIDAD CANTIDAD PRECIO TOTAL QUINCENA
1ra 2da 3ra 4ta Ef45d 5ta 6ta

Limpieza capa vegetal m2 35.374,60 1,30 45.986,98 25.292,84 20.694,14 *MF
Ecavacion sin clasificar m3 10.486,36 1,50 15.729,54 1.572,95 14.156,59
Ecavacion zanjas m3 2.961,85 1,78 5.280,00 1.056,00 4.224,00
Relleno compactado con suelo natural m3 1.052,56 4,56 4.800,00 4.800,00
Provision tendidoy compactado de Sub base clase 3 m3 5.686,75 15,00 85.301,25 51.180,75 34.120,50
Desalogo de material sobrante m3-km 9.433,80 0,15 1.415,07 353,77 353,77 707,54

SON: CIENTO SESENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES
| 158.512,84 | 25.292,84 22.620,86 15.566,35 9.731,54 4 51.180,75 34.120,50

RESPALDO Y RECURSOS HUMANOS: UN SUPERVISOR RECURSOS PERATIVOS: 2 ORUGAS HYUNDAI210LC

GARANTIA: UNAYUDANTE 2 GALLINETASHYUNDAI
8 OPERADORES 2 MOTONIVELADORAS CAT 140H
20 CHOFERES 1 RODILLOCAT 140H
30 PEONOES 1 TANQUERO

20 VOLQUETASHINO
RECURSOS FINANCIEROS:FINANCIAROPERACIONPOR UN MES 15 COMPACTADORAS

1 CAMIONETA DMAX
RECURSOS ADMINISTRATIVOS:ADMINISTRADOR,CONTADORY VENTAS

RECURSOS TECNICOS: INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Ing Mà3eVazquez
GERENTE ADMINISTRATIVO
SERVIMAQ



COMPARATIVO-OFERTAS-LABALBINA

CUADRO COMPARATIVO DE ANALISIS DE OFERTAS
VERIFICACION DE OPERACIONES MATEMÁTICAS

PRECIO OFERTA Diferencia entre
RUBRO UNIDAD CANTIDAD OPTIMO OPTIMA SERVIMAC O.-QUISHPE J-ANGOS SERMACON SALAZAR CADENA No.1 y No. 2

Limpiezacapa vegetal m2 35,374.60 1.20 42,449.52 1.30 45,986.98 1.20 42,449.52 1.50 53,061.90 1.30 45,986.98 1.25 44,218.25 7,074.92
Excavaciónsn Calsificar m3 10,486.36 1.50 15,729.54 1.50 15,729.54 2.00 20,972.72 1.50 15,729.54 1.65 17,302.49 1.80 18,875.45 0.00
Excavación de zanjas m3 2,961.85 1.50 4,442.78 1.78 5,272.09 1.90 5,627.52 1.50 4,442.78 2.00 5,923.70 2.00 5,923.70 -829.32

RellemoCompactadosuelo natural m3 1,052.56 1.50 1,678.84 4.56 4,799.67 5.00 5,262.80 1.50 1,576.84 3.15 3,315.56 3.00 3,157.68 -3,220.83

Sub base clase 3 m3 5,686.75 14.67 83,424.62 15.00 85,301.25 25.00 142,168.75 16.00 90,988.00 25.00 142,168.75 25.00 142,168.75 5,686.75
Desalojo de materialsobrante, m3-Km 9.433.80 0.15 1,415.07 0.15 1,415.07 0.50 4,716.90 0.15 1,415.07 0.18 1,698.08 0.20 1,886.76 0.00

149,040.37 158,504.61 221,198.21 167,216.13 216,395.57 216,230.59 8,711.52

I I
Se procede a Igualar la ofertadel Sr. Angos, considerenado una dlstancia al botadero de 17 Km, dato proporciinado porel oferente.

C:\Users\CONSTRUECUADOR\Documents\COMPARATIVO-OFERTAS-LA BALBINA Página 1



HORMUAMAS.A.
Prefabricados de Hormigón

Av. Real Audiencia de Quito N65-62 y Bellavista, Sector La Ofelia
Telf. 2804419 I 3463716
E-mail: adoiama gmail.com

Página web: www.jama.com.ec

D.M. Quito,09 de Agosto del 201 i

Señores Constructora
CONSTRUECUADOR

Att. Sr. Ing. SandroSantacruz
Presente.-

OFERTA PARA LA PROVISION DE ADOQUINES

De nuestras consideraciones:

Cumpliendocon el pedido formuladopor Usted, nos complacepresentar para su consideración,
la oferta a continuación detallada.

I.- Modelo HEXAGONAL, características físicas y mecánicas:
Dimensiones= 25 x 22,50 x 8cm. Cantidadpor M2 = 19 unid. Peso = 9,10 Kg.
Resistencia Mínima = 300 Kg/cm2 Cara Superior = Lisa y Biselada.
Con separadores

2.- Detalle de grecio,paracubrir un área de 15065 m2 de pavimento de adoguín.
CONCEPTO COLOR CANT. U. VI. UNIT.USD. TOTAL USD.

Hexagonal 300kg/cm2 Gris 286235 0,2680 $76.710,98
Subtotal $76.710,98

12% l.V.A. $9.205,32

Transporte desde San Antonio de Pichincha hasta Sur de Quito,
Balbina. (160 viajes) Sr. Cadena Transporte $12.000,00

Total $97.916,30
SON: Noventay sietemilnovecientosdiez y seis con 30/100 dólares americanos.



I.- Modelo RECTANGULAR PEQUEÑO, características físicas y mecánicas:
Dimensiones= 19 x 9,5 x 6cm. Cantidadpor M2 = 52 unid. Peso = 2,5 Kg.
Resistencia Mínima = 300 Kg/cm2 Cara Superior = Lisa y Biselada.
Con separadores

2.- Detalle de precio, para cubrir un área de 8000 m2 d pavimento de ad squin.

CONCEPTO COLOR CANT. U. VI. UNIT.USD. TOTAL USD.
RectangularPequeño Gris Claro 104000 0,1331 $13.842,40300kg/cm2
Rectangular Pequeño
300kg/cm2 Rojo 104000 0,1597 $16.608,80
Rectangular Pequeño Amarillo 104000 0,1597 $16.608,80300kg/cm2
Rectangular Pequeño Negro 104000 0,1597 $16.608,80300kg/cm2

Subtotal $63.668,80
12*/o I.V.A. $7.640,26

Transporte desde San Antonio de Pichincha hasta Sur de Quito,
Balbina. (65 viajes) Sr. Cadena Transporte $4.875,00

Total $76.184,06
SON: Setenta y seis milcientoochenta y cuatro con ]6/100 dólares anericanos.

1.- Modelo RECTANGULAR PËQUEÑO, caracteristicas físicas y mecánicas:
Dimensiones = 19 x 9,5 x 6cm. Cantidad por M2 = 52 unid. Peso = 2,5 Kg.
Resistencia Mínima = 350 Kg/cm2 Cara Superior = Lisa y Biselada.
Con separadores

2.- Detalle de precio,para cubrir un área de 8000 m2 d : gavimentode ad uín.
CONCEPTO COLOR CANT. U. VI. UNIT.USD. TOTAL USD.
Rectangular Pequeño Gris Claro 104000 0,1425 $14.820,00350kg/cm2
Rectangular Pequeño Rojo 104000 0,1734 $18.033,60350kg/cm2
Rectangular Pequeño Amarillo 104000 0,1734 $18.033,60350kg/cm2
RectangularPequeño
350kg/cm2 Negro 104000 0,1734 $18.033,60

Subtotal $68.920,80
12% I.V.A. $8.270,50

Transporte desde San Antonio de Pichinchahasta Sur de Quito,
Balbina. (65 viajes) Sr. Cadena Transporte $4.875,00

Total $82.066,30
SON: Ochenta y dos milsesenta y seis con 30/100 (:ólares americanos.

3.- Tiempo de entrega:
Según necesidad del cliente siempre y cuando confirme su pedido con VEINTE días de anticipación.



4.- Forma de pago:
El 50% para confirmar el pedido, 30% a la entrega del 70% del producto y el saldo a la entrega final

y satisfactoria del producto.

5.- Validez de la oferta:
Se mantiene mientras no haya variación oficial en los costos de producción y mano de obra.

Esta oferta está basadaen las Normas Técnicas vigentes, que dice:

ESPECIFICACIONES( Especificaciones generales para la construcción de puentes

y caminos MOP - 001 - 2002. TOMO II ).

, . Para áreas que soportan tráfico vehicular 80 mmEspesor Mammo
Para zonas peatonales 60 mm

. Vías de tráficomedio a ligero 300 Kg/cm2
Resistencia Mínima

Vías con tráfico pesado 400 Kg/cm2

Agradecemos por la oportunidad de poder colaborarle.

Atentamente

Sra. Hilda Matiz
Gerente General de Prefabricados de Hormigón JAMA "HORMIJAMA S.A."



METRHORM
.

(NGENIERIA Y MEZCLA
hue/oJutrjereëe./ AM E ZC LA

CIA- LTD.A.

PROFORMA N° 046-2011-OF.

DATOS DEL CLIENTE PROFORMA N° 046
SEÑORES: CONSTRUECUADOR S.A. FECHA: 13 de juliode 2011
ATENCION: SR. SANDRO SANTACRUZ ASESOR: HAROLD GARZON
PROYECTO: CASA CLUB LA HACIENDA
DIRECCION:QUITUMBE www.metrhorm.com

Precio
Cant. Deta//e Unit. Total

1 m3 Hormigón premezclado simple f'c= 180 Kg/cm2 77,00 77,00
1 m3 Hormigónpremezclado simple f'c= 210 Kg/cm2 80,00 80,00
1 m3 Hormigónpremezclado simple f'c= 180 Kg/cm2 con chispa 84,00 84,00
1 m3 Hormigónpremezclado simple f'c= 210 Kg/cm2 con chispa 87,00 87,00

Nota: * Este precio incluyenIVA,serviciode bomba,
transportey aditivoplastificante para el hormigón con
ripioy superplastificante para el hormigóncon chispa.

*Se cobrará$80,00 adicionalesal total de factura, por
por cada vez que se solicitevolúmenes de hormigón
inferiores a 10 m3.

Forma de Pago: * A CONVENIR.
Pago en cheque a nombre de Metropolitana de
Hormigones C¡a. Ltda.

Validez de la Oferta: 15 días, salvo el caso de presentarse algún
incremento en los insumos de materia prima.

* Los pedidos se receptarán con 8 a 10 dias de anticipación.
* Para un mejorservicioen cuantoa horario, se recomienda

emitirun cronograma de trabajo.

Atentamente,

ING. HAROL GARZON

DIRECCIÓN:
Planta Norte METRHORM CIA. LTDA.: De las Avellanas lote 34 y Av. Eloy Alfaro

Teléfono: 2480 816 - 2808 326
Planta Sur IMEZCLACIA. LTDA.: Av. Maldonado S 62-59 (Km 14 ½) y Calle F (Sector

Victoria Baja) Teléfono: 2699 719 - 2693 325
www.metrhorm.com Quito- Ecuador



TONICOMSA S.A.
AGROINDUSTRIA YCONSTRUCCION

Dirección: Medicinwow Lote 14 y el Vergel
Ciudad:Quito T'OWICONSA S.A.
Teléfono (593) 2828-742 Fax (593) 2828-742 ext 114 a yc men

COTIZACION 47
FECHA: 27/06/2011

CLIENTE: CONSTRUECUADOR WWW TONICOMSA.COM
Atención: G. Sandro Santacruz.
e-mail: tonicomventas2@andinanet.net
Telefono: 2507 400 Ext. 303 Fax:2235 851
PROYECTO:

Comentarios o instrucciones especiales:

VENDEDOR ENTREGA CONDICIONESDE VENTA VALIDEZOFERTA CONDICIONES

OFICINA INMEDIATA 3 DIAS CREDITO

CÓDIGO CANTIDADIm2 DESCRIPCIÓN P.V.P CANTIDAD

838.2 GEOTEXTILNT-2000 $1.06 888.49

MEDIDAS:

ANCHO: 3.81mtrs

LARGO: 110 mtrs

ROLLOS:2
975 GEOMALLABIAXIAL2020 $ 1.88 1,833.00

MEDIADAS:

ANCHO: 3.9 mtrs

LARGO:50 mtrs

ROLLOS: 5

SUBTOTAL $ 2,721.49

12%

IVA12%

TOTAL $ 3,048.07
EDWIN JACOME

TONICOMSA S.A.



DATOS GENERALESDEL PROYECTO
DIVISIÓNDE INGENIERIADE DISTRIBUCION

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE REDES
NOMBRE DE OBRA: URBANIZACION "LA BALBINA" CÓDIGO:
UBICACIÓN: ENTRE LA AV.QUITUMBE Y LL1RAÑANJUNTO A C1UDADQUITUMBE NÚMERO SDI:
PROGRAMA: TRÁMITE DD:

FECHA: 2011-09-08
1.- PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO :

1.1 MATERIALES 56 518,62
1.2 MANO DE OBRA 32 099,02
1.3 ADMINISTRACIÓN, INGENIERÍA Y ESTUDIOS 10 634,12
1.4 VARIOS ,00

SUBTOTAL 99 251,76
1.5 ACOMETIDAS Y MEDIDORES, PARA REMOD. OBRAS CIVILES ,00

1.6 ACOMETIDAS Y MEDIDORES, PARA EQUIPOS Y MATERIALES ,00

NOTA: I.V.A.del 12 % incluidoen rubros Materialesy Mano de Obra TOTALUSD 99 251,76
2.· FINANCIAMIENTOTOTALDELPROYECTO:
2.1 PARTIDA 147-70-208, Usuarios 99 251,76

,00

,00

,00

,00

,00

,00

,00

TOTAL USD 99 251,76
3.- DATOSTÉCNICOSDEL PROYECTO:

3.1 NÚMERO DE LOTES ( PARTICIPAN / NO PARTICIPAN / TOTAL) 8 0 8
3.2 USUARIO TIPO ( A-B-C-D-E ) / CARGA INSTALADAREPRESENTATIVA, WATIOS C
3.3 DEMANDAMÁXIMAUNITARIA( DMU ),KVA
3.4 SUBESTACIÓN / PRIMARIO EUGENIOESPEJO 59 "C"
3.5 VIVIENDASDE LA ETAPA ( CONSERVICIO/ SINSERVICIO/ CONMEJORAS) 0 8 0
3.6 COSTO POR ACOMETIDA Y MEDIDOR ( REMOD. OBRA CIVIL/ EQUIPOS),USD 0,00 240,00
3.7 NÚMERO DE POSTES CON RED MT ( TRIFÁSICA / BIFÁSICA / MONOFÁSICA ) 39 0 Ú
3.8 NÚMERODEPOSTESCONREDBT(3F/1F(3C)/AP) 0 0
3.9 NÚMERODE POSTES EXISTENTESA RETIRAR O CON DESMONTAJE DE RED 0
3.10 COSTOPOR ESTRUCTURA/ FACTOR TIPO DE OBRA/ FACTORDE DISTANCIA 268,58 1,00 1 00
3.11 ACERCAMIENTODE POSTES A SITIOS INACCESIBLES ( HORMIGÓN / PVC),KM 0,00 0,00
3.12 NÚMERO DE POSTES DE ERECCIÓN A MANO ( H -11.5 M / H - 9.0 M / PVC ) O 0 0
3.13 APLOME DE POSTES EN REDES EXISTENTES ( 11.5 M / 9.0 M ) 0 0
3.14 TENDIDOY REGULADOCONDUCT.> 80 M ( 4 -2, 1/0 - 2/0, 3/0 -4/0 )AWG,KM 0,00 0,00 0,00
3.15 TENDIDODE RED SUBTERRÁNEA[ MT(3F),BT(3F), BT(1F,3C)],KM 0 00 0,00 0,00
3.16 KM DE RED MEDIATENSlÓN AEREA ( TRIFÁSICA / BIFÁSICA/ MONOFÁSICA ) 1,57 0,00 0,00
3.17 KM DE RED BAJA TENSIÓN AEREA ( TRIFÃSICA / BIFÁSICA ) 0,00 0,00
3.18 KM DE RED BAJA TENSIÓN AEREA MONOFÁSICA ( 3 C. / 2 C.) 0,00 0,00
3.19 NÚMERODE TRANSFORMADORES( ETAPA/ EXISTENTES/ TOTAL ) 0 0 0
3.20 KVAENTRANSFORMADORES( ETAPA / EXISTENTES / TOTAL ) 0,0 0,0 0,0
3.21 LUMINARIAS( NÚMERO / POTENCIA TOTAL KW ) 52 10,60
4.- OBSERVACIONES GENERALES:
4.1 TRABAJOA REALIZAR:

CONSTRUCCIONDE LA RED DE MEDIATENSIONTRIFASICAY ALUMBRADOPUBLICOSUBTERRANEO
4.2 Los indicadores calculados son:

TU = 8 ( TOTAL DE USUARIOS)
CT = $ 99 251,76 (COSTO TOTAL)

VA = $ 12 406,47 ( Valor de aportación por usuario)
4.4 Las redes eléctricas son propiedad de la EEQ SA.

REALIZÓ:ING.R.C. , i REVISÓ: APROBÓ:



EMPRESA ELECTRICAQUITO S.A.
DIVISIONINGENIERIADE DISTRIBUCION

PRESUPUESTO ESTIMATIVO DE EQUIPOS Y MATERIALES

FINANCIAMIENTO:
NOMBREPROYECTO: URBANIZACION " LABALBINA"
PROYECTO No.: PEA - UD - 11 . 251 (PARTIDA PRESUPUESTARIANo.: |
TIPO DE INSTALACION:AEREA

PARTIDAA: TRANSFORMADORES
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VTLOR_TOTAL I ESPEClFICACION

Subtotal........ O

PARTIDAB: EQUIPOS DE PROTECCIONY SECCIONAMIENTO
CODI_MATE CANT ] VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

02624212 3 3,66 10,98 TIRAFUSIBLEA.T.CABEZAREMOVIBLE16A, TIPO K
02515561 3 232,02 696,06 Seccionador fsble. abierto, cám. rompearco, 27KV-100A,bil 150 KV.

Subtotal.,...,.. 707,04
PARTIDAC: EQUlPOS DE ALUMBRADOPUBLICO

CODi_MATE CANT . VALOR_UNIT VALOR_ÝOTA ESPECIFICAC10N

Subtotal........ O

PARTlDAD: AISLADORES
CODí_MATE CANT VALOR UNIT VALORTOTAL ESPECIFICACION

02010311 91 10,67 970,97 Aislador tipoespiga, radiointerferenciaclaseANSI56-1 23 kV.
02010152 36 28,29 1018,44 Aisladorde caucho siliconado tipo polimero para 22KV.
02010502 42 1,36 57,12 AlSLADORROLLODE PORCELANACt.ASE ANSI 53-2
02010703 12 3,61 43,32 AISLADORRETENIDAPORCELANACLASEANSI54-3

Subtotal........ 2089,85

PARTlDAE: CONDUCTORES DESNUDOS
CODLMATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

01013144 2230 1,53 3411,90 CONDUCTORDESNUDOALUMINIO,ASC No. 4/0 AWG,7 HILOS.
01013142 743 1,05 780,15 CONDUCTORDESNUDOALUMINIO,ASC No. 2/0 AWG, 7 HILOS.
01013139 3315 0,53 1756,95 CONDUCTORDESNUDO ALUMINIO,ASC No. 2 AWG, 7 HILOS.

Subtotal........ 5949,00

PARTlDAF: CONDUCTORES AISLADOS Y ACCESORIOS
CODLMATE | CANT IVALOR_UNI ALOR TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O
PARTIDAG: ACCESORIOS PARA CONDUCTORES

CODI MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICAC10N
01012137 422 0,56 236,32 Conductor desnudo sólido de Al para ataduras, No. 4 AWG
02280142 5 2,96 14,8 RETENEDORTERMINAL PREFORMADODE AL.No. 2/0 AWG.
02112005 6 6,93 41,58 GRAPADERIVACIÓNCALIENTEAL.No. 8 - 2/0 AWGY 8 - 1/0AWG
02050102 44 5,77 253,88 CONECTORRANURAPARALELACU-SN, 1 PERNO, No. 8 - 2/0 AWG
02110112 36 14,34 516,24 Grapa terminal,pistola, Al6 at 2/0 AWG
01012301 266 0,49 130,34 CINTADEARMAR,ALEACIONDE ALUMINIO1.27 MMX 7.62 MM.
02280139 8 1,06

. 8,48 Varina de Al preformado para un soporte No. 2 AWG(Retenedor Termin

SubtotaL...... 1201,64
PARTIDAH: MATER1ALPARA CONEXt0N A TIERRA

CODi_MATE | CANT VALOR UNIT VALOR_TOTAL ESPECtFICACIO y i e
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EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.
DIVISIONINGENIERIADE DISTRIBUCION

PRESUPUESTO ESTIMATIVODE EQUIPOS Y MATERIALES

FINANCIAMIENTO:
NOMBREPROYECTO: i URBANIZACION " LA BALBINA "
PROYECTO No.: iPEA - UD - 11 - 251 |PARTIDAPRESUPUESTARIANo.: |
TIPO DE INSTALACION: AEREA

Subtotal..... . | 0 i
PARTIDA I: POSTES

CODI MATE CANT VALOR UNIT VALOR_TOTAL ESPEC1FICACION
02420461 29 232,85 6752,65 POSTE DE HORMIGONCIRCUI.ARDE 400 KG, LONG.11.5 M.
02420561 \ 10 280 2800 POSTE DE HORMIGONCIRCUI.ARDE 500 KG,LONG,11.5 M.

Subtotal..... . 9552,65

PARTIDAJ: HERRAJES GALVANIZADOS Y CABLES DE ACERO
CODi_MATE \ CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

02814104 60 8,7 I 522 Pemo espiga (pin) corto, 19x35 mm, altura 250 mm
02815104 31 32,09 994,79 Pemo espiga (pin) topede poste simple 19x35x450mm. (tachosimple)
02802001 1 51,05 51,05 CRUCETA HIERROANGULO"L" 75 X 75 X 6 MM Y 2.00 M LONG,DEi
02851630 31 8,78 272,18 Pemo "U", de 16 mm. Diam., 140x150 mm., 2 tuercasy 2 arandelas plai
02820108 i 92,01 92,01 ESCALONESDE REVISION,PLETINAGALV.32 X5 MM( BU).
02820111 31 8,99 278,69 Abrazadera de pletina, 38x6mm, pie-amigosimple, con 3 pemos
02810102 36 20,26 729,36 Horquillade anclaje, 75 mm. Longitud, pasador 16 mm diam., 15000 lb.
02988316 12 2,31 27,72 Tuerca ojo oval,varillaFe 16mm diametro
02820112 12 5,63 67,56 Abrazadera de pletina 38x6 mm., doble con 4 pemos.
02901320 206 2,51 517,06 Pemo máquina, 13x51 mm, tuerca,arandela plana y de presión.
02821662 110 5,15 566,5 Pie-amigo de pletina Fe galv., 38x5x620 mm.
02820642 24 6,05 | 145,2 Pletina de unión, 75x6x420 mm.
02980676 24 6,36 152,64 Pemo espárrago, 16x254 mm., con 4 tuercasy arandelas.
02801502 54 38,91 2101,14 Cruceta "L" 75x75x6mm y 1.50m(RVA1,RVA5)
02820161 12 11,52 138,24 |ABRAZADERA PLETINAGALV.50 X 6 MM,3 PERNOS, TRANSF. MOl
02820101 42 7,9 331,8 ABRAZADERAPLETINA GALV.38 X 5 MM,2 PERNOS BASTIDORStl
02817101 42 3,43 144,06 BASTIDOR(RACK)PARASECUNDARIODE 1 VIA.38 X 6 X 3 MM
02852624 12 17,27 207,24 VARILLADE ANCLAJE FE. GALV. 16 MMDIAM.Y 2.40 M. LONG.COf
02373202 36 3,34 120,24 MORDAZA DESCENTRADA2 PERNOS PARAÕABLETENSOR DE 3/
02371009 12 0,93 11,16 GUARDACABOPARACABLETENSOR DE 3/8" DIAMETRO
01015206 180 1,31 235,8 CABLEACERO GALV. GRADOSIEMENSMARTIN,3/8" DIAM.7 HILO

Subtotal........ 7706,44

PARfDA K: CRUCETASDE MADERA
CODI MATE CANT | VALOR UNIT VALORTOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O
PARTIDAL: M1SCELANEOS

CODI MATE CANT VALOR UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICAC10N
07070430 12 9,34 112,08 BLOQUEDE ANCLAJEFORMA TRONCOCONICODE 40 X 27 X 10 C
99999999 1 819,4803 819,4803 MATERIALMENUDO

Subtotal......., 931,5603

TOTAL MATERIALES.......US$ 28138,18

REALIZO: ING. R.C. REVISO:ING. J.F.P. APROBO: ING.J.E

\ a DIVISlÓN

REVISAOL
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EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.
DIVISION INGENIERIA DE DISTRIBUCION

PRESUPUESTO ESTIMATIVODE EQUIPOSY MATERIALES

FINANCIAMIENTO:
NOMBRE PROYECTO: URBANI7.ACION" LA BALBINA"
PROYECTONo.: PARTIDA PRESUPUESTARIA No.:
TIPO DE INSTALACION: SUBTERRANEA - RED DE ALUMBRADO PUBLICO

PARTIDA A: TR A NSFORM A DORES
CODI_MATE | CANT | VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O

PARTIDA B: EQUIPOS DE PROTECCION Y SECCIONAMIENTO
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O

PARTIDA C: EQUIPOS DE ALUMBRADO PUBLICO
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

02785667 34 145 4930 LUMINARIA SODIO CERRADA SIN RECEPTACULOCOMPLETA 100 1

02785882 18 305 5490 LUMINARIASODIO CERRADASIN RECEPTACULOCOMPLETA 400 1

02795352 5 7,58 37,9 INTERRUPTORFOTOELECTRICO220 V, 1800 VASIN RECEPTACUI
02795203 5 79,5 397,5 EQUIPO PARA CONTROLAUTOMATICODE ALUMBRADOPUBLICO

Subtotal........ 10855,4

PARTIDA E: CONDUCTORES DESNUDOS
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ 0,00

PARTIDA F: CONDUCTORES AISLADOS Y ACCESORIOS

CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION
01020133 20 0,44 8,8 CONDUCTORDE COBREAISLADOPVC, 600 V,TW No. 8 AWG, SOL
01021735 4900 1,65 8085 CONDUCTOR DE COBRE AISLADOPVC, 2000 V. TTUNo. 6 AWG,
01021139 832 | 0,09 74,88 CONDUCTORDE COBREAISLADOPVC, 600 V,TW No. 12 AWG,SC

Subtotal........ 8168,68

PARTIDA G: ACCESORIOS PARA CONDUCTORES
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O
PARTIDA H: MATERIAL PARA CONEXION A TIERRA

CODI_MATE CANT | VALOR_UNIT | VALOR_TOTAL | ESPECIFICACION
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EMPRESA ELECTRICA QUITOS.A.
DIVISION INGENIERIA DE DISTRIBUCION

PRESUPUESTO ESTIMATIVO DE EQUIPOS Y MATERIALES

FINANCIAMIENTO:
NOMBRE PROYECTO: URBANIZACION " LA BALBINA "
PROYECTO No.: PARTIDA PRESUPUESTARIA No.:
TIPO DE INSTALACION:SUBTERRANEA- RED DE ALUMBRADOPUBLICO

Subtotal........ O

PARTIDAI: POSTES
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

02420409 9 221,95 1997,55 POSTE DE HORMIGON CIRCULAR DE 400 KG, LONG.9,0 M.

Subtotal........ 1997,55

PARTIDA J: HERRAJES GALVANIZADOS Y CABLES DE ACERO
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O

PARTIDAK: CRUCETASDE MADERA
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O

PARTIDAL: MISCELANEOS
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

99999999 16 136,23 2179,68 CAJAS DE REVISION DE 80X80X80CM
99999999 27 18,46 498,42 TUBO PVC REFORZADO 110CM Y 6.0M. DE LONGITUD
99999999 2215 1,74 3854,1 MANGUERADE 2 PULGADAS
99999999 1 826,61 826,61 MATERIAL MENUDO

Subtotal........ 7358,81

TOTAL MATERIALES.......US$ 28380,44

REALIZO: ING. R.C. REVISO: APROBO:
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EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A.
DIVISlÓNINGENIERÍADEDISTRIBUCIÓN

TABLADEPRECIOSUNITARIOSDEMANODEOBRAPARAREDESAÉREASDEDISTRIBUCIÓN- VIGENCIA2011

NOMl:REDELPROYECTO:URBANIZACION"LABALBINA" ID:00000 TRÁMITEDD: 08/09/2011
PRECl(UNITARIODEMANODEOBRAPARAESTRUCTURATIPO.............. USD 268,58 CANTIDAD SUBTOTALPRECIOSUNITARIOS( USD)
ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTID. NUEVA REMOD. RETIRO NUEVA REMOD. RETIRO NUEVA REMOD. RETIRO

A.-REDESAÉREASDEDISTRIBUCIÓN
1 REPLANTE0 Poste 1,00 14,32 14,32 48 687,14| 0,00
2 TRANSPORTEDEPOSTES

2,1 Hormigón Poste 1,00 30,83 30,83 30,83 48 1.479,98 0,00 0,00
2,2 Fibradevidrio Poste 1,00 20,04 20,04 20,04 0,00 0,00 0,00

3 EXCAVACIONPARAPOSTESOANCLAS c/ u 1,63 13,69 13,69 13,69 60 821,56 0,00 0,00
4 ERECCIONDEPOSTES-

4,1 Hormigón Poste 1,00 38,54 56,66 25,44 48 1.849,98 0,00 0,00
4,2 Fibradevidrio Poste 1,00 25,03 36,80 16,52 0,00 0,00 0,00

5 ENSAMBLAJEDEESTRUCTURAS
5,1 MT3F(23-13.2KV) , c/u 1,00 12,95 19,03 ,8,54 39 3 504,88 57,09 0,00
5,2 MT2F(23 -13.2 KV) c/ u 1,00 10,36 15,22 6,84 0,00 0,00 0,00
5,3 MT1F(23-13.2KV) c/u 1,00 7,77 11,42 5,13 0,00 0,00 0,00
5,4 MT3F(6,3 KV) clu 1,00 9,71 14,27 6,41 0,00 0,00 0,00
5,5 MT2F(6.3KV) c/ u 1,00 7,77 11,42 5,13 0,00 0,00 0,00
5,6 BT3F(crucetao bastidorde5vías) c/ u 1,00 10,50 15,44 6,93 0,00 0,00 0,00
5,7 BT2F(crucetao bastidorde4 vías) c/ u 1,00 8,41 12,36 5,55 0,00 0,00 0,00
5,8 AP( bastidorde2vlaso2deunavía) c/ u 1,00 2,79 4,11 1,84 20 1 55,86 4,11 0,00

6 ENSAMBLAJEDETENSORES
6,1 Ancias c/ u 0,63 11,89 17,48 7,85 12 142,73 0,00 0,00
6,2Tensores c/u 0,72 7,98 11,73 5,27 12 95,79 0,00 0,00

7 PUESTAATIERRA c/u 0,37 7,11 10,46 4,70 0,00 0,00 0,00
8 TRANSPORTE,TENDIDOYREGULACIONDECONDUCTOREi

8,1 MT3F(3 fases) Poste 1,00 32,07 47,14 21,17 39 3 1.250,67 141,42 0,00
8,2MT2F(2fases) Poste 1,00 25,22 37,07 16,64 0,00 0,00 0,00
8,3 MT1F(1 fase ) Poste 1,00 . 18,91 27,79 12,48 | | 0,00 0,00 0,00
8,4 BT3F(3 fases+ neutro) Posto 1,00 46,33 68,11 30,58 0,00 0,00 0,00
8,5BT2F(2 fases + neutro) Poste 1,00 34,03 50,02 22,46 0,00 0,00 0,00
8,6 AP (1 conductor) Poste 1,00 10,69 15,71 7,06 39 3 416,89 47,14 0,00
8,7 AP (2conductores) Poste 1,00 21,38 31,43 14,11 0,00 0,00 0,00

9 MONTAJEDEEQUIPOS
9,1 Transformador3F( hasta150KVA) c/ u 0,098 223,91 329,14 147,78 0,00 0,00 0,00
9,2 Transformador1F( hasta75KVA) c/ u 0,098 134,29 197,41 88,63 0,00 0,00 0,00
9,3Luminarias c/u 0,76 8,69 12,78 5,74 56 486,84 0,00 0,00
9,4 Seccionadores c/u 0,28 8,63 12,69 5,70 3 25,90 0,00\ 0,00
9,5 Pararrayos c/u 0,28 -8,54 12,55 5,63 0,00 0,00\ 0,00
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EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A.

DIVISlÓNINGENIERÍADEDISTRIBUCIÓN

TABLADEPRECIOSUNITARIOSDEMANODEOBRAPARAREDESAÉREASDEDISTRIBUCIÓN-VIGENCIA2011

NOMBREDELPROYECTO:URBANIZACION"LABALBlNA" ID:00000 TRÁMITEDD: 08/09/2011
PREC10UNITARIODEMANODEOBRAPARAESTRUCTURATlPO.............. USD 268,58 CANTlDAD SUBTOTALPRECl0SUNITARIOS( USD)
ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTID. NUEVA REMOD. RETIRO NUEVA REMOD. RETIRO | NUEVA REMOD. RETIRO

A.-REDESAÉREASDEDISTRIBUCIÓN
9,6EquipodecontrolAP c/ u 0,09 8,95 13,16 5,91 0,00\ 0,00\ 0,00

SUBTOTALA | 424 10 0 | 7.818,22 249,76 0,00
C.-ACTIVIDADESVARIAS
D.- REJESAÉREASDEDISTRIBUCIÓNCONCABLESPREEN3AMBLADOS

8 ENSAMBLAJEDEESTRUCTURAS
8,1 Soportesdered(ménsulas) ' c/ u 1,00 7,16 10,52 4,72 0,00 0,00 0,00

9 TRANSPORTE,TENDIDOYREGULACIONDECONDUCTOREi 0,00 0,00 0,00
9,1 PreensambladoBT,4 conductores Poste 1,00 65,71 96,59 43,37 0,00 0,00 0,00
9,2 PreensambladoBT,3 conductores Poste 1,00 48,19 70,84 31,80 0,00 0,00 0,00
9,3 PreensambladoBT,2conductores Poste 1,00 24,47 35,97 16,15 0,00 0,00 0,00
9,4 Puentesaéreospreensamblados,4 conductores c/ u 1,00 66,26 97,40 43,73 0,00 0,00 0,00
9,5 Puentesaéreospreensamblados,3 conductores c/ u 1,00 48,18 70,83 31,80 0,00 0,00 0,00
9,6 Puentesaéreospreensamblados,2conductores c/ u 1,00 26,24 38,57 17,32 0,00 0,00 0,00
10MONTAJEDEEQU1POS 0,00 0,00 0,00

10,1 Cajasdedistribución c/ u 1,00 20,23 29,74 13,35 0,00 0,00 0,00
SUBTOTALD 0 0 0 0,00 0,00 0,00
SUBTOTALA- B- C - D ............. . ... . . . .. ... .. . . .. . . . . .. . 7.818,22 249,76 0,00
FACTORDEDISTANCIA il00'" 0,00 0,00 0,00
FACTORDEAJUSTE( 2010=1.10,2011=1.15) , .................................. ................................. .... ................ 1.172,73 37,46 0,00
l.V.A.(12%) ............................................................................... 1078,91 34,47 0,00
SUBTOTALGLOBAL ........ ........................................................ ..... ... . 10.069,86 321,69 0,00
TOTALMANODEOBRAUSD.......... 10.391,55

REALIZÓ:ING. R.C. REVISÓ: APOBÓ:
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EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A.
DIVISlÓNINGENIERÍADEDISTRIBUCIÓN

TABLADEPRECl0SUNITARIOSDEMANODEOBRAPARAREDESSUBTERRÁNEASDEDISTRIBUCIÓN-VIGENCIA2011

NOMBREDELPROYECTO:URBANIZACION"LABALBINA" ID:00000 TRÁMITEDD: 08/09/2011
PRECIDUNITARIODEMANODEOBRAPARAESTRUCTURATlPO.............. USD 268,58 CANTIDAD SUBTOTALPRECIOSUNITARIOS( USD)
ITEM ACTIVIDAD CANTID. NUEVA REMOD. RETIRO NUEVA REMOD. RETIRO NUEVA REMOD. RETIRO

E.-REllESSUBTERRÁNEASDEDISTRIBUCIÓN
1 TRANSPORTEYTENDIDODECABLESSUBTERRÁNE01

1,1 DeMTenductos,calibre2 -1/0 AWG m/ cond. i 3,81 5,61 2,52 0,00 0,00 0,00
1,2 DeMTen ductos,calibre2/0 -4/0 AWG m/ cond. 1 5,09 7,48 3,36 0,00 0,00 0,00
1,3 DeMTenzanja,calibre2 -1/0 AWG m/ cond. 1 2,54 3,73 1,68 0,00 0,00 0,00
1,4 DeMTenzanja,calibre2/0 -4/0 AWG m/ cond. 1 3,38 4,97 2,23 0,00 0,00 0,00
1,5 DeBTenductos,calibre8 - 4 AWG m/ cond. 1 1,91 2,80 1,26 4900 9.343,90 0,00 0,00
1,6 DeBTenductos,Calibre 2 - 2/0 AWG m/ cond. 1 2,54 3,73 1,68 0,00 0,00 0,00
1,7 DeBTenductos,calibre3/0 - 4/0 AWG m/ cond. 1 3,81 5,61 2,52 0,00 0,00 0,00
1,8 DeBTenzanja,calibre8 - 4 AWG m/ cond. 1 1,27 1,87 0,84 0,00 0,00 0,00
1,9 DeBTenzanja,calibre2 -2/0 AWG m/ cond. 1 1,70 2,50 1,12 0,00 0,00 0,00

1.10 DeBTenzanja,calibre3/0 - 4/0 AWG m/ cond. 1 2,54 3,73 1,67 0,00 0,00 0,00
2 PUNTASTERMINALES 0,00 0,00 0,00

2,1 Elaboracióndepunta clu 1 76,39 112,30 50,42 0,00 0,00 0,00
2,2 Instalaciónenposte clu 1 29,36 43,15 19,37 0,00 0,00 0,00

3 INSTALACIÓNDEHERRAJESENCÁMARAS 0,00 0,00 0,00
3,1HerrajesdeMT clu 1, 84,56 124,31 55,81 0,00 0,00 0,00
3,2HerrajesdeBT c/ u 1 63,42 93,22 41,86 0,00 0,00 0,00

4 MONTAJESDEEQUIPOS 0,00 0,00 0,00
4,1 Transformadorhasta125 KVA clu 1 339,59 499,20 224,13 0,00 0,00 0,00
4,2 Transformadorde 150 a 300 KVA c/ u 1 452,79 665,61 298,84 0,00 0,00 0,00
4,3 Acercamientode transformadorhasta125 KVA c/ u 1 5,50 8,08 3,63 0,00 0,00 0,00

SUBTOTALE 4.900 0 0 9.343,90 0,00 0,00
FACTORDEDISTANCIA 1,00 ....................................... ............................ 0,00 0,00 0,00
FACTORDEAJUSTE( 2010=1.10, 2011=1.15 ) 1.,,15 ............................................................. . ....................... .. 1.401,58 0,00 0,00
l.V.A.( 12%) ............................. ..... .... ..................................... 1.289,46 0,00 0,00
SUBTOTALGLOBAL ........................................................................... ... 12034,94 0,00 0,00
TOTALMANODEOBRAUSD.,....... 12.034,94

REALIZÓ:ING. R.C. REVISÓ: APROBÓ:
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EMPRESAELÉCTRICAQUITOS.A.
DIVISlÓNINGENlERÍADEDISTRIBUCIÓN

TABLADEPRECIOSUNITARIOSDEMANODEOBRAPARACONSTRUCCIÓNDEOBRASCIVILES- VIGENCIA2011

PROYECTO:URBANIZACl0N"LABALBINA" ID:00000 DD:00000 FECHA:2011-09-07
PRECl0UNITARIODEMANODEOBRAESTRUCTURATIPO......USD 268,58 DUCTODE4VÍAS DUCTODE8VÍAS
ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTID. TIERRA ADOQ/PIEDRAPAVIM/ASFALTO| TIERRA ADOO/PIEDRAPAVIM/ASFALTO

F.-OBRASCIVILES
SUBTOTALF1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 DUCTOSDEPVCREFORZADOOHIERROGALVANIZADO
2.10 Sub-basedelastre m 1 2,92 2,92
2,11Hormigónde210Kg/cm2,15cm m 1 9,69 9,69

SUBTOTALF2 9,74 12,88 23,55 10,42 13,56 24,23 833,60
3 DUCTOSDEPVCREFORZADO

SUBTOTALF3 16,14 19,28 28,52 21,02 24,16 36,63
4|ACTIVIDADESVARIAS

4,1Zanjahastade0.6x0.6x 1.0ni( BT ÀP) m 1 2,03 2,21 2,03 4496,45
4,2 Repavimentacióndeacera,9 cm m 0 0,00 0,00
4,3 Colocaciónpernosenbasedehormigóan c/u O 0,00
4,5 Cajasderevisiónenladrillode0.6x0.6X0.6 m c/ u O 0,00 TOTALCAJA0.6x0.6x0.6Y
4,6Tapasdehormigónarmadode0.8x0.8x0.08m c/ u 0 0,00 TAPA 0,00
4,7 Cajasderevisiónenladrillode0.8x0.8x0.8m c/ u 1 87,74 TOTALCAJA0.8x0.8x0.8Y
4,8Tapasdehormigónarmadode1.0x1.0x0.08m c/ u 1 48,49 TAPA 136,23 2179,68

Cajasderevisi6nenladrillode0.8x0.8x1.2 m c/ u O 0,00 TAPA
SUBTOTALF4 0,00 0,00 0,00
SUBTOTALF,OBRASCIVILES 7509,73 7509,73
FACTORDEDISTANCIA 1,00 ........................ 0,00
FACTORDEAJUSTE( 2010=1.10, 2011=1.15) ,L ............................... 1.126,46
l.V.A.( 12 %) ................................... 1.036,34
TOTALMANODEOBRAUSD............................................................ 9.672,53

REALIZÓ:ING. R.C. / REVISÓ: APROBÓ:

Página 1 de 1
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DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN

DIVISIÓN DE INGENIERÍA DE DISTRIBUCIÓN Hoja 1 de 2
DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN

REVISIÓN Y APROBACIÓN

URBANIZACIONES
PEA-UD-11-251

DE DISTRibUGONsr. (a) Ingeniero (a) : A DO
RENEAVELINOCORREA PROANIO
EEQ-2011-1-365 It :: Las no

JEFEDPTO.ESTUDIOSDEblS1HiBUGON
Presente

Denominación : URBANIZACION"LABALBINA"

obicacián : AVENIDAQUITUMBE sector : JUNTO A CIUDAD
QUITUMBE

Nombre del Urbanizador: SR. MARIA FERNANDA ROCHA , C.I.: 1710010651

Proyecto Ing : RENE AVELINOCORREA PROANIO Cia. : Nro.LP:-554659

Fecha Recepción : 2011/07/12 Trámite : 166566

A continuación se detalla la documentación recibida del proyecto, así como las Notaciones
Específicas al mismo, las cuales deberán ser tomadas en consideración.

A.- DOCUMENTACIÓN AL PROYECTO

1.-Carta de posibilidad de servicio Número: 26307 Fecha: 2010/12/13

2.-Informe Municipal Número: 3745-10-2008-484 Fecha: 2008/07/21

3.-( ) Copia del plano aprobado por el I. Municipio de Quito
4.-Originales en papel reproducible, constante de UNO Plano (s) que contienen el diseño de:

* Red de alta tension 22800/13200 , Voltios.
* Posterias, Anclajes, canalizaciones y ductos
* Diagrama Unifilar

5.-Memoria técnica descriptiva, lista de equipos y materiales

6.-Cálculo Justificativo del Proyecto



DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN

DIVISIÓN DE INGENIERÍA DE DISTRIBUCIÓN
DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN Hoja 2 de 2

REVISIÓN Y APROBACIÓN

URBANIZACIONES
PEA-UD-11-251

B.- SUMINISTRO Y DERECHOS

1.- Conforme a la carta de posibilidades constante en el literal A de este informe, el suministro
de energía podrá atenderse a partir del, TERCERTRIMESTREDEL2011

2.- Subestación : EUGENIOESPEJO (59)

Primario : C

C.- NOTACIONES AL PROYECTO

Elpresente proyecto no podrá modificarse en su diseño eléctrico ni en las especificaciones de
equipos y materiales. Cualquier cambio que sea necesario realizar, por causas justificadas,
deberá tener la aceptación previa de esta empresa. i

Para la ejecución y puesta en servicio de las redes eléctricas relacionadas con el presente
proyecto, el ingeniero constructor responsable de la obra se sujetará a las normas y
recomendaciones técnicas de esta Empresa, asi como a los demás procedimientos
administrativos solicitados por la División de Ejecución y Recepción de obras, DERO.

Proyecto : URBANIZACION "LA BALBINA"

Revisó: Aprobó: Fecha : A$1 gg
Ing. Juan Pazmino e I GE INEPM

Ín li?'iG SCaf.4
JrFE UP30. ESTUDIOSDE DISTRIBUQCN



DIRECClÔNDEDISTRIBUClÔN REVISlÒN:02-a
EMPRESA FECHADEEMISlÒN·
ELÉCTRICA SOLICITUDDEELABORACIÓNDE
QUtTOSA PROYECTODEREDESDEDISTRIBUCIÓN

2007-06-26

SGCISO9001:2000 codicoDD.olo.722.FRO.03 PÃGlNA:1DE1

TramiteDD N°Ptoyecto ano mm dd
Fechade Solicitud: 2011 ( 07 06

Suministro CódigoProyecto Fechade Inspección:

DATOSGENERALESDELPROYECTO:

NombredelProyecto/ Sector:

URBANIZACIÓN "LABALBINA"

ClaseProyecto: Diseño/ConstrucciónRedesMT,BT,AP ReclamoAlumbradop ReubicaciónRedes

Certificado/FactibilidadDisponibilidadredes ReclamoFaltadeServicio Otros
Ubicaciôn:

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia CHILLOGALLO

Sect0f JUNTOA CIUDAD QUITUMBE Baffio/Rel.

Calle: AVENIDAQUITUMBE IntefSeCCión AVENIDALLIRAÑAN

TOTALLOTES 8 TOTALUSUARIOS 95 ViviendaSinServicio(VSS) | | Viv.SeivicioProv.(VSP) Viv.ConServicio(VCS)

Distancia de la red de BT me tancia desde el transformador metr N°TransformadorCercano

DIRECTIVOS/REPRESENTANTES:

CédulaCiudadania: Nombrescompletos Olgnidad: Teléfono: firma

171001065-1 SR. MARIA FERNANDA ROCHA PROPIETARIO 2507400

EEO.-I-365 ING.RENECORREA PROYECIISTA 2520410

Inspeccionado por:

REQUISITOSPARADISEÑODEPROYECTO: Proyecto Microproyectos AprobaciónProyecto
Redes

- BaseGeográficaoplanodigitalizadoenAutoCAD - Factibilidad de servicio
- Autorizaciôn Cliente

- Lisladode MoradoresenExcel' (FormatoDD.DID.722.FRO.02) - Certificado CISEPI
- Comprobante de Pago uno mil

- Paracargasmayoresa 10KW,EstudiodeCarga - Pim Eldco
- Plano Civil

- Croquisde Ubicación(PreferibleobtenidodelGIS- EEOSA) - Memona Wenica
- Lista de Materiales

- Documentoquecedifiqueposesiónpredio - Permiso de paso
- Hoja Datos Tecnicos

- LEVANTAMIENTOPLANIMETRICOREAUZADOPORLAEEQASER - Estudios Carga y Demanda

FACTURADOALOSUSUARIOS - AprobaciónMunicipal

- PlanosaprobadosporelMunicipio
* ElarchivomagnéticodeAutoCADenDiscoCompacto,conlosLayernormalizadosporlaEE0(Noindispensable).
NOTA:MarcarconunaXla informaciónentregada

COOROENADAX COORDENADAY Detalledegeoreferencias

Georeferencia1 T/2988,12 9966842.10

Georeferencia2

Georeferencia3

Primario EUGENIOESPEJO (59) ValorPredisefio Dólares

ESTADODEREDES:

TRABA.10AREAUZAR: DISEÑO DE IAS REDES DE DISTRIBUCIÓN E1.BCrRlCAS, RED ARREA DE MEDIATENSION TRlFASICA Y ALUMBRADO POBtlCO.

Direccionadoa: Fecha Direccionadopor:

one, so 12 JUL 2011 FRO,03SOt.lC.El.AB.PROYEC.REDES

feff.: 29JSJ70 • Ert C



EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.

DIRECCION DE DISTRIBUCION 2010/12/13

CARTA FACTIBILIDAD DE SERVICIO n EgRESA
RICA

Factibilidad 26307

Urbanizaciôn PROYECTO LA BALBINA
Propietario ARQ.GERMAN RODRIGUEZ

Dirección AV. QUITUMBE YAV. LURAÑAN
sector JUNTOA CIUDADQUITUMBE
Fecha solicitud 2010/11/12 No. Tramite : 150520

Ingeniero

CORREA PROANIO RENEAVELINO
Presente.-

De nuestra consideración:

La Empresa Eléctrica Quito S.A., está en condiciones de atender la provisión de energía
eléctrica solicitada para la Urbanización en datos de referencia.
La DMUp de: KVA con 954 Usuarios y una demanda total de 660.94 KVAserá servida desde el

primario C SIE EUGENIO ESPEJO(59) ,a un nivel de tensión de 22.8/13.2 KV ,bajo las siguientes
condiciones.
La medición será en Baja Tensión
El servicio se atenderá a partir del CUARTOTRIMESTREDEL2010

-----Este4ccumento-tiene-vigencia-hasta-4VIES-DEdiGIEMBRE-DE
B Si requieren el servicio en las condiciones arriba descritas, previa a la iniciación de las
i instalaciones eléctricas, deberán presentamos el proyecto respectivo, con la firma de
ä responsabilidad de un Ingeniero Eléctrico registrado en la Empresa, incluyendo:
g *Ordenanza Municipal,
° *Planos de la Urbanización aprobados por el Ilustre Municipio de Quito.

*Proyecto completo de redes eléctricas de distribución y alumbrado público consiste en :
a)memoria técnica descriptiva lista y especificación de materiales,
b)planos:

-Red de alta tensión: recorrido de circuitos, tipo y calibre de conductores,capacidad de
transformadores; diagrama eléctrico unifilar típico, posteria y anctajes: identificación de postes,
tensores, transformadores, sean en torres o en cámaras, ductos, equipo de protección y
seccionamiento,Ieyenda.

-Red de baja tensión: recorrido de circuitos, diagrama eléctrico típico y unifilar, calibre
de conductores,capacidad de transformadores, postería y anclajes:identificación de postes,
tensores, transformadores, sean en torres o en cámaras ,ductos,equipos de protección y
seccionamiento,Ieyenda.

-Red de alumbrado público: recorrido y calibre de conductores o cables,equipos de control,
tipo de lámparas: cuadro indicativo de lámparas/relé; diagrama eléctrico típico, leyenda.

Atentament

in aime Estrella L.,
DEPARTAMENTOESTUDIOS DE DISTRIBUC1ÓN

Av.10 de Agostoy las Casas
PBX3964-700

Av.10 de Agostoy Mariana de.lesús
PBX:2553-010

Casilla17-01-473 • Ouito- Ecuadot
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EMPRESA
ELECTRICA
QUITOSA

E0-1106045
Quito,6 de juniode 2011

Ingeniero
RenéCorreaP.
Presente

Denuestraconsidesación:

Enatencióna su oficioRC-0150-2011del25 de mayode 2011,enquesolicitaautorización
pararealizarlasredesdeMediaTensióny AlumbradoPúblicodelproyectode laUrbanización ,.

"LaBalvina",ubicadaen el Sectorde Quitumbe,enformaaérea.Alrespectomepermito
señalarqueconsultadoa la UnidadCoordinadoraEEQ-MDMO,elproyectodeberáconsiderar
redesaéreasenMediaTensióny subterráneasenBajaTensiónyAlumbradoPúblico.

Porsuatención,suscribo.

Atentamente,

Ing.JaimeEstrellaL.
JEFEDEPARTAMENTODEESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

No.Trámite:150520

Av.10deAgostoy las Casas
PBX:3964-700

Av.10 de Agostoy Marianade Jesús
PBX'2553-010

Casilla17-01-473• Quito- Ecuador



Quito, 1 de Marzo del 2011

Señores
EMPRESAELECTRICAQUITO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente estamos autorizando al Ing. René
Correa Proaño a que realice el Diseño del Proyecto Eléctrico de
la URBANIZACION "LA BALBINA" ubicada entre la Avenida
Quitumbe y Llirañan junto a ciudad Quitumbe de la ciudad de
Quito:

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mi
agradecimiento.

Atenta lente,

MARI FERNANDA ROCHA
C.I.
Apoderada Especial
PRODUFONDOS

C.C. Archivo
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2325062

CIUDADANO(A):

Este documento acredita
que usted sufragé en of

Referéndum y Ctmsuite Popular
7 de Mayo de TOR

ESTE CERTIFICAQOSIRVEPARATODOS
LOS TRÁMITESPÙBLICOSYPR1VADOS



19/04/2010 coNSULTAIRM

QU l
I MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
j DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistideMetropoStoo
Consulta de datos de zonificaci6n

fecha: Lunes 19 de Abrildel 2010 (10:1)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 59391
Clave Catastral: 32208 14 001 000 000 000
Cédula de identidad: 01792195713001
Nombre del propietario: FIDEICOMISO LABALVINA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio | Sector: QUILI,ALLACTA
Datos de terreno *

Área de terreno: 113580,00 m2
Áreade construcción: 1059,1 m2
Frente: 200,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m ' Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(Z) Área de promoción
Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:O % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %

...guito.gov.ec/,../informeIRMPreliminar... 1/2



MZ-1 MZ-2 MZ-3 ÛUlÏ0Vlvl@DA$N"°a.
COS55% COS55%

. COSSS%
cos TOTAL200%

COS TOTALm COS TOTAL200%

CALLE"1"

"LA BALBINA"
ORDENANZAESPECIAL SUSTITUTIVAMZ-4 2008

MZ-5 EQ-AV
COS 55% COS 25%

COSTOTAL150¾ COSTOTALim
ARGEDMuNDOARREGUI ARO.RENÊVALLEJO

Aresequipamtenlo:3292.20m2 "" ANCHOAretverde:9945.05 m2 im
Al I F "2" 1. g VIACOLECTORA 48 m

MZ-6A MZ-7A 2 5 5 5 VIADISTRIBUIDORA 26-28m

COSC 5
50%

3. CREME VIALOCAL 12 y 14 m

MZ-7B
N cos ss¾ 4. mm a s a a VIA BORDE QUEBRADA 10 m

COS TOTALiBO%

!!E!!

VC AGNVIA2 CARRILES 2.4 mm

-4 PU-06

1 13,291.99 55% 200% 7,310,59 26,583.98 Espinosa Terån Juan Esteban yotros
MZ2 12,129.72 55% 200% 6,671.35 24,259.44 Espinosa Terán Juan Esteban y otros
MI 3 12,080.1355% 200% 6,644.07 24,160.26EspinosaTerånJuanEstebany otros
R4 6,239.09 55% 150% 3,431.50 9,358.64Espinosa Terán Juan Esteban y otros
MIS 13,591.86 55% 150% 7,475.52 20,387.79 EspinosaTerán Juan Esteban y otros
M26A 3,010.43 55% 150% 1,655.74 4,515.65 Espinosa Terån Juan Esteban y otros
MI 68 1,180.66 55% 150% 649.36 1,770.99 Municipio de Quito
E7A 3,308.51 55% 150% 1,819.68 4,962.77EspinosaTerånJuanEstebanyotros
M278 7,654.20 55% 150% 4,209.81 11,481.30 Municipiode Qulto
MZ8 7,913.05 55% 150% 4,352.18 11,869.58EspinosaTeránJuanEstebanyotros
EQ 3,292.20 25% 100% 823.05 3,292.20Municiplðde Qulto
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@ReneA. CorreaProsso
INGENIERO ELÉCTRICO

Teléfonos:2555-205 / 2520-410/ 2522-630/ 2903-178
E-mail:constructoracorrea@yahoo.com

PROYECTO ELECTRICO

URBANIZACIÓN "LA BALBINA"

SECCION I: TERMINOS DE REFERENCIA

1.1 Antecedentes

La URBANIZACIÓN "LA BALBINA" se encuentra ubicada entre la Av. Quitumbey la Av. Llira Ñanjuntoa Ciudad
Quitumbe- Parroquia de Chillogallo de la ciudad de Quito,entre los servicios básicos para su desarrollo requiere de la
construcción de las redes de distribucióneléctrica, en la Urbanizaciónse proyecta Red aérea de Media Tensión Trifásica,
ya que cada manzana aprobará su proyecto eléctrico correspondiente.

El área a servirse es de 80399.86 m2aproximadamente y está conformada por 8 manzanas.

1.2 Guía de Diseño.

El proyecto de redes eléctricas se ha realizado de acuerdo con lo establecido por la EEQ.S.A., habiéndose tomado como
guía de diseño sus "Normas para Sistemas de Distribución", el suministro de energía será atendido a una tensión de
22.8/13.2KV, y se derivará desde el primario "C" de la subestación Eugenio Espejo (59) según factibilidad de servicio
N° 26307 del 13 de Diciembre del 2010.

1.3 Tipo de instalación.

En coordinación con lo establecido por la EEQ.de acuerdo con las regulaciones municipales vigentes para este tipo de
viviendas y luego de un análisis económico, la red de media tensión será aérea.

SECCION II: ESTUDIO DE LA DEMANDA

2.1 Tipo de abonado.

De acuerdo a las características del tipo de vivienda, se estima que los requerimientos de energía corresponden a un
ESTRATO TIPO "C" por lo tanto la Demanda Máxima Unitaria (DMU) será de 2.5 KW.

SECCION III: RED PRIMARIA

3.1 Características de la red.

La derivación en media tensión se realizará desde la red trifásica existente, tal como se indica en el plano respectivo.

La red de media tensión será aérea, trifásica aislada para 22.8/13.2 KV, con conductor de aleación de aluminio tipo ASC
No.2 para la fases y el neutro.

La red de media tensión en la Avenida Quitumbeserá aérea, trifásica aislada para 22.8/13.2 KV, con conductor de
aleación de aluminio tipo ASC No.4/0 para la fases y No. 2/0 para el neutro.

er ando Pazmiño



SECCION V: SECCIONAMIENTO Y PROTECCIONES

4.1 Protección de la Red de Media Tensión

En el poste Pl se ha previsto la instalación de un seccionamiento trifásico, en el que se montará un seccionador fusible
tipo abierto, rompearco de 27KV-100A de corriente nominal con tirafusible de 12A. tipo"K"

SECCION VI: ESTRUCTURAS DE SOPORTE

5.1 Selección de estructuras de soporte.

De acuerdo con el trazado y dimensionamiento de la red de distribución se ha procedido a seleccionar las diferentes
estructuras de soporte, utilizando para esto los diseños de estructuras que constan en la parte B de las "Normas para
Sistemasde Distribución de la EEQ".

Detalle y especificación de las diferentes estructuras de soporte se encuentran resumidas en la Planilla de Estructuras en
los anexos.

ImysA DIVISIÓN DE
ANEXOS: \wasÏ INGENIERI..

- Planilla de estructuras de soporte.
REV I S

- Lista y especificación de Equipos y Materiales
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DIVISION INGENIERIA DE DISTRIBUCION
PLANILLADE ESTRUCTURAS

NOMBREDE LAOBRA: URBAN1ZACION " LA BALBINA "

PROYECTONo: PEA - UD - 11 - 251 PARTlDAPRESUPUESTARIA: FECHA: 01/08/2011
POSTE ESTRUCTUR A T I PO MONT A JET I PO OBSERVACIONES

No. Descripción M.T. B.T. - A.P. A.P. EQUIPO TENSOR TIERRA

Pei PH-11,5-500 \ i
Pe2 PH-11,5-500
Pe3 PH-11,5-500
Pe4 PH-11,5-500
Pe5 PH-11,5-500
Pe6 PH-11,5-500
Pe7 PH-11,5-500
Pe9 PH-11,5-500
Pe10 PH-11,5-500
Pe11 PH-11,5-500
Pe12 PH-11,5-500
Pe13 PH-11,5-500
Pe14 PH-11,5-500

Pe15 PH-11,5-500
Pe16 PH-11,5-500
Pe18 PH-1 Ï,5-500
Pe20 PH-11,5-500 RVA4-H RB4-1-H
Pe21 PH-11,5-500
Pe22 PH-1i,5-500
Pe23 FH-1Ï,5-500
Pe24 PH-11,5-500 I
Pe25 PH-11,5-500
Pe26 PH-11,5-500
Pe27 PH-11,5-500
Pe25 ÑH-11,5-SO0 RVA4-H RB4-1-H
Pe29 PH-11,5-500
Pe30 PH-11,5-SOO
Pe31 PH-11,5-SOO
Pe32 PH-11,5-500
Pe33 PH-11,5-500
Pe34 PH-11,5-500 RVA4-H RB4-1-H
Pe35 PH-11,5-500
Pe36 PH-11,5-500
Pe3Ì ÑH-11,5-500
Pe38 PH-11,5-500
P1 PH-11,5-500 j_RVA1-H RB1-1-H MVF3* Gi-1-23
P2 PH-11,5-400 RVA1-H RBi-1-H

P3 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1;H
P4 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P5 PH-11,5-400 RVA4-H RB4-1-H G1-1-23
P6 PH-11,5-400 RVA4-H RB4-1-H G1-1-23
P7 PH-11,5-400 RVA1-H RBi-1-H
P8 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P9 PH-11,5-400 RVA1-H RBí-1-H

P10 PH-11,5-500 RVA1-H RBi-1-H
Pil PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H

P12 PH-11,5-400 RVA1-H RBi-1-H

P13 PH-11,5-500 RVA4-H RB4-1-H Gi-1-23
P14 PH-11,5-400 RVA1-H RB4-1-H Gi-1-23
P15 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H

P16 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P17 H-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H DIVISICM '
P18 PH-11,5-400 \RVA1-H RB1-1-H aunogi INGEN A
P19 PH-11,5-500 (RVA1-H RB1-1-H

Página 1 de 2
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DIVISIONINGENIERIADE DISTRIBUCION
PLANILLA DE ESTRUCTURAS

NOMBRE DE LA OBRA: URBANIZACION" LA BALBINA "

PROYECTONo: PEA-UD -11 -251 PARTIDAPRESUPUESTARIA: FECHA: 01/08/2011
POSTE ESTRUCTUR A T I PO MONT A JET I PO OBSERVACIONES

No. Descripción M.T. B.T. - A.P. A.P. EQUIPO TENSOR T1ERRA

P20 1PH-11,5-400 RVA1-H RBi-1-H
__ j

P21 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P22 PH-11,5-400 (RVA1-H RB1-1-H
P23 PH-11,5-500 \RVA4-H IRB4-1-H G1-1-23
P24 PH-11,5-400 |RVA1-H RB1-1-H \G1-1-23
P25 PH-11,5-400 ÍRVA1-H RBi-1-H
P26 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P27 PH-11,5-500 RVA1-H RB1-1-H |
P28 PH-11,5-400 RVA1-H RBi-1-H
P29 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P30 PH-11,5-5Ö0RVA4-H RB4-1-H G1-1-23
P31 PH-11,5-500 'RVA4-H RB4-1-H G1-1-23
P32 PH-11,5-400 RVA1-H RBi-1-H
P33 PH-11,5-500 RVAl-H RB1-1-H
P34 PH-11,5-400 RVA1-H RB 1-H
P35 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P36 PH-11,5-400 RVA1-H RB1-1-H
P37 PH-11,5-500 RVA4-H RB4-1-H G1-1-23
P38 PH-11,5-400 (RVA4-H RB4-1-H Gi-1-23
P39 PH-11,5-400 RVA4-H RB4-1-H G1-1-23

REALIZO: ING. R.C. REVISO: INGJ.F.P. (APROBO: ING. J.E.
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EMPRESA ELECTRICAQUITO S.A.
DIVISION INGENIERIA DE DISTRIBUCION

PRESUPUESTO EST1MATIVO DE EQUIPOS Y MATERIALES

FINANCIAMIENTO:

NOMBREPROYECTO: i URBANI2ACION" LA BALBINA"
P PARTIDA PRESUPUESTARIANo.:
TIPO DE INSTALACION:AEREA

PARTIDAA: TRANSFORMADORES
CODI MATE CANT ÏVALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIF1CACION

Subtotal........ O
PARTIDA B: EQUIPOS DE PROTECCIONY SECCIONAMIENTO

CODI MATE CANT VALOR UNIT VALORTOTAL ESPECIFICACION
02624212 3 3,66 10,98 TIRAFUSIBLEA.T. CABEZA REMOVIBLE 16A, TIPO K
02515561 3 232,02 696,06 Seccionador fsble. abierto, cám. rompearco, 27KV-100A, bil 150 KV.

Subtotal........ 707,04
PARTIDA C: EQUIPOSDEALUMBRADOPUBLICO

CODI_MATE ( CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

Subtotal........ O

PARTIDAD: AISLADORES
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

02010311 .91 10,67 970,97 Aislador tipoespiga, radiointerferenciaclase ANSI 56-1 23 kV.
02010152 36 28,29 1018,44 Aisladorde caucho siliconado tipo polimero para 22KV.
02010502 42 1,36 57,12 À!SLADORROLLODE PORCELANA CLASEANS153-2
02010703 12 3,61 43,32 AlSt.ADORRETENIDA PORCELANACLASE ANSI54-3

Subtotal..... . 2089,85

PARTIDAE: CONDUCTORES DESNUDOS
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFlÖACION

01013144 2230 1,53 3411,90 CONDUCTOR DESNUDOALUM1NIO,ASC No. 4/0 AWG,7 HILOS.
01013142 743 1,05 780,15 CONDUCTORDESNUDOALUMIN10,ASC No. 2/0 AWG,7 HILOS.
01013139 3315 0,53 1756,95 CONDUCTOR DESNUDO ALUMINIO, ASC No. 2 AWG,7 HILOS.

Subtotal..... . 5949,00

PARTIDAF: CONDUCTORES AfSLADOS Y ACCESORIOS

CODI_MATE| CANT VALOR UNIT VALORTOTAL ESPEClFICACION

Subtotal.... . O

PARTIDAG: ACCESORIOSPARA CONDUCTORES
CODI MATE CANT VALOR UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

01012137 422 0,56 236,32 Conductor desnudo sólido de Al para ataduras, No. 4 AWG
02280142 5 2,96 14,8 RETENEDOR TERMINAL PREFORMADODE AL.No. 2/0 AWG,
02112005 6 6,93 41,58 GRAPADERIVACIÓN CALIENTE AL. No. 8 -2/0 AWG Y 8 -1/0 AWG
02050102 44 5,77 253,88 CONECTORRANURAPARALELA CU-SN, 1 PERNO, No. 8 -2/0 AWG
02110112 36 14,34 516,24 Grapa terminal,pistola, Al 6 al 2/0 AWG
01012301 266 0,49 130,34 CINTA DE ARMAR, ALEACION DE ALUMINIO 1.27 MM X 7.62 MM.
02280139 8 1,06 8,48 Varilla de Al preformado para un soporte No. 2 AWG (Retenedor Termin

Subtotal..... . 1201,64
PARTIDAH: MATERIALPARACONEXiON A T1ERRA

CODI_MATE | CANT IVALOR UNIT VALOR_TOTAL| ESPECIFICACION
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EMPRESA ELECTRICA QUITOS.A.
DIVISION INGENIERIA DE DISTRIBUCION

PRESUPUESTO ESTIMATIVODE EQUIPOS Y MATERIALES

FINANCIAMIENTO:
NOMBRE PROYECTO: | URBANIZACION" LABALBINA"
PROYECTONo.: (PEA - UD - 11 - 251 (PARTIDA PRESUPUESTARIA No.:
TIPO DE INSTALACION:lAEREA

Subtotal........ O \
PARTIDA I: POSTES

CODI_MATE I CANT
'

VALOR UNIT VALOR TOTAL ESPECIFICACION
02420461 29 232,85 6752,65 POSTE DEHORMIGONCIRCUl.AR DE 400 KG,LONG. 11.5 M.
02420561 10 280 2800 POSTE DEHORMIGONCIRCULARDE500 KG,LONG,11.5 M.

Subtotal........ 9552,65

PARTIDAJ: HERRAJES GALVANIZADOS Y CABLES DE ACERO
CODI_MATE CANT VALOR_UNIT VALOR _TOTAL ESPECIFICACION

02814104 60 8,7 522 Pemo espiga (pin) corto, 19x35 mm, altura 250 mm
02815104 31 32,09 994.79 Pemo espiga (pin) topede poste simple 19x35x450 mm. (tachosimple)
02802001 1 51,05 51,05 CRUCETA HIERROANGULO"L"75 X75 X 6 MMY 2.00 M LONG, DEi
02851630 31 8,78 272,18 Pemo "U",de 16 mm. Diam., 140x150mm., 2 tuercasy 2 arandelas plar
02820108 1 92,01 92,01 ESCALONESDE REVISION,PLETINAGALV. 32 X 5 MM ( 8U ).
02820111

_ _

31
_

8,99 278,69 Abrazadera de pletina, 38x6mm, pie-amigo simple, con 3 pemos
02810102 36 20,26 729,36 Horquillade anclaje, 75 mm. Longitud,pasador 16 mm diam., 15000 lb.
02988316 12 2,31 27,72 Tuerca ojo oval,varillaFe 16mm diametro
02820112 .12 5,63 67,56 Abrazadera de pletina 38x6 mm., doble con 4 pemos.
02901320 206 2.51 517,06 Pemo máquina, 13x51 mm, tuerca,arandela plana y de presión.
02821662 110 5,15 566,5 Pie-amigo de pletina Fe galv., 38x5x620mm.
02820642 24 6,05 145,2 Pletina de unión, 75x6x420 mm.
02980676 24 _ 6,36 152,64 Pemo espárrago, 16x254 mm., con 4 tuercasy arandelas.
02801502 54 38,91 2101,14 Cruceta "L"75x75x6mmy 1.50m(RVAi,RVA5)
02820161 12 11,52 138,24 ABRAZADERA PLETINA GALV.SOX6 MM, 3 PERNOS, TRANSF. MO
02820101 42 7,9 331,8 ABRAZADERAPLETINA GALV. 38 X 5 MM, 2 PERNOS BASTIDORSh
02817101 | 42 3,43 144,06 BASTIDOR (RACK)PARASECUNDARIODE 1 VIA.38 X6 X 3 MM
02852624

_

12 17,27 207,24 VARILI.ADE ANCLAJEFE. GALV.16 MM DIAM. Y 2.40 M.LONG.COi
02373202 36 3,34 120,24 MORDAZA DESCENTRADA2 PERNOS PARA CABLETENSOR DE 3/
02371009 12 0,93 11,16 GUARDACABOPARACABLETENSORDE 3/8" DIAMETRO
01015206

_ \ 180 1,31 235,8 CABLEACEROGALV.GRADOSIEMENSMARTIN,3/8"DIAM.7 HILO

Subtotal........ 7706,44

PARTIDAK: CRUCETASDE MADERA
CODI_MATE CANT VALOR UNIT VALOR_TOTAL| ESPECIFICACION

Subtotal........ O

PARTIDA L: MISCELANEOS
CODI._MATE CANT \ VALOR_UNIT VALOR_TOTAL ESPECIFICACION

07070430 12 \ 9,34 112,08 BLOQUEDE ANCLAJEFORMATRONCO CONICODE40 X 27 X 10 C
99999999 1 819,4803

_

819.4803 MATERIALMENUDO

Subtotal........ 931,5603

TOTAL MATERIALES.......US$ 28138,18

REALIZO: ING. R.C. REVISO:ING. J.F.P. APROBO: ING. J.E.
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QUITO, 14 DE ENERO DE 2011

PRESUPUESTO PARALACONSTRUCCIONDE LARED DE MEDIATENSIONAEREAY ALUMBRADO
PÚBLICOSUBTERRANEOPARALAURBANIZACIÓN"LABALBINA"UBICADAEN QUITUMBE.

ATENCION:ING. RENEN MURGUEYTIO

ITEM ESPECIFICACION UNID. CANT. V.IUNITARIO V.ITOTAL

A-001 Trafo monof 10 KVA22860/13200 240/120 V clu 4 1,450.00 5,800.00
B-001 Cartucho fusible para BT tipoNH, 35A-1 clu 8 10.00 80.00
B-002 Base portafusible para BT,500V-250A,1-BK clu 8 18.00 144.00
B-003 Tirafusible para AT, 2 A, tipoH clu 4 4.00 16.00
B-004 Seccionador fsble. abierto,15/27KV-100A clu 4 90.00 360.00
B-005 Pararrayos clase distribucion, 18 KV. clu 4 90.00 360.00
B-006 Tirafusible para AT, 12 A, tipoH clu 3 4.00 12.00
B-007 Seccionador fsble. abiertocam rompearco 27KV-100A clu 3 180.00 540.00
C-001 Luminariade sodio de 100W. clu 48 150.00 7,200.00
C-002 Interruptor fotoelectrico clu 4 15.00 60.00
C-003 Control de alumbrado publico clu 4 60.00 240.00
D-001 Aislador de SUSPENSION tipopolímero c/u 99 30.00 2,970.00
D-002 Aislador tipo ESPlGA (PIN) clase 56-1 clu 138 12.00 1,656.00
D-003 Aislador tipo RETENIDA clase 54-3 clu 11 4.00 44.00
D-004 Alslador tipo ROLLO clase 53-2 clu 135 1.50 202.50
E-001 Conductor cableado, Cu suave, No. 2 AWG m 80 4.64 371.20
E-003 Conduct. cableado,aleac.AI,No. 2 AWG m 5585 0.70 3,909.50
F-001 Conduct. cbl., Cu,aislam. TTU, No.2AWG,7 HILOS m 32 7.43 237.76
F-001 Conduct. cbl., Cu.aislam. TrU, No.6AWG,7 HILOS m 4650 3.18 14,787.00
F-002 Conduct. cbl., Cu,aislam. TW, No. 8 AWG m 16 1.00 16.00
G-001 Grapa linea viva Al/Cu 8 al 2l0 AWG m 10 8.00 80.00
G-002 Conductor de Al para ataduras No. 4 AWG m 738 0.40 295.20
G-003 Grapa terminal,pistola, Al4 al 4/0 AWG clu 6 15.00 90.00
G-004 Grapa term.,pistola, Al 6 al 2/OAWG clu 27 10.00 270.00
G-005 Retenedor terminalpreformado Al 1/0 AWG clu 1 3.00 3.00
G-006 Conector rans. plas. Al/Cu 8 al 2/0 AWG clu 142 6.00 852.00
G-007 Retenedor terminalpreformado AI 4 AWG clu 27 1.50 40.50
G-008 Cinta de armar, aleación de AL. 1,27 MMx7,62MM clu 546 0.90 491.40
G-009 Varillade Al preformado para un soporte.No. 2 AWG clu 14 2.00 28.00
H-001 Varillade coopperweld 16mm diam.x 1.80m clu 8 8.00 64.00
H-002 Suelda cadweld clu 8 6.00 48.00
I-001 Poste de hormigon 11.5 m longitud,500 Kg clu 28 270.00 7,560.00
I-002 Poste de hormigon 11.5 m longitud,400 Kg clu 19 260.00 4,940.00
J-001 Cable de acero, 9 mm diametro, 3153 Kg m 375 1.50 562.50
J-002 Perno espiga PIN topeposte simple 19x35x450mm clu 36 13.50 486.00
J-003 Bastidor para secundario, 3 vias clu 45 12.50 562.50
J-004 Guardacabo para cable de acero Smm diam clu 25 0.90 22.50
J-005 Abrazadera de pletina, 38x5mm,simple, 2P clu 90 5.50 495.00
J-006 Abrazadera de pletina, 50x5mm,simple, 3P clu 27 11.50 310.50
J-007 Escalones de revision,pletina,38x5mm, 8u Juego 5 75.00 375.00
J-000 Horquillade anclaje,16 mm diam., 75 mm clu 33 6.00 198.00
J-009 Tuerca ojo oval,varillaFe 16mm diametro clu 9 2.50 22.50
J-010 Varillaanclajede 16mm x 2.40m,completa clu 16 12.00 192.00
J-011 Mordaza para cable de acero 9 a 13mm, 2P clu 47 4.00 188.00
J-012 Caja metalicahierro tol,inst.monofasica clu 4 28.00 112.00
J-013 Cruceta "L"70x70x6mm y 1.20m(MVT3,MVF1) clu 4 34.00 136.00
J-014 Cruceta "L"75x75x6mm y 1.50m(RVA1,RVAS) clu 54 45.00 2,430.00
J-015 Pletina de soporte de 75 x 6 x 440 mm clu 6 8.50 51.00
J-016 Abrazadera de pletina, 50x5mm, doble, 4P clu 2 12.50 25.00
J-017 Abrazadera de pletina,38x5mm,bast. Doble, 4P clu 9 7.50 67.50
J-018 Pletina de union de 75 x 6 x 420 mm clu 18 8.50 153.00
J-019 Perno espiga corto,19mm x 200mm, Pb 35mm clu 102 5.50 561.00
J-020 Abrazadera de pletina, 38x5mm,simple, 3P clu 41 5.50 225.50
J-021 Ple amigode pletina,38x5mm, 620mm long. clu 118 4.50 531.00
J-022 Perno U, varilla Fe 16mm diam.,150x140mm clu 51 4.50 229.50
J-023 Cruceta "L"75x75x6 mm y 2.00 m. longitud clu 1 64.00 64.00
J-024 Perno maquina 13 mm diametro, 50mm long. clu 214 0.70 149.80
J-025 Perno esparrago, 16mm diam., 250mm long. clu 22 5.00 110.00
J-026 Perno maquina 16 mm diametro, 50mm long. clu 14 0.75 10.50
J-027 Pie amigo 38x38x6 mmde 1,90m clu 14 12.00 168.00
J-028 Cruceta "L"75x75x6 mm y 2.30 m (MVT4) clu 14 70.00 980.00
L-001 Bloque conico de anclaje 40x27x10 cm clu 16 8.00 128.00
L-001 Canalizacion en ducto de PVC 4" 4 vias m 112 32.24 3,610.88
L-001 Canalizacion en manguera de 2 pulgadas m 200 13.41 2,682.00
L-001 Cajas de revisión de 80x80x100cm. clu 13 212.30 2,759.90
L-002 Material menudo lote i 100.00 100.00

SUMAN 90,583.93
I.V.A12% 10,870.07
VALORTOTAL 101,454.00

SON: CIENTOUN MILCUATROCIENTOSCINCUENTAY CUATRODOLARES.

NOTA:ESTE PRESUPUESTO NO INCLUYEPAGOS POR DERECHOSA LAEEQ.

PLAZO:SEGÚN AVANCEFISICO DE LASOBRASCIVILES.





PROYECTOEXTENSIONREDDEAGUAPOTABLE
PARALABALBINA,PARROQUIAQUITUMBE
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Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

03/05/2011 08:54:49 r ap to por Rubros Módulo Página: 1 Metr o
e Agua Fbtablo

Proyecto No. 8210.0 PROYECTO EXTENSION RED DE AGUA POTABLE PARA LA BALVINA,PARRO9EMear 3iento
QUITUMBE

Localidad:: QUITUMBE
Tipo Proyecto:: 2 Via Usuario
Diseñado Por:: ING.GONZALOCARVAJAL Fecha de Elaboración: 02/05/2011

M6duld CA(¶{ 100 % ACARGODELOSINTERESADÖSTUBERIA

Codigo Rubro U. Cantidad P. Un¡tar¡o Contraparte Contralista
02.003.4.03 TUBERIAPVC U/E1.25Mpa 110mm (MATTERANSllNST) m 2,194.00 10.88 0.00 23,870.72

02.003.4.04 TUBERIAPVC UlE1.25Mpa 160mm (MAT/TRANS/INST) m 440.00 23.47 0.00 10,326.80

Resumen de Módulo Total Módulo CA01 (USD) : 0.00 34,197.52

Módulo CA02 toof. IÑTERESADOSMOVIMIENTODETIERRAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.003.4.01 EXCAVACION ZANJA A MANO H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 254.00 5.57 0.00 1,414.78

01.003.4.24 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 1,800.00 1.94 0.00 3,492.00

01.005.4.01 RELLENOCOMPACTADO(MATERIALDE EXCAVACION) m3 2,054.00 3.62 0.00 7,435.48

Resumen de Módulo Total Módulo CA02 (USD) : 0.00 12,342.26

Módulo CÁ03100 % INTERESADOSVALVULAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.007.4.03 VALVULACOMPUERTA 04" (MATTTRANS/INST) u 2.00 214.58 0.00 429.16

02.007.4.04 VALVULACOMPUERTA 06" (MATTERANSIlNST) u 1.00 381.35 0.00 381.35

02.017.4.01 CAJA DEVALVULA06* (MAT/TRANS/INST) u 3.00 24.29 0.00 72.87

Resumen de Módulo Total Módulo CA03 (USD) : 0.00 883.38

Módulo CA04 100% INTERESADOSPIEZASESPECIALES

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.004.4.19 TEE ACERO 04X04X04" (MAT/REC/TRANSIINST) u 12.00 84.47 0.00 1,013.64

02.004.4.2 TEE ACERO 06X06X06" (MAT/REC/TRANSIINST) u 1.00 134.02 0.00 134.02

02.004.4.35 CRUZACERO04X04X04X04"(MAT/REC/TRANSIINST) u 4.00 101.86 0.00 407.44

02.004.4121 CRUZ ACERO03X04XO6X06"(MAT/RECITRANS/INST) u 1.00 129.72 0.00 129.72

Resumen de Módulo Total Módulo CA04 (USD) : 0.00 1,684.82

Módulo CA05 100% INTERESADOSHIDRANTES

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.007.4.03 VALVULACOMPUERTA 04" (MATITRANS/INST) u 10.00 214.58 0.00 2,145.80

02.017.4.01 CAJADE VALVULA06" (MATTTRANSllNST) u 10.00 24.29 0.00 242.90

02.022.4.02 HIDRANTE PEDESTAL04" (MATTTRANSliNST) u 10.00 685.90 0.00 6,859.00

Resumen de Módulo Total Módulo CA05 (USD) : 0.00 9,247.70

Módulo CA06 100 % INTERESADOSUNIONESY RECUBRMIENTO

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.018.4.02 UNION DRESSER 03" ESTILO 38 (MATTTRANS/INST) u 1.00 29.23 0.00 29.23

02.018.4.03 UNION DRESSER 04" ESTILO 38 (MAT/TRANS/INST) u 84.00 41.52 0.00 3,487.68

C
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Localidad:: QUITUMBE
Tipo Proyecto:: 2 Via Usuario
Diseñado Por:: ING.GONZALOCARVAJAL Fecha de Elaboración: 02/05/2011

M6dulo 0A06 100 % INTERESADOSUNIONESY RECUBRMlENTO - :, i

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.025.4.2 RECUBRIMIENTO UNION DRESSER 03" u 1.00 6.29 0.00 6.29

02.025.4.21 RECUBRIMIENTOUNIONDRESSER 04" u 84.00 7.02 0.00 589.68
02.025.4.22. RECUBRIMIENTO UNION DRESSER 06" u 20.00 8.47 0.00 169.40

Resumen de Módulo Total Módulo CA06 (USD) : 0.00 5,713.68

Módulo CA07 100 % INTERESADOSVARIOS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.011.4.07 HORMIGON CICLOPEO 40% PIEDRA (fc 180 KGICM2) m3 7.60 79.32 0.00 602.83

Resumen de Módulo Total Módulo CA07 (USD) : 0.00 602.83

Módulo CA08 50% INTERESADOSTUBERIAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.003.4.04 TUBERIA PVC UIE 1.25Mpa160mm (MAT/TRANS/INST) m 390.00 23.47 0.00 9,153.30

Resumen de Módulo Total Módulo CA08 (USD) : 0.00 9,153.30

M6dulo CA09 50 % INTERESADOSMOVfMIENTODËTIERRAS

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.003.4.01 EXCAVACION ZANJA A MANO H=0.00-2.75m(EN TIERRA) m3 44.00 5.57 0.00 245.08

1.003.4.24 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 260.00 1.94 0.00 504.40

C



Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

03/05/2011 08:54:49 Presupuesto por Rubros-MódulOS
Pågina: 3

otablo
Proyecto No. 8210.0 PROYECTO EXTENSION RED DE AGUA POTABLE PARA LA BALVINA,PARROO lento

QUITUMBE

Localidad:: QUITUMBE

Tipo Proyecto:: 2 Via Usuario

Diseñado Por:: ING. GONZALOCARVAJAL Fecha de Elaboración: 02/05/2011

Módulo CA09 50 % INTERESADOS MOVIMIENTODE TIERRAS

Codigo Rubro U. Cant¡dad P. Un¡tario Contraparte Contratista
01.0054.01 RELLENOCOMPACTADO(MATERIALDE EXCAVACION) m3 304.00 3.62 0.00 1,100.48

Resumen de Módulo Total Módulo CA09 (USD) : 0.00 1,849.96

Resumen de Proyecto Costo Total Proyecto (USD) : 0.00 75,675.45

Costo Directo Proyecto (USD) : 63,062.88

Costo Indirecto Proyecto 20.00% (USD) : 12,612.58

R is :

g. Cesar Pancho Zurita
Estudios y Diseño Jefe de Agua Potable

Visto Bueno Aprobado or :

EMPRESAMER POUTANA
'~ ' DEAGUAPOTAB LCANTANLLÄOO

.. :
PitEStJPU TECNICO

Ing. Patricio Cueva. - Ing. ablo Urdiales

JefedeEstudiosyDiseño ______ rmpu t - -

ECHA:.__-.....----------•--
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIEN

RESUMEN GENERAL(ANEXO)
PROYECTON°:8210.0EXTENSIONDEREDDEAGUAPOTABLEPARALABALVINAPARROQUIAFECHADE 3dá M
QUITUMBE ELABOËAClÒN Y ento

RED DE DISTRIBUCION

A).-100% A CARGO DE LOS INTERESADOS............... USD 64,672.19

B).-50%A CARGO DE LOS INTERESADOS................ USD 5,501.63

SUMAN............................................. USD 70,173.82

FISCALIZACION..................................... USD 701.74

LAVADO DESINFECCION Y PRUEBAS .................... USD 350.87

LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO CON EL DETALLEDE
UBICACION DE VALVULASHIDRANTES Y PIEZAS
ESPECIALES.................................. 27 USD 10.80

COSTO DE DISEÑOY PRESUPUESTO SON................................. USD 701.74

COSTO DE LIQUIDACION SON................................. USD 70.17

1 INTERCONEXION DE 4" A USD 2,773.60 USD 2,773.60
1 INTERCONEXION DE 6" A USD 2,773.60 USD 2,773.60
TOT A L ' " USD 77,556.34

N pamelH POUTANA
t*GA§§ÄTABI,EY LCANTARILLADL.

PRPÆUPU TECNICO
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